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JllftlOllUCXIOll 

El Sistema Electoral Mexicano es uno de los puntos, que a 

través de la historia de nuestro país a tenido gran controversia

Y polémica. 

El Sistema Electoral es el instrumento que toma nuestra ao-

c iedad, para llegar a la democracia y con ello elegir a los repr~ 

sentantes de la misma. Dichos representantes tomaran decisiones -

trascendentes en beneficio o perjuicio de la sociedad y así mismo 

decidiran el futuro del Estado Mexicano. 

El presente trabajo, en su ~rimer Capítulo, nos hace mención 

de la evolución que ha tenido el sistema electoral mexicano a tr~ 

ves de la historia, desde la Constitución de Cádiz en 1812, hasta 

llegar con los '.instrumentos legales 1 que actualmente rigen al es

tado m.exicano. (Código'- Federal de Instituciones y Procedimientos -

Elector~l~s i'};;~;~~;>~icer notar que los· elementos electorales

han evÓluciona~~ ~aralela~ent~ c~n la histoda política del país. 

de lo: 

1 e:::::::j~¡~1~f jºii:.:it:tt~n~e-:~:: :::: i::x:::::~ :s ;o:::o P: 

lítico y el_Es~~d~'.~é'~ei:e~~¿·,. ~'f~~~1 ·i¡9e a -nuést~~sociédad. 
' '); . ,.._ '·~.~· . ~'·;,: . '.,' ... 

Este Ó~~Ít~·l;;•_:h~'éi'.;! f~ferenéia. de p~ntos _ ~cinsÚt~~j_;;~¡;le~ con 

gran impÓrt~ri~i~ den ti~ d~1 ·i~t~~~ Mexicano;_ como ~soni Ú. Sobera-

nía Nacl.o~á-Í. iÉi ;~~¡*~,8~;;~~Fri: -~~i~~e.6{ci ;~-~La ~e~~cracia ;· 
El- Te~c'er, c~pít~1'ci;~-;l~'firié.' 'e~/~Is:~~~;éi.eét~~~1 y .;.;pecÍfic~ 

··· ,. ,:: ::::~·:.;~::~::ff I:·:~t:::; sif .~:;:~!;,: :;:_; Í·~ .,~ · 
lla in~titudó!' _encargada'cd~;prepa_rar,_ yigilar·,_ ª.;E!gurar ••...• los 

procesos electorales¡, med•i,ante el debldo cu~plimiento:de las· le--



-yes. Así mismo nos hace mención de las etapas que contitu--

yen el Proceso Electoral en México. como son1 Actos preparatorios, 

Jornada Electoral, Resultados y Calificación de las Elecciones. 

En el Cuarto Capítulo, podemos observar aquellas institucio

nes, que deben procurar el apego a las leyes electorales y con -

ello garantizar la Democracia en el Estado Mexicano. (El Institu

to Federal Electoral (IFE), El Tribunal Federal Electoral (TFE), 

y Los Colegios Electorales). 

También se mencionan los instrumentos legales que garantizan 

la democracia en el estado mexicano, así como, los medios de im--

pugnación en caso de existir alguna controvercia en materia elec-

toral. 

De esta m.anera el presente .. trabajo desarrollo la problemati-

ca que atañe del E!!_ 

tado Mexic.ln.;;: Esf?,e~~~~:'\~é;s~~·-d~ utÚid'.:id Í?_ar~ aquellos que 

desean conocer de nuestra ,Legisla,;ión'Ele,;toral.· 
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LA BVOLUCION HIS'l"ORICA DBL SISTEMA BLBC'l'ORAL 
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1.1 LAS BLBCCIOllSS a llGllA. 

Roma fué fundada por la reunión de tres tribus 1 Ramnes, Ti

cienses y Luceres.Cada tribu estaba formada por diez curias y es

tas asu vez por un nÚlllero determinado de gens. 

La gens estaba formada por la aristocracia y gracias asu or

ganización interna, los patricios pudierón conservar durante mu-

cho tiempo sus privilegios. 

Cada gens tenía un culto especial, culto que deberia perpe--

tuarse de generación en generación, siendo los varones los encar-

gados de cumplirla. 

"Roma se desarrollo en un principio, sin una Constitución,por 

lo tanto el poder recaía en los reyes. El rey concentraba todo el 

poder, era el sumo pontífice, el jefe del ejército, el magistrado 

que impartia justicia.• (l) 

El poder del rey estaba limitado únicamente por el senado,el 

cual estaba integrado exclusivamente por patricios, los que eran 

electos mediante los comicios por curias.Lo mismo ocurria cuando-

el rey moria, ya que, el nuevo rey era electo por comicios curia

dos. 

"El senedo es una Asamblea formada por los patres de la nobl~ 

za patricia(la ariatocracia). Los patres eran vitalicios y su fun 

ción era, da~·consejos al rey, sancionaban las leyes y a la muer

te del rey, proponian. al sucesor, que en definitiva aprovaba' el.-::. 

pueblo."( 2 ) 

El Senado únicamente deliberaba y encausaba la'.polític.a", pe::. 

ro de hecho sólo tenía pode~es consultivos aunque su·i~fl~JncÍ.~ -
1) BRAVO GONZALEZ,Agustin.BRAVO VALDEZ,Beatriz.Prim~r.Curso de De 

recho Romano, E.O. Pax, México 1985, P. 32 .•. 
2) IBIDEM. P. 37. 
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Fluencia fué muy grande para la caída de la monarquía. 

1.1.1. COlllCIOS POR CURIAS. 

Los patricios eran convocados en algunas ocaciones para apr2 

var la designación del nuevo rey y para actos de Derecho Privado

relacionados con la religión. A estas asambleas concurrían las 30 

curias, en un lugar llamado comitium, de ahí que recibierón el 

nombre de comicios por curias. La convocación a la asamblea y la

presentación del proyecto correspondía al rey. 

El proyecto se sometía al senado para que los comitio curia-

ta lo aprovaran, después de su aprovación debía ser sancionado. 

"En estos comicios, la votación se realizaba individualmente-

para saber cual era el sentir de la curia. Cada votante escribía

en una pequeña tableta su voto, en caso afirmativo con las inici~ 

les VR, en caso que se rechazará el proyecto se.escribía la letra 

A y en caso de abstenci6n se marcaban.las letras NL.Los escrutad2 

res realizaban.el cómputo y el magistrado interrogaba sucesivame.u 

te a cada escrutador, quien procla~a~~ el' voto d~·su'r~~pecÍ:i~a -

curia. En estás asambleas todas las ,inflil~~i~~-sX~,e~t~ne_cía.n a.'{os 

patrii:ios, los cúales .éran la arhtocra,~1a:,r~~an,a;\~) • 

·'~'· 

',_··-

1.1.2. COMICIOS.CBNTURIADOS. . .. , 

la misma ,manera que _en _las éur.ias-; :pero~en estas ·:.votaban siempre-
. -- - ,, .. ;· -·- - -- ;·.-..,-,,_- -- -- - - .. -·.~[: ---· ------. -. , . . -

3 l FLORIS MARGADAN ;Guillermo ~ riérecho Romano/ E;o. P;;~~úa ;Méxic6-
1985, 
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Algunas clases,ya que, primero se tomaba en consideración el voto 

de las centurias de caballeros y de la primera clase."sí la vota-

ción de estas se pronunciaba. en un _mis.mo sentido y formaban mayo

ría, ya no se tomaba ien cuenta 'ia opinión :de. las ;d{~ses r~stantes, 
1'"·: ~ ' ~'"'· '·, . ;,'• • ' -, ... '• ., ' .:-

en caso ,que n~ se f~.fh<1~{.~~f~~:f.~~!::s.~/·~~~i~~J~iª;.,~; \~. se,gunda ·,;1~. 
se y así secesivamente: h<i~t": ~b~~ne.r,la\'( ;¡¡;,: ~'.i ,: '.' >><· ; 

En los comicio~ i;~ht'JJ:{iiao's'· se':a'6~stÚ···"r~.-,b_ ... r··-,•· .. _? .. ·._.·_._,··'.···q,·,,u_·,·.e.:_.·,·. __ .>.·_1 __ ,º_·,_ .. s·_· .. ,·: ciudadanos 
, . . ; : .. :';""".'.'-~-»~:~:.:,~·,:.:~&: .. ~:~:·")_ .·.~;~·.?.'..:··.:_-.. ~~~-~" - ~ . 

a los mas altos magistradosr,•.tales'comoi• los"consules;.{c,'~··¡,'feto-
res, los cens~re~;·'~f~•'.;-f~~~:Y~i.'); .';e:.··:. · •;;.¡·\., ;;: .. j, ·.·. ;; \>·'•. 

"El las asambi~i;~ambÍ.~n s~'d1·~~~tÚ~\i~~-~pr;ijv~cfa~ ~e las -

leyes y se consulta~1-~-/~á'.,'biUa~d~~ia:'sob~~ '1~· ~~~~l:~ú6íi de de-

clarar la guerril.o;iiAm;~~ :~~:Ef:f'[;I}.· : ... · ,; <: .é,·~ ·.·· .. ··· , 
La·· monarqJía' t~imi~ópor desagradar. a .•·los 

sas causas, pero 'la principal ftié ;' que los mona~'ciá.s :~~at~ba~ de -

favorecer a la· plebe, qui za para equilibrar u·n-, t.:irit:o-~la ~~~sión 
de los patricios y la clase rica. 

1.2. EL SISTEMA ELECTORAL EN MEXICO. 

1.2.1. EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

La legislación electoral en México parte de la Constitución

de Cádiz de 1812 y avanza paralelamente ~~n· l~ h.isto~ia. política-' 

del país. Esta Constitución no contempla, dentro del pr~ce~o eles 

toral la existencia :_de algún :.organ1smo _encargado de regularlo. 

"En la Coristituci6n á~ , cá'ai~: e~ proceso electoral se de~arro
lla en tres pa~tes"'. ( 6 ~· 

4) BRAVO GONZALEZ ,Agustin. Bravo Valdez,Beatriz. Ob. Cit. P. 40. 
5) Ibidem; P. 42. 
6) GARCIA ORO\'lt::O ,Antonio.Legislación Electoral Mexicana 1812-1918, 

I.F.E. México 1991 P.4. 
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Al Juntas Electorales de Parroquia. Esta era una circunscri~ 

ción de tipo religioso-administrativo. Para la elección del elec

tor parroquial, primero tenian que asistir a misa y luego se reu

nian en un lugar determinado para la votación. 

En primer termino ee elegia un presidente, un secretario y -

doe escrutadores, los cuales encabezaban el acto.Los ciudadanos -

manifestaban horalmente por quien votaban, lo que el secretario -

anotaba. Esta persona electa,llamada compromisario, tenia que re!! 

niree en otra asamblea,en la cual elegian alos electores parro--

quiales, quienes formarian posteriormente las juntas de parroquia. 

B) Juntas Electorales de Partido. En esta se nombra a un pr~ 

sidente, un secretario y dos escrutadores, los cuales encabezaban 

la junta. 

Se elegía un diputado por cada setenta mil almas. Dicha ele~ 

ción se realizaba en forma secreta, por mayoría absoluta de votos 

y a segunda vuelta •. Al. igual que las elecciones de parroquia, se

acudia antes' y después. de la elección.a ceremonias religiosas. 

Podemos ~bservar qui:' e~ta s~: int~gra .::;,n. ciie,rta afinidad a -
. -,;.:· •.:~=_¡·,:. : •, ··Y','"···· ;;· ... : ,.o,¿.; 

lo que actu~l;n¡;~f~::e,~ eCDisÚ'ito Électoral; ' · 

e> Juntas Ele~~6~¡~~~·; ~: ; Pi;~iriéi~i:; Para ·la · ~1e6c ió~ de , oipJ! 
::..: .- _· -: ::.~:<. ;.~: ',< ... :.'·.¡_<)~-:,; ::: .. :,: :·: .~~/2-.-~·~/·:~'.:·,/'-''f:) .. ::: .f~:-: ·:,: :"':">;. :'~/:: - ; e>. 

tados, los .electores se ~.':;~.~1an en la· capital'. de. la. provinciia y·-

elegían ·por···~ay?rí~,· ª~~aiill:~ :f.~: s~~¡;bJ~ívii\~l.t'~~~á~iirii.~a'~\~·~:~º~ 
., , , ~ :·- , ·~ ,. -,.. , ... _____ .· :~~::~~:.'!:~.r. ·· 1 ~-.,_::-:..>-·.-~-·-.- .. -

tes se designaban d()s,;~omisio~es ,pa~( ~~Mst~~f:}~¡~{E'.~:;cr~i~n:~s. ( 71 
La primer: ~omi,;.ió,n, ·. i;J.' iÍl~egrab~n 'Cinco indiy~~uos que; re vi..: 

saban los expedientes ele~~oral~~· . e'.infor~~~an ~''.í.~ asa,;,bl~a de-. 

la legitimidad 'de io~: ¡)ó~.~~~~s ·. otorgadéi~ ~ J.¿~ :P;~~Ün~~k 'aiputados 

7) GONZALEZ ·CASANOVA ,Pablo~ Las Ei'ei:::ciicuí'es en M .. xico iE~olucÚn y -
Perspectivas~E.D.,Siglo·X~I, México ~993, P.35~·· 
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La segunda comisión,la integraban tres individuos, los cua-

les realizaban la misma función que la primera. 

Podemos observar que, se vislumbraba ya, lo que serían los -

distritos y las secciones, e incluso la mesa directiva de casilla 

tiene desde entonces los elementos básicos. 

De lo que carecian en aquel entonces, era de un padrón elec

toraly algún organismo que regulará el proceso electoral. Por e-

llo se desconocian, quienes podrían votar y desde luego la mesa -

directiva de casilla decidía si un ciudadano podía o no votar. 

1.2.2. BL SISTEMA ~LECTORAL BH BL PERIODO 1824 - 1856. 

"El aspecto más sobresaliente de este periodo es la Constitu

ción de Apatzingán,en la cual se establece el voto universal.En -

este periodo no existe la capacidad económica o rentista para los 

representantes populares, sino únicamente .. la ... sapiencia: y· l¡;¡. prob.!!_ . 
·.-, :-~·.:: .... 

bilidad. ( 
8

) · .- . .':<' _,,_~~.--. ·· ·~ :·: .. :. 

"La ley de elecciones. para la. ¿~~~~l~~ del.;~~nsti¿yente de-
·,:·'-~. -~:.i..:--:··:f._.; ··:<.>:-~ .. ~-··.'-' . . 

1824, continua si~ ~a~ia:'nté~; '5¡;; ··:reaúzá él mismo. procedimiento 
' . "... ' . ·' ~ "'[ -- .' ._,~- ' "· " .. , .. --. ¡ ' :-.:·;. i';' . •. :· -~ .. :- .. : 

que en la constit':'c.ion ~e ~~di~'.(;})~ ·:< , ... · ·.· · ;;; )'.·· 
Las juntas primarias ;que :ci~ri:esp~·~dian a• Í~·~ ju~~a~ elector.!!_ 

les. de p~r~·º'l~i~''.··'i~·'i' .~~~e~Sªb;~~ }~i;·~frM~á§~s.•~n,'.;jer~-foio ·de -

sus derechos:· y ·.vecinos•·del•:ayuntamiento. respectivo.·· 
.•• - -' •• • - .. ' - )-~- ~ > ••• ·:· -~:_:·,: ": - :· __ -~\~.:~:".- •• .-'i·'~>;·:?·:, ,·:)-/.~ 

Pará votar: en fas ··juntas. primarias, ,·aepués.:de haberse. desig-
..... <h .. ·:;;;;· ~ ·.:'-.:-.! 

nado r lo que actualménte . .'se·:_¡=o~ece; CO~~:r.el; nombre de mesa directi V.!!_ 

de casilla; el' C'i~dadánC>· se, ác;.Í:caba ,;;· 1á"0 '11le~á y manifestaba su -
~ ._ . ' . '·. _/: 

8) MORENO GARAVILLA,Jaime Miguel.Revista' Examen· del mes de abril-
de 1991. · ·.. · · · 

9) GARCIA OROZCO, Antonio.· Ob. cÚ. P.4. 
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Elección. El secretario leía en voz alta.la lista de los no!!!. 

bres de los candidatos, para que el ciudadano votante expresará -

por cual de ellos se inclinaba. 

"Las juntas secundarias o de partido, se celebran bajo la pr~ 

sencía del jefe político o alcalde de la cabecera de partido.An-

tee de la elección se nombrabá a un secretario y dos escrutadores 

que verificaban y calificaban los nombramientos de los demás eleE 

tores primarios.¡ 101 

El voto para elegir a los electores secundarios o de partido 

era secreto,al igual que la elección por mayoría absoluta y a se-

gunda vuelta. En caso,que en segunda vuelta, se produjiera un em-

pate, se decidia por medio de la suerte. 

Es fácil observar que esta ley mantiene la misma estructura

que la anteriormente vista. Hay una variación en los nombres de -

las juntas, ahora son: Junta primaria.secundaria y de provincia. 
-: '. '/5"··:~,,-.':.:1-.:_-: .. -· -

El voto· era.en 'su primera faseuniv~rsal,uninorñilla:l;y mayo--

ritario simple;,:·.~:~n- ~-~gunda y tercera· vuelta, el,,voto ·era,· seer~ 
to por mayo~ia~;~~¡~~i1i1~~>S.,,. . . ;:; .. ·xc·-... ~:->:;r § · 

En est~. p~r:iÓdo. no exi,s~i ~Ji;,~r padrón e'i~ct~~al y 'ta.;¡poco

el instrumelltci.~;i~l.~i~~r~~i~~.;.<iJ~ ~~.;~f~.~~~:'e~'!'d~?~~d'1b ~~iX ~j~rc! 
cio del voto.~;~'.• '· -.,; ·· '··. <' .. .,O { 

El .11 :de abril. de·;,¿:(;:. se e~p'id'e'. tÍna·'i~y ;a.;E!r~a''d.;Í 'gobier

no político de/Distrito y el ,no,~~itmÍ~nt6 .~e.;Df~q~~dos/ la cual

decia: ~rtí.;J:1Ci ·~k ~~~~~ '1a i~gi~ia.;ic5n.prÍ>~i¡¡;~- illínediat~,ef ois

trito fedéral. tendra j~pr~se.ntanf~s en: la i:~m~¿~'d"'' olptÍtad~s con 

arreglo en los• ¡ir~~fulos·l.~; ;, ,1_2~X '¡~·de. l"¡i ~~~JfÍ.tü~ión~ 

10)GON~ALEi'ásANOVA, Pablo. ob> Cit •. P,45.· 
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No obtante que esta Ley trata las elecciones por autoridades 

locales, se empieza a diriqir hacia una educación de modelo fede

ral. 

•"El 12 de julio de 1830. se establece la Ley para elecciones

de diputados y ayuntamientos del Distrito Federal y estados de la 

república. Indudablemente esta Ley aporta nuevos elementos,entre

otros podemos mencioner:En las elecciones primarias, la junta 

electoral sera conformada por habitantes de una manzana, la cual

estará dentro de un distrito o sección, según corresponda.( 11 ) 

Desde un mes antes el ayuntamiento nombrará un comisionado -

por manzana o sección, según sea el caso1 con el fin de empadro-

nar ,a los que tengan derecho.de votar y así mismo entreqar a cada 
. - .- ~ ' 

ciudadano una boleta, la mi~l. se• utilizará en el momento de la 
·t' 

elección como créd.enci~l' a'é identifi;,ación y boleta electoral.Di-

por 

empadron~~i~ntC>'· 'Y .'.~~p.lQtci'"d~· b61~:as debería: quedar. terminado .. 

Ley. b~il~;·~¡~~· '~~tj~'fa~~i~':·:¡~·~ci~~ :.;~i ~l ~omisionado no en-~. 
cho 

tregaba una::l::eiºg,·a:~l>e>s· : .. :.·~p<ºª·.rr:.a:f.· .. ºv:·.·an.:'tia~dr··~ •• r.•. ae>l•}~ii~, é]J ;;·i~da~a'no ;:~,º .. ~.ub~·ia " 1os
requisitos . ·~~u~~d~ho::~ad~~·,~~~~,;~~tár; se' r~ 
clama· ante ~·~.~ ~.i~i~;t~I,~~~.f.~p;.~,~?'. mi~!º ~~~:-::~efü .~.~~c~i~n. ~.~.· CJ! 

so de que P~.; .. efrar::na•hubiece0:recibido',la··boleta·,.;se•.Podía recu-

rrir a1· comisiO~~cÍo,ha,:~~· ~n ~ia'~.~~~~i~~~(~::~;·~~-~'.~~~;?:i;2(· 
La ~i~~~ic)'~~~~A;;t~ia;b~ a :las nueve!.de.'la manana~y. con· 1as -

::::::0:er:::::r,:}~::1L~;::iit:,!:::~.:::~:~f g~:~::~:~~d:d:::ea:u: 
:- >_·,/',-.. ;"<:·:;·~ »·''' 

,' 'T, ;--tamienta·. · 
:: _1'_-, 

11) GONZALEZ CÁSANOVA ,Pábió. Ob. _. c.ú:: p: 180. 
12) GARCIA OROZCO ,Antonio .. Ob, Cit.. P. 8. 
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Efectuada la elección de la mesa, el comisionado del ayunta

miento entreqaba el padrón electoral al presidente de la casilla, 

permaneciendo este último en la junta,hasta que terminara la vo

tación. 

•para votar, los ciudadanos entreqaban su boleta al secreta--

rio, quien, conjuntamente con los demás miembros de la mesa, la -

confrontaban con el padrón. Después de entreqada la boleta el vo

tante pronunciaba en voz alta el nombre del candidato por quien -

sufraqaba y el secretario lo anotaba al reverso de la boleta.Nin

qún ciudadano podía votar fuera de la manzana o sección de su ve-

cindad.¡• 13 ) 

A las 14:00 hrs. que concluía la votación, se hacía el re--

cuento y se declaraba al primer elector, aquel que hubiera obte

nido el mayor número de votos. 

El gobernador.pr~sidía iás juntas secundarias, hasta que se-

elegía presid7~_te de la: mesa, después de este se elegían las com.!_ 
·t·.::_:c:. ;;.·---~ -;:;)' '' 

sienes nec"esari,;_s·para'calificar la legitimidad de los nombramieJl 

tos y ·resoive~'- fedl.Í.~~cfones. "Terminados los tramites anteriores

los diputados 'Eirari·-:~.;,lectos por mayoría absoluta y a segunda vuel

ta los dos' q~~;h~~i~,f~~ alc~nzado mayoría relativa.¡ 14 , 
-._~:,·/,, ,_,.,-, .. ,~~,~;·_. ,·~ 

De lo·anali'zado'has.ta ahora, se plantea aquí,por primera vez 
:.'.·;'.-

la elección. i~diredt:~:-'e;n 'p~imer grado. (las anteriores eran en se.,-

gundo y t~rC:erf;~~~~ /:. ;Ap~~ece también un antecedente más pre siso 

del Regi~tr~_de~,-~}~~t~f~;;} de_ l,;. credencial perm~ne~g~: ~e~, ~~~ctQ 
res. Aquí tainbÍ.eri -~-~e'dii ~x";;,ri'ti:, · ~n me~ariismo que p~~~¡{¡~;~ .deter-

¡:·:·1 · "'•· 

minar q~ie~~~· _-t.~n{a:r{ ~;ré6ho·.:.:~:l···_yoto .. , ., 
13) GARCIA OROZCO, Antonio. ob. Cit.· P. 9. 
14 J KRIEGER; Emilio: -Derecho y Lecjisláción 

M•xico 1993; P. 65. 
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Posteriormente,en 1936 se creá la Ley sobre elecciones de 

Diputados para el Congreso general, y para los individuos que 

compongan las juntas departamentales."La cual reglamenta lo que -

se ha dado en llamar las 7 leyes constitucionales del régimen cen 

tralista, lejos de superar a las anteriores, retrocede adecuándo

se al nuevo sistema constitucional.( 151 
"según el nuevo régimen constitucional de 1836, la estructura 

del Estado-aparato consistía en 1 Un supremo poder conservador, -

un supremo poder ejecutivo, un Congreso General,(compuesto por 

dos cámaras, una de Senadores y otra de Diputados), un supremo 

poder judicial, los gobernadores y las juntas departamentales.(-

los únicos de elección popular eran los Diputados y los miembros

de las juntas departa.menta le~. ( 16 ) 

El 10 de;diciemb.re.;de.1841,· Antonio .López de.Santa Anna,ap~

yado por el Plan.d;;, ·T~cubaya, lanzó una convoéatoria:pa:~a.:elecci.Q. 

nes del Congreso Constituyente. Dicha convocatoÚa:;;,stab.J.ece lÓ -

mismo que la Ley de 1836, que reglamenta las l~;~~,~~~~'~dt'u~io..: 
nales. 

','.;:· '\;' 

1.2.3. EL SISTEMA ELECTORAL EN EL PERIODO 185.7 .-•'1916··~,, 

El proceso electoral permanece invariabl9;. ~~·-~~;~s~~i1'.~;a ,

desde la Ley de 1836, en donde se realizan alg.ün;~~ ~~~i·~ic~~ion~s 
-· ---;.- : ':--,,,,~ ¡' ),.,,.:, 

::.::>;:.':;,:. ;-/,: .·; .. --,--::_~· 
regresivas en muchos aspectos. ,e·.•,:.· 

En la Ley Organica de 1857, se inici~\~!/;_;~:r a ¿u~~'t un~-
.,,·-

nueva época de la legislación elect9ra1;.·reÜ;;jo •. d~1i ca~~io,totál 

15)MORENO GAVILLA,,Jail)le.RelÍista EÚ1men,de.abril 'de 1'991· •. P. 9. 
16) GONZALEZ CASAN.OVA , PablO: Ob: . cit': p, 185, 
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Que estaba sacudiendo al país desde sus raices. 

•En esta Ley, el proceso se inicia con la división territo -

rial por distritos electorales númerados,los cuales eran númera-

dos por los gobernadores de loa estados y del Distrito Federal, -

así como por loa jefes políticos de los territorios. Por cada se~ 

ción se elegía un elector y reunidos en la cabecera del distrito

elegían a los diputados.¡ 171 

El presidente municipal nombraba un comosionado por cada se~ 

ción para que levantara el padrón de electores. Al mismo tiempo -

que hacía el registro entregaba, la boleta electoral que también

se utilizaba como identificación al presentarse el ciudadano a V.Q. 

tar. 

"Con una antelación de 8 días, los empadronadores fijaban las 

listas del padrón electoral en los establecimientos públicos, con 

el fin, de que los que no aparecieran en.las listas se empadrona

ran. En caso,de que el empadronador no resolviera ninguna reclam~ 

ción, el ciudadano podía exponer su queja .ante la mesa directiva

de casilla,la cual,tenía la facultad de resolver en ese momento -

si el ciudadano votaba o no.¡ 18 ¡ 
'.-·_:,- . ':,:,·-: ;_~,: - . ", 

La mesa directiva de casilla se.:fntegÍ:aba por un presidente, 
. r.-~. "!. - " 

dos secretarios y dos es.erutado~~~. a.:..s.ig'~ados por el comisionado 

tomando en cuenta los primeros ~i.;,t~ ;;Yud~d~Ü~s .. 'que. se .presenta-

rana votar. Si pasaba ia •. h~r~<P~~~·~i.:i'iic~cide:,1a':vo~ación Y.no 

se presentaban a~me~~s {~s :'.i.i~~~ C:i~da~~'ri6s; qJe~ ~~ >;¡;q~~~í~~f. e1:. 
•-;'.· :.¿;.;·:) e:¡'.~:. ir.i'•" ,,,;,.'· -;:".'<··> ·- r; . ; ·" 

instalador llamiibá a .1o's veCinc)s' má.s 'pr.oximóS', pero'. si ;así t'ampo-
.,.,,, '.· .• :,· ' . .,. ·:.\<. ··' ·. <.'.''_,._ 

co lo. lograba/ se retiraba. y daba !?ar.te al ayiintainiénto. 

17) KRIEGÉR,Emilio.·'ob; .· cit.,P. 69. 
18) GARCIA OROZCO,Antonio .. Ob •. Cit; P. 1 O. 



12 

Para votar,el ciudadano entregaba al presidente la boleta -

con el nombre del candidato al reversoi un escrutador lo deposit~ 

ba en la urna y el secretario escribia la palabra voto, junto al

nombre del elector."Concluida la votación, los miembros de la me

sa realizaban el cómputo de votos y declaraban al elector prima--

rio, tomando encuenta el mayor número de votos. Los expedientes -

electorales formados con las boletas,las listas de escrutiño y -

las primeras copias de las actas, eran enviados a las juntas eleE 

torales de distrito.( 19 ) 
'.' ' ·. 

En las juntas electorales_· de .. distrito( formadas ·con ios elec-

tores primarios), se eieg.Í<lh ~68<~~l!li8i.:;nes ~eJisora~; La primera 

de cinco miembros, dictaba.sob~e·Y;..;i~~ecéion~f,~~1<resto de los-

electores; y la.· segurÍd~.ª~"t~~~- .• ~<lb,re >º~; mi~~~t.::~eG:~ antedor. 

Calificadas. las eÍec('.;.i.;ne;r~~· proc~~ia}~; Í~:e']_·~~~¡ón. de los

diputados, por .. escrÜÚ~·~ 's~cr¿~;:) y> a''riíay:fakab~b1df~ d~ ·•votos. Una 

copia del acta ·i~ en'fi~b·a :~1 ~~ni{i.;~;a;,}1~,:~~i~~,~~o~Ú ~l go' --

bierno. del est<lád.< lii ~}¡¡ ~Í.gui~nte y bajo el·' mismo\'procedimiento, 
. ''~ ,¡,,;,.· ·,''.->" ·';.,-;~:.:-~:;;,'.:' .··,','.:-=.)_ ·~ ·"'· 

se elegía Presid~n.t'~. d~'. l~:-~ep~bl~ca5y:'. al ;pr~si~~nte de' l~.'iSÜpre-
ma corte aé ·.J~sticiil·:< •·· · · ··:• •<',·; ,;. ~) .,/ .\_··.· ... :_: . 

. 1..;~. ·, .-

La Ley ·argánicá:o éíectorai •dé :'.1 as1. l'laciodel ··p;~sarniento lib~ 

ral de los' hombres de ·ia r~~orma. es' el i~icio á;;·~~::nh:v~ 'des a--
,_~_ > :«<:- -~:'.''' .·.¡'.!, \._,: ;-, 

rrollo electoralirn~x/c~~o • ... • 'Ap~~7c,e~, l.~s '0i~tiit6s'. ~lectorales, -

el voto es.·u~-ivé·rsai'~·.,-·ia~~~eiec·ci6n·.:·és: ¡r~~:r;~~6~-~~-.~~:~':.'·:~~;¡~~-~. g~ado, -

desaparecen las.· juntil.s dep~~táiÜe~tale~ qüe é~~~;l'~ri ~ÍPresidente
de la RepúbU.~a •Y.al Se~ado:· Áh~~~ ~~~ · 1~~ prop'i~s electores las

que hacen· tales· eleccidn.es .. : ·En_: el ·-~,;g~ctc" 6;tt'ativo ··se crean una-

1 9) GONZALEZ CASANOVA, Pablo .. Ob. Cit. P.-, 18 9, 
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Serie de conceptos y procedimientos que todavía permanecen -

en nuestra legislación actual. 

Las principales reformas que se realizarán a la Ley orgánica 

electoral de 1857 fuerón las siguientes : 

•Al La reforma del 5 de mayo de 1869. En esta se establece -

que no podían ser diputados, los que hubieran servido a la inter

vención o al llamado imperio.¡201 

"Bl La reforma del 8 de mayo de 1871. Esta reforma modifica -

los siguientes puntos :¡21 ) 

* En la Ley de 1857, quien. presindía las juntas electorales

de distrito (hasta que fueran elegidos el presidente,secretario y 

escrutadores) era la primera 'autoridad política de la cabecera de 

distrito• quien•nó.podÍ.i declarar i~stalada la junta, sino estaba 

presente l~ .~~y;;rd.ab·i·~{~f'a'.'d'e los· electores .El presidente muni-. 
-· ··-· ·'".' ,,:->-:· ,{:·:·_Ji:'';;::,:.:·,;::' -

cipal entregaba ·po·r.'i"riventado los expedientes de las elecciones, 
•, ... -.•.\··'·-,..;-., .. -~1,:-~-~:\_~:,-.,,_,--,::.·:";/· Jf.'" .·. :;_• . . . . -·. ":·. 

quedándose con :(una:cC>pia: f irmad~·.,por el' secretari,º··· Y,""~· ~etirabá·. 
La ref~'.rm~\~n~t~~~~;;~~;f ~r~cedimientb·;·. J;;¡~~··d~~e~~~ñaria· 

.•• ~,-.. : . " . ·-· ~· .,,, ,¡ .- - , .... >.:· - .. 

las án teri6r'e~;.~u~'ci~;~~ ~};,"o .~e!-'í.~ \.Y~. }·ºt<>.±,~t~cam~:nt·~· Í.~. primer:a-

:::0::!:: ¡[tt"::.t¡!1!i~~·:Jr!:::?~:~t!fi:.~r !l~~~§f: /1~~~!1:~~ª~¡::::. 
• La \ey ~'.ie~;~º~¡~ d: 1 e~~·;· o~~~~:.'~ue ~;;~~do;.;.~\c~'~:~idato .a 

presidente de ';•la ·;~~3~1¡~~ ~'~~t·~a~'J{~~{o··;~: i~'·jj~·~¡á·~~-~{~ d~ •··la-

suprem~ c~~~:·;¿e ~~~tici·ªC.:o;•n•'.:g~;r.:e:0s;'ob,Je~v1'e;egrita;;n··ª:el··~·.1.•.;."ptr;ets,'ci}d,,e~~ngt·.'.efosee'·"11 eecc;c~~i;oran'a1!t
la ~ayo;;ía.~b,i;;1u't~} ~l 

. ., f ' 1 ··> ~;>'. f.} . '. I '( ; "· . ". • 

do a los .d~s·· ~~~d'fda~6s qu.e\~~;;.i..~r~~ obtenido. ~~~6ri'.~ ,relativa. 
: ·,, '".·) .. 

20) ,KRIEGER, Emilio.' Ob.· Cit. P.73.~ 

21 > GA~cIÁ ·aROzCO' , .. ··~~~~Oni~ .-:-:·-ob---- Ci t-~ · p. 9 ~--· -
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La reforma indica,que en caso que tales candidatos no hubie

ran alcanzado mayoría de votos, el Congreso constituido en el co

legio electoral, los eligiría por mayoría absoluta por los Diput~ 

dos presentes. 

* El Congreso de la Unión, al lanzar la convocatoria para e

lección de Diputados, tenía que fijar el número de ellos que co-

rrespondia a cada estado del territorio nacional y del Distrito -

Federal. 

* En la reforma, se enfantiza .. la necesidad de que los comi-

sionados encargados delempadrc:>namÍ.ento e instalación de la mesa 

directiva , deberían ser órigÍ.n~ri~s .dé. la sección. 
,.,,.,,:_::.:,. 

* En esta reforma"'5e impie;ment.ál'I :'algunas disposiciones, con-

el objeto de. sanciol1ar~'ei::·:r~C:úiril?ü;i:ij~ento de la ley. 
'·~". ,;\~;::2 .~ .. -;::t,;~f~J:\\:.;.- ::·.:·· . 

"En 191 i 'surge·:'una-'nueva L.7Y :E1ec::toral ,: la cual se dividía en 

tres partes:, I.~':·~~Jdi~~: i'~{ cái~~i.o}~unicipal y Distrito Electo-

ral.'1'22). ;, <\;> ', •, ··~~·:., <C .· ...•. :.'_.",:-
-,..,.. ;--:--~-º'·:~;~;::- - .. · - ·;· -

"La .ju¡:;t~.r~Vi~~~ª derpad~Ón é1ectora1, i~~~g~~d~ por·el pr~ 
'.''. ~ ·' ' 

sidente muni~,i~~\ • y' d~-~ .at ú;';,. ,~~_cah'di~at~.~ que ',con·. él hubieran-

competido pa~· la. l?~'es¡~~ric'i~;';~.e,'~~'5~';'aéré'ctá' ~otcios expresiden-

. tes ~uni~ip~l:~~;; t~·~á iii'~~bif~~dfan~Y~e iév;;'¡:;t~~" eCc~nso por seg 

cciones; pu'~~¡car r~/~ist~·~ eiec~orales: y la r~'6Ji:ad de resol_;

ser las recl~~:c;:o¿~·s; ~u~· ~'i,/\ i~~l\l~i6~º o .• ~~:cl~~Íó~ dé·· votantes

presentaran:; io~;·~~rfidos::~olíÚcos.o'.l6~ '·'ci' d.;~·~.\. '' · · 
"., , ...... J.: :'n· t":e:_.cg/r,:ua/bi ªa·· ':,t.·.· .. nc:' 

0

o. ·:~n·;;··.'.·u( 2n)·····J.~ ·n• 's,'·ta· l,a· dor. 
La mesa':directiva de' casiÍl~-:s~t _e . 

,.,. ';"· ,~, '·'. ~~-; '/" ~,!, :·...; ·' •._· ·,· , 

y dos. escrutadóres nombrados o por ,el':preside~te niul'licipal; ';pero e§_ 

tos últi~;,s ~.~~~;\i~~~~·d:'/1.;s'ip~~tÚ~~'.;!;,• U> ,,~ . ' ;• 
22)LOPEZ MORÉNo~;~Javier.'.'.Elec6fones de Ayer yde ~añ·~~~.E_.o.cas

.ta Amic/México 1987/'P •. 1.79. 
23)GQNZALEZ'Cl\SANOVA ,P~bl;,. Ob. Cit. p; 191. 
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"si no había partidos registrados o no se hacían proposicio-

nes, el presidente nombraba libremente a los escrutadores.Public~ 

da la lista de los funcionarios de casilla, los partidos políti-

cos o los ciudadanos tenían el derecho de recusarlos, asu vez,e~ 

tos mismos tenían derecho a nombrar un representante en la casi--

lla.7241 

El día de la elección,el instalador acompañado de los escru

tadores,declaraba abie~ta la casilla a las 9 de la mañana.Si no ~ 

se presentaba el instalador propietario lo sustituía el suplente. 

"Después de cerrada la votación, el instalador y los escruta-

dores realizaban el cómputo total de la elección y declaraban 

electo al que obtenía el mayor número de votos. Una copia del ac

ta se remitía, junto con las cédulas y protestas presentadas, a -

la autoridad.municipal, quedandole otro tanto al instalador.( 251 

Los r~_Í?f_ese,ntantes también tenían derecho a que se les entr~ 

gara una copi.a del acta. 

"El presidente 'municipal_ instalaba el colegio y lo presidía -

hastá._que·:~¡J; formfra ~-~-ª mesa· directiva, a quienes entregaba los -

expedient~s': éle'ci:oraies . y s~; retiraba. Instalado el colegio, se -

eleg ia a: d~~ comiJj_~~E!~ d~ t~es •;miembros cada una, para que dict~ 
minara sob~~ l•a:~ -~i.ec.5io~~s 'de:·'~~s electores. Este colegio podíá-

decir sobre la 'nú~-ida~,o ~aiX~-~-~--d~-~n)a.~t7';~fat~-~:~.i 261, 

A los_: B día·s ;de :·las 1clicÚ~~nes ;· ~e ':reunia _el ~ol~gÍ.o para e-
legir .oiPu~~dO~' ~ · . :. 1:. , :::· ~· -~}'.·:;- , ·;;~<- .·-:/:·· <·/ ... :'.}·~·::: >: -." 

'' --~-~ :_:>·-~,.:·~> ·. -. ;/ ·:· ;: :-: . 
Como E>c:ile~os• observar ,esta· Ley tratab~ de _lle.va'.r acabo con -

efectividad~el_sufragio; actos explicables po~ l~r~cieri~e ·expe--

25 l GARCIA. OROzco;: Antonio.· Ob •. Cit •.. P. :1_0. 
26) Idem. 
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Riencia porfirista. Por ello, se crea una junta revisora 

del padrón electoral, con un mecánismo complejo de integración. 

Aunque la elección sigue siendo indirecta, se crean organis

mos más democraticos como los colegios municipales. 

Por otra parte y sin lugar a duda, uno de los puntos más so

bresalientes de esta Ley, es el otorgar a los partidos políticos, 

por primera vez en México, el rango de sujetos de Derecho, al re

glamentar su funcionamiento y constitución. 

En la Ley Electoral de 1912, por primera vez en la historía

del Derecho Electoral, se da la elección directa de Diputados y -

Senadores, La elección del presidente , vicepresidente y minis -

tros de la Suprema Corte de Junticia, permanecen en forma indire~ 

ta. En cuanto al procedimiento esta Ley mantiene el mismo mecáni~ 

mo. 

1.2.4. EL SISTEMA ELECTORAL EN EL PERIODO 1917 - 199 , 

La legislación electoral es un tema importante del sistema -

jurídico mexicano. La promulgación de leyes, decre.tos •· disp·o~·i -.-:-·-
'··' ,1, 

cienes en este tema en particular, es una constante en:.la hiato--

ria del país. 

"Existen. una serie de ordenamientos· a'parti~. 'de, .. 1 .. 9Í 7: .de· los ·-

cuale~ nombraremo~ algun~s leyes y c6di~<Ols; q~~ r.;'~~~i~nt~n si~t_i 
mas ~1ectoraÍ~~;;{~~~'.~~a~ii~.d~·~· !'~.º¡;¿;. ;} ~ar~·-~~pore,r, ~~s :'cara.ct!i 

risticas pri.nc:ipales .• <2:~) ?'/ .. , . ; . ·: ;:: ' ' . , ... 
* Ley EÍ.;c~o;~Í d.;}. 6. de<F~bre~o de Í 91.1 ~ Esta f~é e~pedida-

por el Presiaerit~ ~~~u~ti~rió C~r~a'~zá'; . al:día. siguient.e de: la 

21 > GARc1i\ oRozc6 , Antonio. 
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Promulgación de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos. Este ordenamiento destaca1 la atención que se pone 

para la eleboración del censo electoral, la manera de emitir el -

voto y a la nulidad de las elecciones."Así mismo en términos de -

organización y preparación de los comisios, este conjunto de nor-

mas tiene la cualidad flexible a la preponderancia del municipio, 

es decir, que el levantamiento del censo y la integración de las

mesas de casilla son responsabilidad de la autoridad municipal," 
(28) 

Por las condiciones en que se encontraba el país, esta medi-

da altamente descentralizadora, se convertía en la práctica, en -

una supeditación del proceso electoral a los casiques regionales

quienes tenian el control real de los municipios. 

De esta manera, las elecciones quedaban al amparo de esta --

Ley, lo que daba como resultado, que en lugar de fortalecer y con. 

solidar las estructiras locales, originó,un .det~imie~to.en· el su~ 

fragio. del el,ec~~( >: .. :;:;;. 3 ,,. :·· ··· · .·. ,. · .:{.· .. ·· 

Esta Ley establece;quÉi'j la~i bol.;t~'s' d~be'rán i~ ,''f.{~·~ad~s': por - · · 

::.;;~~;;~::¡~jl~~1;~t ;~¡;~f~~~f t!~1~l~f~f~i~::'.'. 
nas a cuyo fa vor)~~i:ib~ ;'.' . '.i'i ' ( ; "' ·:. ' .';, • ·e ' '.,::?> ·: " 

En materíá d.; nuliá
0

acÍ;resultaba todavfa'~uy:pr.;,maturo que la 
: .'. : ·.,. / .. -. ~".''~ .•.• ·- . ·' ..• ·¡' ' ;;_,·,·¡ 

Ley dedic~~a ·:·~~·. ~i. ~~imer . o~den'amiento~el~ctgr~'í;,po°iirevoluciona--
rio, un capitulo :!"~·t·¡~so: a '1a ri~~~dadide :1;.s'.elecc¿ries •y recur--

sos de qu~jª :.· "'°·· :.::· ' 
28) GONZALEZ CASANOVA ; 
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* Ley para la Elección de Poderes Federales del 2 de Julio-

de 1918. Esta Ley profundiza dos rasgos de la Ley anterior: la -

preponderancia municipal en el proceso electoral y las garantias

de efectividad del sufragio. 

"La autoridad municipal se convierte aquí en un auténtico po

der electoral : no sólo se ocupa de eleaborar el censo electoral, 

integrar mesas e instalar casillas, sino también es el responsa

ble de la formación de las listas electorales , la expedición de

las credenciales de elector y la formación de los consejos dis-

tritales electorales, los cuales se encargan de la preparación de 

las elecciones de Diputados ,Senado.res y Presidente de la Repúbli

ca."( 29) - . ,<:·· :r·-
incorEio:z:a:• un capitUlo especial de disposicig_ " Por otra parte 

' :·:·:« . . \··,,~· ,· :<. . - ' • . 

nes penales, para castigar· .. co:rp_o~.al~:y_: pecuriariament'e todo tipo de 

violaciones .en e1 ~~º~,~-~~·)~1~~~C>5~~~:·;~ E~te:c:~P,i~u1?. c~nsta de 24-

artículos, donde se podía'. encC>rÚar, disposÍ.ciC>~és ~~~~ la~ si 

guientes" : ( 30 ;' ' } /• · <';~ · . :./ .. ,;;:·, :;; ."'··· . .... ._1

1
' 

Artículo '72 •• " El'qu~- extrávíé por''C:iualqtii'ér' motivo uno de -

los paquetes eléct~~~i~~';. ~2f;;_;~ .una mU;t:'>:d:·;~o'.Ó', mil pésos y re 

clusión hasta d~ ~;a~9.~r/P.~lf'.'sd~.u,;fpr1}1;tec.~a··ªdi'.a'··~,•-Je,,fµ~de,~po~~Ído. de él, 

el responsable· suf{:ira';l.;.([:,é~~ l11~s'.'.l.~)í~_sp~nélón de -

sus derechos. polí~:ic~~:;,~'c,~:~:Ü ~~~~f~C>;a~ .io ~~~~;;; .) · ... 

Artícu_lo :1.23.;'::'.'· ¡~~r~;c~~Ú~~d~:. ~orJun!~~d;~~tr~&~.i~~: y ~ul ta 

de 1 oo a s_oo .·. p~sos;: ~,c1ém,{s ~f ,1~\a~.~.~i.~9.i~~ d~l cargo: Y,• suspenc! 

Ón del voto clur~nt.~·. 5.años,"'tod .... :autorÍ.dad',civil o milit'ar, que_.:. 
. ··-~:· - .. ' .. , . . . . -
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De cualquier manera impida la reunión de las asambleas,de -

una manifestación pública o de cualquier otro acto de propaganda

electoral 

Este conjunto de Leyes punitivas parecería responder al de-

seo de buscar un equilibrio entre la necesidad política de dejar

a los poderes locales, la organización de las elecciones y la ne

cesidad de satisfacer la demanda revolucionaria "sufragio efecti

vo". (esta Ley tubo una vigencia de 28 años l. 

* Ley Electoral Federal del 7 de Enero de 1946. Promulgada -

por el presidente Manuel Avila Camacha, este cuerpo jurídico es -

un replantamiento en la historia de la legislación mexicana. 

"su principal característica es transladar la supervisión del 

proceso electoral del municipio a la federación. Expropia por.así 

decirlo, tÓdas y: cada una de las facultades ·que . ~a Ley .. de· 191 8 · h~ 

bía ~::r:t!:r:ª;~ri~~~:~i:::~:1n::.~::t'~::~ir~~·fas:-t1t·~·~,t~~·:E~~·~~ª-
les, la exp;;d_i.~~~~·.d·e ~-r~eini:ia'ies, la_i,.;\tª:i~a;;i.;511' de',las_ mesas' -

de' casill~·. ia ~instalac:Í.óri de•;casill;;s, '-"º :s:uma{í~')';fi~flleac1ón y

desarroll~ · d~l :~r~6~~~ ;e:1E!6tora1· llo íierá1má~ .. a~;i~~~ión de los a-
<•, ,,·<.:-·2:,· •:·-· ,·,-,.,,,. ;:;--

yuntamientos, ·. sf ~.ó ;quei ;·ahó,ra. ,corre· bajo i;;- .re~pcnÍsabilidad d
0

e -

la c.~:::11:h~:~~:::~i1~~1:iLL ~-~t)~roc:~f.;;ent~ÚÚador es. el -

hecho de .. -in~~~~~~~·;: pé;r !¡)~i~~r~;Íle~_''.~~- i::(;1eés1,;~ión'. electoral-

mexi~ana', el: t~.r~~tº~~E~~d_o·~~o-1:~~\~j; •. }~;.5~.c~f;~:,~\c~~() P,erscinas~ · 

jurídic~~ estas ;as.~~~ªr,~~n~s: constit\l,~das; c'?,~fci'rme ª· la -Ley ·'\'3 3 ) 

3321 >, GARC.Il\ ,OROZCOrAritoniÓ •. oi:i'~F:cit:·· p;-·¡4•-
GONZALEZ CASANOVÁ;Pa_b1o:;;:ob' .. •:'Cit:-.•P.' 199" 

33) LOPE;; MORENO, ·Javier:·ob;''· .. Cit; 'P,; -1ss·. 
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*"Ley Federal Electoral del 4 de Diciembre de 1951 .Esta Ley

es promulgada por el Presidente Miguel Aieman,estaría orientada a 

consolidar y perfeccionar. lo·~. t~azos .fu'ndam.entalesde la ley ant~ 

rior 1 federaÜzación ·d;;l procesó ·e1écl:oí:a1;' :,¡;¡;püaci6n del régi-

men de partidos,;~ ·~epuración' de '~a té~:¡~:\~~¡~~~-~iva electoral, 

a través de u~ mejor cirde~ámien.to :de'.1as ~disbos¡cf~ries re,~lamenta.-

;;~;:~i::~;~i:f ~:~¡:;f~~~~:~;il;}f liJjf l~!i1ii~::::::::: 
la en este. ordenamiento'. con i.inai reglamentación detallada 'de las -

-~ . .,..,.;,:" 
etapas y pasos ·del' acto .electoral : :.'Instalación de: casillas', la 

• . . ¡ ' .•• - . •: - . - ,. , \ -;·«. . ',, ' , -. .: ' _ ... ·"· -: '." ~ ;: - ; . ', :.· . . ; ':--'e"-.» . : : '., .", . 

tació_n, _esé.~~ti~_?'.\f -~~-~:c?,:np~~·?: ·_.:_;··¡·;~_E_~\~~-~{:~~~a~\:i.~:;· 6-~-i'if'id~~ión<'de 
las elecciónes; \,l:c~i,nl:lio iná~ iai'p~r~ént~ .· é~c'-1a .. d~ic:ícjációri de las-·. 

dispos i~ion~~ r~laÚx~:~ ~;;l~.;~a;~ibcJ.;~c'i6n . d~: ~a· s~'premá Corte.· de 
,. , __ ,. ....... ·¡;· 

*" Ref'~rnias y ilaici6nes a fa . .Le'yElectoral Fed<~.ral ( 19G3 l .Es-
...••.• ,-~~ . ,. ·~!-

tas reforma~ y '.adicib'ne~ · fueró~ ·impulsadas por el Presidente Mol 

fo LópezM~·~~o~~ ~u ?bjet.Ívo es instaurar la figura de los Diput~ 
dos'de Partido~ c~n 16 cual, estas organizaciones polítivo nacio-

nales, su representación en el seno de la Cámara de Diputados.Es

ta medida represento la apertura del Poder Legislativo, al Plura

lismo ideológico y político del país., 36 ) 

Ratificó, así mismo, al incorporar a la legislación secunda-

ria, la reforma Constitucional de 1953, refiriendose esta a la --

34) KRIEGER, Emilio. Ob. Cit. p. 75. 
35) LOPEZ r!ORENO,Javier. Ob. Cit. P. 200. 
36) GARCIA OROZCD,Antonio. Ob. Cit. P. 15. 
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•incorporación del Derecho al Sufragio para la mujer.Estable

ce además que, el ciudadano se identificaria con su credencial P.!. 

ra de elector y aparte con documentos oficiales, como1 licencia -

de manejo , credenciales etc~ •••• 1371 

* Ley Federal Electoral del 5 de Febrero de 1973. El movi--

miento estudiantil de 1968 y el surgimiento de diversas asociaciº 

nea políticas derivadas de este movimiento histórico, están en la 

base del conjunto normativo promulgado por el presidente Luis E-

chaverría. 

"La principal reforma practicada fué,el reconocimiento del d~ 

recho del voto activo a los mexicanos varones y mujeres que hayan 

cumplido 18 años de edad , con lo que se amplio considerablemente 

la población electoral incorporando a la vida política del país a 

un gran número· de jóvenes.'( 3·9 ) 

De la mism~: 'f orm....: s.:; establece por prime_rá vez, que el voto-
---.; .. ·=-,.,,,,-<--

constituye uri de~ech6::y'.uri-;.~c;b·ltg~~ióndei ciudadano, ordenamien-

to que se •ºr~é,nt(~::.~f~~~~~,r.- ~E~~ii~m~no del abstencionismo. 

Sin desconocer•, los'· avances ·en : aspectos relacionados con la -

garantia dé la í;,~'.ic~{v~~ad;'~~'~;;¡u,t~,~gio, este ordenamiento sólo -

retomó los eiemerit()s'de laLey;ant.irior y les dio una nueva pre-

senta~i~n J~iri e:~~~~g;-~e:;~p~~ó ~ ¡C>rt~l:eció la relativo al pro 

cedimiento eléct6ral' : iris~gi:pdi6t~ri .;,1. Registro Nacional de E-

lectores; .. c~~den~-i~i :pein\a'~éii~'~\i,:; :~~ector.:, listas nominal~s de -

electores; r~~ is~rci' d'e' ~~rlg¡~~~os; ::~.;~etas electorales,. insta fa--

ción de ca~Ú;i~~- ;~~~ ••:.·. '..En ~in~~n:2id;;;,~~~e~~~. 1riteri0~- .los --
- ;:.·~'. ~ -. ,. ";,."'; ;; ' -; ·. 

aspectos ·_proc,ediÍnent~le~'s~ habÍ~ri :c~nt:13~p1~~?}'.'n ·específ.icaini.n-_ 

37 > oRozco GoMEiz';Javier·.E1·· 
México 1993·, • P ; __ 4. -

38) Idem>_ 
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te como en esta Ley de 1973 .•1391 
• *Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Elector~ 

les del 28 de Diciembre de 1977 (LFOPPEI. Se caracterizó por lle

var a la cúspide la tendencia iniciada en 1946, de privilegiar a

los Partidos políticos como interlocutores entre el Estado y la -

sociedad civil. Mediante una reforma a nuestra carta magna, se e

levó a rango Constitucional, el reconocimiento de los partidos P2 

líticos nacionales, al definirlos como entidades de interés públ! 

co.•(401 

Con la LFOPPE, puede afirmarse que se consolida en México el 

llamado Estado de partidos, por el cual la integración y represe!!. 

tación de los grupos ciudad.<l·nos. en. el Estado, se efectúa por me

diación de los parÚdoi:i'p6Íi'.t'i~·o.;'. · 

Así pues , son ·estos 16';;. ~~pectos más sóbresalientes. de la -' 

Ley promulgada por e~c ~~~;~·~·~n·~~'.;jgsé':,~~P~~ P~r~Ú.10 'eri'''1977; ya-· 

que, otorga importá~~~s::·¡)~~r~og~tfv~s: ¡¡ 16s ;~~rtl~o~ ~~:~at~ria -
'- , !.."'·- , .,_;;:> ~,,\,·: ._ . :.~. ~,~-: :~·-_,·:, ;·:/. ·' ~;,-" . ~/e;.'. -··'·!' ~ .. •, .. ··l'.:'·~, · .. ·-.··. - ., .. ·! 

de radio, tel~visión'.?publicaciones',<cam•pañas electóralE!s y. propa · 

ganda. Por úÍtiih~ ~~·i ~r~~~gI~r~;~ .• ;:~·e~~1a'r:6n,\ i~~ •• d~:ech~s • p~ra, = 
integrar c'oaiié::ib~es :Y'• f~~~·:¡;~~/~6iÍ.~i.¿g5 .•'< . / •.· ,., 

• codigo' Fe~~ral''..E~~é::{~;~i> del'. i 2·ae=;Febrero: de 1987 ;La ten-

dencia, a consolidar ~1j,~ta,~~ t;.;~~fti.~~7 .. ::;~~;ib~~ ~1. ~~~v~· im~ul 
so con esta' ·¡~y/,;1· consignarse .• el .derecho a. E!stai; organizaciones 

::a~:::n: i:::;::::::~~icd~:ej¡·····m;:e¡:n: :o:r: •. ·.f :p: :e,:s::o:~ .•.•.•. ·.;v:.:e¡:r:i:::ªs·:·····;nf :.•:.•,.:,_'·'.:n}c~:r':e;mí:e,'n:'t.':~a;d~:a~;s::::::: 
los parüdo~· ;;;ií Ü~~i . ·sus po- .. 

sibilidade~ de' repr.is~nta:c;;:6~. e~' la·. 2á~ara ci~' bi~~~á~i:is' de repre-
·>.::·_· ·:·, ·-·.:>¿:' ;, :.-'.·,,.:·. 

39) GARCIA OROZCO , Anton"io. ; Ob·: .. cit:: ·· p;· i7:, 
40) DUVERGER., Mauricio·. Los Partidos Pólíticos;· E.o. F.c;E.México 

1989.. . 
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sentación proporcional, medida que fué considerada por dive~ 

sos sectores de opinión, como un regalo a la oposición,por la so-

brerepresentación que generaría" • 1411 
"Sin embargo los cambios fundamentales de este ordenamiento -

se dierón en el ámbito de sistema de gobierno y en lo contencioso 

electoral. En el primer caso destacó la adaptación de la figura -

parlamentaria conocida como cláusula de gobernabilidad al sistema 

presidencial mexicano,así como la instauración de la Asamblea de-

represent_antes en el Distrito Federal. En el segundo aspecto se -

incorpora la figura del Tribunal Contencioso Electoral, como órg~ 

no jurisdiccional competente para conocer y resolver sobre los r~ 

cursos de Queja, Reclamación y Nuli_dad, interpuestos por contro--

versias electorale~·.( 42 ) ·;: ;;.:: .. 

• Código Fedei'a1;:de I~stlt~cii;,-~és y Procedimientos Electora

les del 15 de :ri9cis.t~. de 1_9,:.o'·( c6i:i:Pi(\.Este.ciódigo marca una lí-

~~::;}:~r;g~:~at:~sp~~10rfaic]:110i;n0:a~0e~¡··l~a)~:s,o~,c~~1~ •e:dia~a~:_:_:n~'ª:'c:~1;0¡,n:a~l/.:;[~~E ta a respon~~r ~· esa .: ·. ·· • • 

"Los avané_e~ ~~i' ~-~~-~-~~·· ~~~mril.gado -~~:~ ~F;~-~~·~~~~·~e ·h~rlos -

:: ::n::r:t::r:i~L~.::t~::·J~:~y:f ~~:~~::~s·:i~ttfri.f i~~2l:·;:~ ~;:a:~· 
siguie~te·~ : 1 ;··,.((~,~-.·1{ ,_,, ., :• . ?: ).; •• ' , ·•,' ' 

,:_-_,:¡--

Al Sustitu'éión de 'la ~ci~Í.sió~• F~~~~~·1· Elect~~~i por· ú Inst!. 
¡ ~ 'j '" J::··,. - . , - . . . - . . " . -

41 ) OROZCO GÓMEZ ;~·Javier .'e Ob ~ " Cit\ ~~p; 31 ••• 
42) KRIEGER·,.Emilio';: Ob~: •. cit. p;· ·11.:: .. 
43) GARCIA OROZCO<Antonio.· Ob. Cit. P .. 1.9. 
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-tuto Federal Electoral, el cual es un organismo público,aut2 

nomo de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimo

nio propio. 

Bl Instauración del Tribunal Federal Electoral, como órgano-

jurisdiccional autónomo en esa materia, con facultades para sus-

tanciación y resolución de los recursos de apelación y de incon-

formidad, así como para la imposición de sanciones, encontra de -

cuyas resoluciones, no procede juicio, ni recurso alguno, salvo -

en los casos previstos en la Constitución~ 

C) Elaboración de un nuevo.Padrón.Electoral actualizado y --

confiable. 
.,,: . . ',: __ ·,::::.:., 

·:·,· ·.::>' 

Dl Espedición de una nue.va:.'~redencia.i de elector con fotogr.!!_ 

fía del ciudad~n~'>[>ai.~ ~Ü'. ~~b'a.í?'id~~fiúc~dió~ y el reconocimien

to de su v~lid.,;~; é:'Jlt\;;~'d.;;;;;~~~~~¡, ~~·¡~ial .J·' -
E> Adicioll~~{~tj'~ó~t9~'.::~~~~,1~f :r.~; i~·c:orp~~.a.ii y~: f ii~rf de_ --

los delitos· electorales -y en materia de_ Registro: Nacional· de. Ciu-. 

dada nos; -E>a'ra·•ca;~i~ár ~~·s ._.ilici~~·~·r:l-átivos' al l.~'í-':nombrado 
-'. ~- ,~·:·.~.. -·, "<.'.~ ·- :. '·.'·'.:..~: ·." -~;' -,:··,co.•:. --··,.._• 

·--,,, .-· - .-,._' - _-_., --fraude electoral-> 
,,;_· 

; ~ 

Si. ~ri~l¡z~~,;r~ los; prind'ipa.1e'S' ord.,;na..;¡ient~s; . que han . regido

la vida el~dto~a.i •a~i i;~J.s; podeino·~ dl~tingJi;,-~'~·~- ;¡Ju·~¡;netes et.!!. 
-~-~::· <-:, . .,;:- ·_:,..~; '::;'.:)'> ~ .,.;:;· ,;•,,. -:·-,, _·;;'...,: .. ~ !·:' ~ ·-_} 

pas . e;;.;~< ;'.-.'·. ':·- :.·;::.·!. 
~ \ \: ~~·;: ., ' «',; ··::_.5- ·:: ;· .. ':'·«: ¡ ~::..:--

1 i ~11rliciJ;l~i::i.z~~i~g 'dei''Si5t:;a.ná' Eiec't.ciiai \(19.17 ~- 1'946 1- : 

durante' este.ié~~?.f~{.· 1;~~;.~~~;s~~~~t:~;i~~t~{~~~~Jr'~:~r~-~riz.~ban de-
una manera· altamente' decentral:lzada; ,; abgravitar: el- si,;t.;;.n;.· en -·-

torno a la aut~{~~~~--ffi,~~di,~~{{ ~'~-·~~~~o.;de q~;;·i_en: l'rá~Üéa esta. 

delegaci.6n ª"•·_poder/~~ 'tr~~~g~·E!r~'.·ed,m;.ycÍ:~•-.·Ft;)~ci~Í~y/propi~i;.ra 
la egemonía \iB' 'ú,s póde~e~ .loé:al~s; C:onpens~dá':C:on diip~~iclon~s
penales sever:as _ en mateda de delitos. ele;,torales. 
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Legislación Electoral Mexicana (1917·1~1) 

l. Ley Electoral (6 de fcbmo de 1917). 
2. Ley pm la Eleccidn de r.idetes Federales (2 de julio de 1918). 
3. DecmodelCiudadanoJefelnlerinodelEjircitoLiberalConstilucionaliSl&(24demayo 

de 1920). 
4. Decreto que Reforma a la Ley Electoral del 2 de julio de 1918 (7 de julio de 1920). 
5. Decreto que Adiciona la Ley Electoral del 2dejuliode 1918 (24dediciemlnde 1921). 
6. DectetoqueModificalosArtlculos 14y 15delal.eyparaElecci6ndel'odemFederales 

(24 de noviembre de 1931 ). 
1. Decieto que Reforma el Anlculo 14 de la Ley de Elecciones de Poden:s Federales ( 19 

de eneio de 1942). 
8. Decieto que Reforma varios Anlculos de la Ley para Elecciones de Podeies Federales 

(4deenerode 1941). 
9. Ley Federal Electoral (7 de enero de 1946). 

10. Dectelo que Reforma Diversos Articulas de la Ley Electoral Federal (21 de enero de 
1949). 

11. Ley Federal Electoral (4 de diciembre de 1951). 
12. Decreto que Reforma Diversos Anlculos de la Ley Electoral Federal (7 de enero de 

1954). 
13. Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Elecloral Federal (28 de dicicmbie de 1963). 
14. Decre10 que Reforma los Anlculos 51, 52 fracción D. 60, 67, 70, 71, 72, 77, 78, 84 frac

ción D y púrafo final, 93 fracciones 11yVI,94 fracciones 1, 11 y ll, 105 fracción VI y 
110 fracción 111 de la Ley Elecloral Federal (29 de enero de 1970). 

15. Ley Federal Electoral (5 de enero de 1973). 
16. Ley Federal de Organización Polltica y Procesos Electorales (28 de diciembie de 1977). 
17. Reglamenlo de los Organismos Electorales y Ptevisiones para la LFOPPE (27 de octu

bre de 1978). 
18. Código Federal Elecloral (12 de febrero de 1987). 
19. Decre10 que Adiciona el Libro Noveno al Código Federal Elecloral y Reforma los Ar-

1fculos 7, 9 fracciones 11 y XI y 343 (6 de enero de 1988). 
20. Decrelo por el que se Reforman y Adicionan los Anlclilos 5, 35, fracción l. 45, 54, 60 

y 73 fracción VI. base 3a. y se derogan Jos anlculos transitorios 17, 18 y 19, de la 
Constitución Polltica de los Es1ados Unidos Mexicanos (6 de abril de 1990). 

21. Código Federal de lnslituciones y Procedimien1os Elec1orales (COFIPE) ( 15 de agoslo 
de 199,0J. 

22. Decreio por el que se Reforma y Adiciona el Código Federal de lnslituciones y Proce
dimien1os Electorales (3 de enero de 1991). 

Esta información fué obtenida de la revista Examen del mes de abril 

de 1991. P. 9. 
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2) Federalización del Sistema Electoral ( 1946 - 1963 ) : 

En este périodo surge la Ley Electoral de 1946, la cual correspon 

de a un ordenamiento centralizador, ya que, extrae de la esfera -

local y regional la competencia y facultades electorales que eje~ 

cian dichas autoridades desde 1917 y las transfieren a los pode

res de la federación. Es la época en que surge la Comisión Fede-

ral Electoral y el RP.gistro Nacional de Electores, entre otros --

organismos. 

3) El Estado de Partidos ( 1963 - 1987 ) : Los partidos po

líticos nacionales son los protagonistas y beneficiarios de la le 

gislación electoral· de esta época. El gobiernomeúcano .lo décla-. 

raba como sus aliados. náturales' en la, lucha por l~ instituc.ionali_ · 

dad y la. partiéi~~".ü5~ ~~~~.Í.e~t~' e ¡~for~ad~' de ;i~s ~rupos .. socia-

les en el suffagi'ó: ·?: ; , "..! · ' '.y •' .: . ·:, · 'j •; . .. 

sé ·~~.;,ó. ~n si~temil de ~~tJ'.{a Éle·~~6ralé ¿~~ª :dÜe' sé .desarréi::- .. 

llará rápidámé!lt~:·u~ ~ég'f men: de,'. ¡)á:~ido~ •. f ~er~~~;·n~.~;uf,ad~~ .·de·. - . 

Partidos· ( 1963) ,la ape~tura. légisJ_~ti~a ,(1973), ;onsÜtuna~ionali 

zación· y siste;~a',~ii~b; ~~· j~~r~;.;,A~~~;in }('i~7~')}~'L.;~~ci~~i~~t6 -
¡..'' ' ' .,. ¡'~ •_¡ .• · ·'L: .:-;· ... ':, :·;·;:~· '-''·~.0-

pÚbÜco.(1gs7):;, ·~:'r.' 'L . ..,,..;,•.(; , ,,. .. 
4 > La Trá'nsp.~.~~enci~)i1é7·t.;r,l1: ( 1981·~•19~1i;;, •¡;:1 :~~~ª"'de la 

;0 c ,. c.· ... 

:::::: "'.:;:,:J~,íf ;:s;;,if li~;¡¡r~.l~,~;.;~B :i~:::1,1~:~:::''.~ 
central en estos' anos'.•. Consolidad()~(~\· Sistema .aé',l'a.{tido~ /,Ía, le-;· 

g islación a~ ·.;,;.t~ ~é~l~~i,l~~'ar'i;;rita~' f¿J'~~¡~ce~:•.16X orgánism6s-· ·. 

e1ectora1~s··.~. ¡~~ mee:~,;';_·~n.d~:a:~,,l.~''·~ºrit'~~é~o~L.íe.ci:orái,•·• es a~--
.... ;.«-. . .-,- .·. ,~'"\' l : . . • ~":~·¡ . ··,~ ( ' . . . . -

cir, aspe~tos. de iE,g'ál.ia~a q~e.ini.;~vi;,nen di'féctaméni:é ,en .cues--
c:-·--c:--- - o•-c¡-o"-
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Representativa de la autoridad pública, sino la valuarte que 

sustenta, la desiciones del gobierno. 

Es previsible que temas como ;Ampliación de la población 

electoral, por disminución de edad; mayores prerrogativas a los -

partidos políticos; el desarrollo de un Sistema Electoral Competi 

tivo y la creación de nuevos organismos electorales autónomos, e~ 

tan presentes en la agenda de debates de los próximos años.Sin 

embargo, los objetivos de Transparencia, Credibilidad y Limpieza 

de los procesos electorales, ocupan en un lugar destacado, la ta

rea legislativa futura, cuya finalidad es avanzar en la moderniz~ 

ción política de México. 



CAPITULO 11 

BL ESTADO MEXICAHO Y SU FORMA DE GOBIIUUIO 
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2.1 BL BS'l'ADO. 

2.1.1. DBPIRICION DB BSTADD. 

''En su aceptación gramatical amplia Estado equivale a mane

ra de ser o de estar¡ es lo distinto del cambio. En ciencia PQ 

lítica, el Estado tambien expresa una situación, algo que pert~ 

ce dentro del cambio: la manera de ser o de estar políticamente. 

En un sentido amplio, Estado es la manera de ser o de estar 

construida políticamente una comunidad humana(!") 

"Jellinek define al Estado como la corporación formada por

un pueblo, dotada de un poder de mando originario y asentado en 

un determinado territorio; o, en forma más resumida, la corpor~ 

ción territorial dotada de un poder de mando originario.¡
2

) 

"El maestro Fransisco Porr.úa define al Estado ~orno una so-

ciedad humana, . asen ta.da de: .manera .'.per~an~nte. en_.: el territorio -

que le corresponde; 'su jet~''! u.; poder sober~!l~ que· crea, define-

y aplica un ~rd!~ ~Kbí~,r~;;;;·~~~{,~~,f~:·~Lr~··s,,~\~,~~~~~~ ~stat~l -

para .. ·::t::2:~r~¡.~~J1JrY:!tt~r~(1i:~r:>:::i'.~:f f~ift-~~r::ª ~~~~ni-
zación .. juríd.i~a;ae 'E~~.j~~~ff~"~:b~-~o ~n· ~f d~~~ d.~~Élnominación 
que se ejerce en :-dete.rminado territorio.""" ;., ·-/:'-'·_<·,:: : 

" . , .. · . :;,; ::;;· ', .. , .. "! ~" ... . ... ( 4) '; i'.'' 
El licenciado Arturo Nunez -considera aV-Estado ·como .un_ en-

te social que':se·rcir~a 'cuan.do;.,er1/iiri·teri¡tó~io'det·~~~inado, se 
.· .<.,· ·:>"-' . ' - - ·-¡:'::-' ~ i . ~ 

organiza •. j\lrfdic;ámente ¡Un ~Uebl;; que-se ~rirn~te:•¡¡ l~;·~ut'orJ.da.d ·-
.. '·';'''. ~·~\. .:,~:,' .,;.:,:~;· .·:,i:.·. ·~·¡r,' ·;1·. 

de un gobierrio.~( 5 ,:; ';;•.;,¿.· ./;.! '' ··-/ ',;·· :, 

1 ) PORRUA; PE;R~~; Fcci-..reo~í~ .~;,{.''E~t!.a6~~D-~:~-.;~i6~i;;~~icb 19_88, p .1 84 

2 )Ibidem.~;e:1s9;• . ~./ \;(~;<·;_· .... ___ /'..•. 

! l~~!~~~:M~Y~~~·E.Intrcidué:ción<ai estudio del á~rkciho,Eo:Porrua· 
México' .. 19.84, p~· 1 07 •."<.-.::. ·.: .· ·:·,.. . _·.: "<. ··" ·,,-· -.'.'."' .. \-·,:· .;,'.-·: ·. ''· ·::;··:- · 

5 )NUNEz,Arturo.Sistema electoral mexicano,ED. ·r.c;E.México 1991 



30 

De las definiciones antes mencionadas podemos concluir que

las más aceptadas, son las de Jellinek y la del Licenciado Artu

ro Nuñez, ya que, coinciden en cuanto a los elementos constitu-

yentes del Estado, siendo estos los siguientes; El Pueblo, El T~ 

rritorio y un Poder de mando u autoridad. 

2.1.2. DBPINICION DB 'l'BRRI'l'ORIO. 

"García Máynez lo define como aquella porción del espacio en 

que el Estado ejercita su poder. Siendo éste de naturaleza jurí-

dica, solo puede ejercitarse de acuerdo con normas,creadas o re-. . 
conocidas por el propio Estado.·· El ;ámbito·.espacial _de validez de 

,., . ,,.,, 

tales normas es presis~mentee~te~rÍ.t:;rid'E!lié~E!~tido po~í~ico,( 6 > 
, :_,>-· ,·:.··1·.-:·;· ·':.: ··:º _: . .-~:~"- :.,, 

"Francisco. Porrú~ concibe al' Terri~orio ¿;amo 'el espacio don-

de se ve~ifican !';~· ieia~·¡~~~s \~J~~~~~\} ~:·;'l*'~~~~i:-.~~~~~~fi~ -
para que ·tengan• hi~i;/~~~~ ~eia~l~~E!s ;: ya;~u~i~b·•;¡ued:n ~sús 
. . : ·· '.~·-;··· .. : ·,_~:.-.~ ... ::'f.' : .- ::+:~:;t ;·_·::._ .. t.: .. :··::~·;.:·-,'.-:;~~v;,-_'._:i\~~:.· )]/, -·:;~'.~rr, .,. __ ... 
realizarse· en :.~1- _vaci".,'., :.~~?.~.tambien :·e",'. indispe,ns~ble;~p¡ir,a l¡i v!_ 

da física de homb~e~y nÓipór:eÜo; se ;n~~ ~~urie. ~;_ci'~·~u~ él Te-. 

rritorio f6~m~:p~~{~';j~ lF ~~~s·~~.·}~u~~ha:'1 7 ). " .• ' .. ''.: •·· 

· consiiiE!rána~ Ías .do~· definiciones· 'ariteri6rE!s cié1;T~idtorio-
~- .: , ,: : ; • -!. ". 

podemos conc,li.iir que; es aquella porción ciE!1 E!~p~?ia.~d?ride se 

realizan l~'s r"iaciones humanas y donde el Est~do «:ijercita su 

poder. 

2.1.3. DEFINICION DE PUEBLO. 

6 GARCIA MAYNEZ,Eduardo.Ob. Cit. P.98. 
7 PORRUA PEREZ,Francisco. Ob. Cit. P.273. 
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"El concepto de Pueblo es un concepto jurídico que determina la -

relación entre el individuo y el Edo.: El Pueblo comprende sólo

aquellos individuos que estan sujetos a la potestad dél Estado -

ligados a éste por el vínculo de la ciudadanía y que viven tanto 

en su Territorio como en el extranjero. No forman parte los ex-

tranjeros y los que no mantienen la relación jurídica señalada!ai 

El concepto de Pueblo mexicano se extiende no sólo a las -

personas antes señaladas, sino a todos los que en el pasado, en-

la actualidad y en el futuro se vinculan a la nacionalidad mexi-

cana. Es necesario que se diferencie el concepto meramente mate-

rial de poblac:ión. del corcepto ·de Pueblo como un grupo humano -

compacto y sol~dario de un.a n.aciorialidad. 

"La palabra Pueblo, es ·un: tE.r~ino, de contenido estricto, ya -
. . ' '''" ·,::·. 

que, con ú.s6io iliudinio'S. a las personas que .están sujetas a 

nuestra ~~~~,"él~ía':;~ Í~gad.oi p'or.; los?vi~~ulos .de la ciudadanía.'{ 
9 

l 

La· palabra puebÍ'á: i:i~~pi:eride/a' tod6~" :Los ciudadanos cuaiquie 
,', -,~ . ·( i'- ;", -i.~·:.. -, .· '·: ., .•· - . . -

ra que sea el. lugar. donde;·se'.encuentren;llsí cÍei::Ún'as .que en el v~ 

cinc. país: ~~l nor,~~ ~.~~ .• ~~~:'.5~~:~~·~.~.f:':j~~-·J:,~~r~tª~I:'.' .. ~~l·t~~tl.o -
mexicano •. {a poblaci':'!)' que.· n,o: tiene: esta.s,¡~[:1~,act~rís:ica; .·como 

la pobtaé:ión ext~él'ñj~~él;''~~·for;;¡ii' i~~t~ aéi'·eli~~ic;'~ ,} ,' 
Estamos en p~·~~~ri'ciá'' d.i'\1~:'c6nb'~~fc) :j'0~~~,i~~'\ . por, que las

caracteiísticas de; nuÉis~~~; di~~-i.d~~·Ía ¡~~t~~-~~~érminadas en' la -

Constituci~·n ;· .. {·sJ{'i~f;~?J~~i~~~ÚZ~~~·~.\; · .. : !'•. ".' 
_.e·, _·.;::-r .:.·,;;:~;;.:;· ~-;:-:::(·?;~-=~-~~}.::-~ .-~;;-,~;.;:.r~. ¡· .r--· 

con la palabra Puébfo,i'compre,ri~eníos ;;,a~n;~~;.:'él:'1él ciudadanía 

en cualquier. tiemi~ q~i;~'se ~i~ -~~~5J.·ae.r~:·. ríáili~:~º~·, aei :~~~íri.tu -
-:,::.-::. '> '. :· :~'/~" .... ~/.: 

B 

9 

.. ,.;,::·.>~::_',". " ' :·~.:·,: .... : ,, 
" '·:~ ... 

tmNEZ JIMÉNEz;Árt~r'o;El Nuevá ·¿·s~E!~a Electoral Mexicano, 
E.O. F.C.E. México 1991 P.210 
lbidem. P.212: 
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Heroico del Pueblo mexicano en las guerras de intervención-

durante el siglo pasado o de las gestas gloriosas del Pueblo me

xicano durante la revolución de 1910, o del espíritu de sacrifi

cio de nuestro pueblo en los tiempos que corren o de nuestras e~ 

peranzas en el Pueblo del futuro. 

2.1.4. DBPIIUCIOll DB PODBR l'OLI'l'ICO. 

Para poder entender el termino de Poder es necesario remon

tarnos al origen de este, así mismo, podemos decir que en un 

principio el Poder fué grotesco e inhumano y poco a poco se fue

transformando para convertirse en un instrumento de la vida so--

cial. 

"Las normas consuetudinarias amparadas por el poder se fue-

rón transformando en normas estrictas, más firmes y seguras para 

mantener los'· principios de un grupo social." ( 1 o) 

La'misma'·so~i~da:a.~ue lá que armó el brazo del gobernante -

y lo probe~ó 'd,e :f;,~~~~~-fU,~Íz~.;9c'~c}-,ªL ~~~J,~~•~:: ~~;s, el, ,ejercicio 
del poder se vio ·'rodeado'; de' ambiciCines /, intereses·· y; pa,~Í.ones. Se 

~:; 

conquistabaelp8de;;pata: ab;ni\i~~~i homb"r~ y'pilrá acumular ri:..-

quezas y c;tro;;·p~~er'~~'..:; .G. ' >: : 
s1916~ • ~¡Í~ :f:rae la f~~rzZ se•~~~6rcii.~cs>1 derecho. Y cuan

do surge ;~1 . ~~i~~;, de de~~~ho,: el· ~~~b'·~., -~-~ enf;~hta ª· otr~s pr2 

blemas · 'deri~¡do~';ie ia-~¿~.,:'. il~fu~~le~f ~;~~ .-~·~a~~ .. • 
El p~·cie·r ... ae~~>~é~;ta"ii:~en·!_~1a·~·co~·;tifU~'í6~ -~~~i~c~~-~·,,_·~-~ un- pO--

derque. síffd~~o~it-., ::~ }6~ ó~9.a:~6~' ~ ~ri·, s~{ ~;t;;-~~·i~~ e~ . un-: ~ere-
cho éxpresó que,'corresponde, ~l _pue¡,i~ .~é ~ué~tro' Ésta:d'é>; 

El punto 'de. pa:rtida:; de _constÍ.tución !á~ '~ntidad~s<~;;~ asum_e'-

10) sERRAROJAS, ·Andres. Téoria-del Est8.aé>;.E.o; Pé>rrúá,Mex.1993. 
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El ejercicio del poder público radica en un régimen democr~ 

tico en las personas que viven y actuan en el Estado y a quienes 

se reconoce el derecho indiscutible.de velar· por.la organización 

que ellos r'.3ciben y por la superación-~~·-· l~~ in'~~f tuciones • 

Los artículos· constitucionales que se .. ref:Í.er~ri ál poder del 

Estado mexicano son.los· siguientes: 

A~tícJfa\9 de la Constitución. " La soberan'iá 'n~i:i~nal re-

side esenc,:i.ái:/ originariamente en el pueblo. Todo ¡,';j~W'.'~ú~Úco 
dimana del pu~blo y se instituye para beneficio de ;ést'd.'(Ei'' pue:. 

ble tiene ~ll·~6~o tiempo el inalianable derecho d~;aitéi::~·r o mo-
. ;·; '".:. 

difiCarla"jo{~~ de su gobierno." (lll ,.\ :; :/;v ., . 
Artí~uí:6''4o .de la Constitución. " Es vo1t:lni:á·a _del; ¡;i~eblo m~ 

.... , ... :¿':: 

xicano constituirse en una República Representativa·/Deinocrai:ica, 

Federal, ~~~p~est:~ de Estados libres y soberano~:-~~.~~~~(lo é~~..: 
serniente á s'u régimen i.nterior; pero unidos e~ ~~ .. ·.:;f~d·~;~ció~ -

establecida. seg.ún los principios de esta Ley fundame~t~i ~: ... " 

2.1.S. DEFINICION DE ESTADO DE DERECHO. 

P_ara poder definir al Estado de Derecho es_ necesario· enten:-. 
•;:_,. 

der·, · que esté concepto ha sido resultado de un· 

de toda la historia. · ·:; .• > '· · . . • 

El hombre al luchar por su libertad, realmen_te, · ~or),: 16 .que.:. 

ha luchado es por el imperio del Derecho, \á ;L~y·· y ·el manteni---
... ·. 

miento de un orden, es decir, el Estado sometido al Derecho. Un-

Estado no sometido al Derecho es la arbitrariedad y la neg~ción-

11 l Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,Comen
tada por U.N.A.M., P.G.R., Mexico 1994, P. 174. 

12) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.Qb,Cit. 
P. 178. 
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De la libertad. Es en las tiranias en las que se manifiesta 

plenamente la arbitrariedad. 

"Para establecer el concepto de Derecho de Estado el maestro 

Andrés Serra Rojas menciona varias etapas de integración:.113 ¡ 

1) La primera etapa se manifiesta como una dominación coac

tiva del grupo social. Esto no excluye que ciertas comunidades -

se relacionen solamente en forma pacífica y por vínculos de sim 

patía o de necisidad económica. 

2) En la segunda etapa las formas políticas se manifiestan

como procesos de fuerza o dominación, pero en el inicio de una

evolución jurídica en la que el hombre emplea el Derecho como -

un elemento impostergable de la vida social, y cuyo valor se mi

de o determina en función del adelanto del grupo social. 

3) En una tercera et~pa·;que:::.:c.;~i:es'ponde al mundo moderno, -

el Derecho ha evoluciona~o. ~~{~;;f{~'~i.m~r;~e ·en el Derecho Privado

Y en los formas polÍtica;·.'~ei~.f;¡ciáne;;.-;aCÍos:imperi(;s, se tran§_ 
:-· -,' ·'- -.. ,;._.·• , .. -.. -- ~.y· - t.-~\'\-. L-:',·:.,·.' ·''. 

forman en la suprema: ins.titucÍ.ón :·pe:;~ exelencia-: que es el Estado-. 

La Revolución ;Franca¡~·; :~~rif i;,íriá ~ei::'deie~vol vÍ~fell~o: déi'. Estado

de Derecho, . quia' ~u:éj~:~~~:~a~~;;~~i:a':e:::i:~ ;}c;'fall:~·5 6~cidellta1es. 
Concluye ei:rn~e~'tr¿:·~e~i.i\~~j~.~·~+n~I~f;a~~6{~.~.iE1\-~s~;dó<.~. 

elabora su propiO Derecho/ ,es, el.: creador ,'de;. todas; las •. institucio 

nes nuevas que recla~~ i~ Ji~a;·~~~·¡~l:;?i;\ui~a ~-~~·~~::-J~.'ri¡i~~h= 

que nace eexlpEonsttaa'dne0omeeln··:·.··.~qt~u;e?d1 en-:t\eiar···P".:r}ei:t~a\á ...•. ·e~is·,a~~A-; ~~i f ci}~~~~~.~ Positivo~ 
ahora es ~Iaa'!s~c'i~i";'i1á'-encauza-

o la acepta lo que ~~¡,~:_:e~:j~ri~l éa~po, d~ l~}:l~~~c{~ad;:. 

13) SERRA 

·-.~ -- .,:, " .. ·· :~·:._.,..:_-_; ·•, <: -~--·:_:.> .·._:- .. ·· .. --/. •. . 

ROJASr Andres:.Teoríad~l.·E~tad~',{D. Porrua,México-

1993, P. 324. 
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·~a Comisión Internacional de Juristas de la Haya,concibe al 

Estado de Derecho actual· en dos campos o aspectos":(l 4 ) 

1) El Estado de oe.re~ho:·d:Í.m~na, de ¡fos'; der;;,chos del hombre,

según se han desenvueit:6 llistcS~icame~t:~ en la·. lucha· ~tér~a del -

buen hombre. en. busca de 'ÜbertaJ;,:,.' ce··•.·;·,·. •.:>> · ,' · •· 
2) Los medios de hacer eÚé:Úvo' el ''r~s~'etd ~·,,~stos derechos 

son: Independencia del Poder Judicial; r~s'p~~~~'~{'Í}~~~ Ú la ~d
min1stración de sus propios actos; iiér;;,~ho 'ciE.ú:~.i.Íidada~o a ele--

' - '" .. _, ' 

La concepción de la Soberanía presenta,' 11n~U¡.:~gÍl .t~~yect~-:_ 
ria de siglos, a travéz de la cual,. l~ mislri~··11~·~~~~.i.~do . ..:speétos' 

de su contenido, y ala vez ha dese·m~~ña:d,~ hi~t;:;'l:ic'~me,~t'e; 'di ver-

sas finalidades. . .. :' ' _-. 
. ,.-, <, ·~> .. ' -.,. . /~,: ·•. "!. , •• ,'. •. ' -

En la época moderna, el .:ac!:ionalTs~o'caL"t~'cia~~;y' l~s' afir-.. 

maciones políticas· de. la · i'1u-~{~1~:icS°~:·~;.'.~i~:{·~it~:~-/;~~~"~~i:;~-~~~r{t:~:~·: ei' _ ~-
. · ·· ·"· .· ,,. ,:u. :,/· .. ,,,,,,;, .,,,,, . .,,.' l;., ,.,,,,,;;,, .. ', · 

idealismo de la" bu~gue.sía:as'i.:~'~cié;,'te/éstabl~~ia~s' iin''~igio 'atrás; 

en la revoluci6n 'ingie~a ;:de 1688, '.ün•'mó~~lo') ~~¿~i.'6() ·a_·~·; gran· P;"'e-
!" ' :·. ;·,,,·_,: :_ /-· ·.f:·:~::'.~.' _-:,,- ;:~·0::_-;; --:~~-'~· :-;.~f/'· ._,,_ 

dicamento. · ·:"7··}::-·: ·< ., ... ,.,,;, 

La ~ealid~~~. ~()~~i.1~ ~n.,': s'~s\~~ht~'y:_el:tli·;~ ci~- fas ¡dea:--
,:,·, 

prepararó~·.el ,7fc7,~~rio d~'ii{~ dos:gr;,\~aes'~.;~'~'1~61()~·~;.·. de fines 

del siglo xvl:Ú/';¡'ó.i';;'s ~,;'~~'dos·. Un¡~:s'i ~~':F:~,~~I~:?ia i~é~a 
clase r~~oi~~d~~~·i~:\i~t¡,~.~~;~~~fí'~\~~~b~;?~~f,)~~~-~~~Kd~~\~rit:~· •. ·1~ .• m!! 

yo ria .del pué~fo. ··e'staba f:cai;íaé:i tada<¿ara' désaf ia~" y ü(¡úidar,el,

poder sobei:'~n¿ ~ ii,r~cio~ii1' ~e la mc:>iiarquía: esa ::t}ar;$.fer':'ncia -

14 l SERRÁ: ROJiisi Andres. Teoría General deÍ Estad,~) ~~[); .Por~ú~.:. 
.Méxii::oJ964, P, .. 1.10;. 
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Iba a colocar en manos del pueblo y a convertirla, por ello

mismo, en el principio de la Soberanía popular. De la Soberanía -

manárquica se trnslado a la Soberanía del pueblo;con ello el po-

der absolutista y supremo del rey,devino y dio lugar a la Sobera

nía con todos sus elementos característicos( absoluta, imprescri2 

tible, indivisible, etc ••• ). Simultániamente, el nuevo Estado li

beralvenía a ser la forma política propiciatoria del desarrollo -

capitalista, Aunque este Estado ya había visto su comienzo en la 

Inglaterra del siglo XVII, y su primer instrumento contitucional

en los Estados Unidos , fue en Francia en donde recibió su teori-

zación política más acabada , entre otros postulados, con la con

cepción de la soberanía popular y nacional. 

"Es evidente que el principio de· Ía soberanía fue utilizado -

por los teóricos de la ~ol:i'.ti~~;·,'.tant? en'.e1 siglo XVI como en el 
c •. 

siglo XVIII, para una legitimación del P~~er Político Monár.quico. 

Liegó a ccÍn~~~~\~?~:'én .~n'R~r4;i~rci .•. ¿~9.ria~5 Pocas veces,·. un· postu

lado ,ideol~~+c~ái~ '~-~dcide,tanta efiéacia ~nila j~~tiHcación.teó 
rica del pod;,r político /a~~evé~ ·~'eic;i~r~~ b~~ÍÚo -¿~ :g¡:n~o si'--= 

gl~s, pues en l;¡ ;~c.~~.aÚ~ad .. t.;,~·a;Ía ju_ega u~~, f;;;:c~6n ·~é'gimitado
ra, aunque enor'.memente deblütada' p-0r ·ih~· embátes dé lás grandes

transfÓ~~~~ici~~~;;,~~;~¡~~~ '·~n éi ~~~.;,· del: Esta~~ y de ~a. comuni--
... \·¡,-. " .. -, "·\/:~;,· 

dad i::e:~::~:z::t::g~F~~ •. s:~~f~[s·t,fó. •;1··.f~~~·~me~~º··•.racionalista -

para él ejercí.oí~'. dern()ériítico/el.ectoral,' e·n;:·¡l''riúevo Estado del-

Liber~lis~~. ·~~i :~~i;\~i.-~6K:~~{\i~~i:,~{~J~'·5,~frC:~~~liú~'en el, ve

hículo .idéái. de iá. sób~1~~¡~\d,ei' ;~·~bi~·;~1;;sufragio ,'popÚlar con -

el· tiempo se c~n~Lrtih ,· ~n'.U~i v~l~~J.; ••• I.i!li~;. }'.··~~ár'eto; 
15) Diccionario. Electórií'!·. Instituto InteraÍnerica~~ .de. Derechos H,!! 

manos,México•1989,,P.<654. · 
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"Por otra parte Kelsen dice que la Soberanía es una propiedad 

del orden jurídico que se suponga como valido, o sea vigente, es-

decir, que esta propiedad consiste en que sea-un orden supremo -

cuya vigencia no es devirable de ningún otro organo superior.( 16 ) 

"El maestro Serra Rojas nos menciona que l·a Soberanía Nacio--

nal es la que corresponde al pueblo de-quien emanan todos los po

deres del Estado, aunque se ejerza_n· por representación, afirmando 

su independencia en el exterior·." •tt7) 
"Para Hermann Heller ia :So¿~iá.ri.Íá' conciste en la capacidad,--

tanto jurídica como real; .de,ae'cici'f:i:'' d.;; mariera definitiva y efi-

caz todo conflictó. que al_te'r;; ·t~''J~rd~~d de la; cooperación social-
;' ., ?."· ~~~; ; ¡' • , 

territorial ;en ·caso necesal:'io. incluso' contra. el _Derecho positivo, 

:e:d:::::o :es :::~~:r~~:i:f t~~~ó~3:l~::;:~If h:~t:~:!tt~~ d:te::::: t: 
·~~~:' ,-. ·, , . 'S:~ ·'.~;\::.· :¡;;-.:= :"',., "·~~:., :.·~' .. :?:~. 

;;;· ;~:;~;;~¡:¡m~:;;j:t l1,c~'ª\.d::a:_.~u:n':ª;:_;d~:e:¡_'.1;'ª::_ns·_~_;: __ ._•d::•e~m;:ª::s.~_•.•-;:s;.0•,c:·:i,e:.d~a:"dt:e• :s,: .• :: ciedad_ y el_. pÓde~::;sJ~~-i~o~ de . 

Así tabi~~· tb(;,a, encu.;;.;'tá. q~e '.la · ~~'b.i;a'níá:'. ~~nt¡;~~¡~: inhe~en-
temente ~~~ · éá'i~ét~~í~Ú~~s ~!l~éJ~i~ie~;ii,,i¡~~~~~~·apí~\, -ia irid.;;peg 

denciá." L1 9 ) 
'"·· ·,>:. r;.~ .. ·'.,.:\· ~-,_~:~·.~:·:·.,. ':'.·,·\·;._:· ... 

_,;-·:··' --.· .. l ~·e· ::,.':r~:: --~~--~,,. -.. ::':-> ,.;r ::i.:--_-:_···:· 
-:,: '',.,,o•;,:;'·. 

16) 

17) 
18) 
19) 

menci~n~~ci :;~demos'/cÓnCluir ~ti~¡. original~ 
. ~ " ·"::~·- ., -~-

·, ;-' 

Con 'todo ·10 antes 

HAROT.D J., Laski ;El Problema de '1·a •-·sÓbera-~ía ,E.:o~Dédalo,Buenos 
Aires 1960. P.182. . . .. , .. ,, .. : _,._., . .. . .. . 

~~~~~R R~~~~~~~~~=~~í~b ci~ii ~~~~~~~~E.ti.' /e:.~/ ,' Méx~co. 
NUÑEZ JIMENEZ, Arturo. Ob .: Cit_._ -P. · 46; 
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mente se atribuyó el poder soberano al monarca, y sólo a 

travéz de un largo proceso de luchas se llegó a establecer en la 

doctrina y en las instituciones jurídicas y políticas.que el ti

tular de la soberanía es el pueblo. Como tal, es el pueblo el -

constituye al Estado , organizándolo jurídicamente en la Consti

tución , creando los poderes públicos con facultades delimitadas 

y reservando para el individuo ámbitos irrenunciables de libert! 

des y derechos que los propios poderes deben garantizar. 

En México la Constitución cuenta con un capitulo especial--

mente dedicado a la Soberanía Nacional y a la forma de gobierno; 

El Artículo 39 de la Constitución establece que • La Sober! 

nía Nacional reside esencial y originariamente en el pueblo.Todo 

poder dimana del Plleblo y se instituye para be~eficio Ae éste. -

El pueblo Úen~·,_E!n.~~do tiempo. el inalianable derecho de alterar 

º ~':::;::~::::1::~:~'.i,:~r:t :~r~1~~¡~¡t,~,m,;:, ~º ., 
ejercicic; del mismo ,deben_ ~en:~ ~:~emp~'e; ~ól11~ ~á'zón de ser al pu~ 
b1a. ....?- .... -: .,·;·-.-· ·' ... :;-~:.. .:r~?·- ,~~:>:··-~;~ ~'.·_:·'.t~-" ,-._~;··.-~:-

en t::: ::::r:::::;r~:r~:\:~~:~·~~::!f'::~rr.hrJ?1!3'~t~~i~!;~i::::~ ~. 
·,,>·,, ______ . -- .. -~.~'._ ... ~·:;,_-~~~-: ;, _",,'o~<::,-~'->L<~\-;:::~·-~l~>-~'.)?:- .. - ... 

Para ello dispone· de:: lo.s ·cauces insti tucion·ales :':adecuados¡,· pre--
. ·' :•. >.' : "1 -<"';, ""~'.:·=.· - • :\:,' '" ' ' 0

<"" • 

vistos como ·~roc~?iniieni:O~espeC:.~á~' é,n'ila:'.prÓp~~;,;fº~stituC:ión pa-

ra. que pueda sé_{·ref9·;~~~~ o: á~i~~~n~,d:,¡'.~· 2 ;'¡\<>' ;¡ :•,•'./, ·. • .. ·. 
El Articulo 40 'de.la 'cónstifu~ión .. ~~~abiec:.;;c q11e "Es vol un-.:: 

< :.1 ,. !' ;:.:. -- -~- ' ;>·. '· 

tad del pueblo .mexl.C:,¡no; co,;sÚtuirse. .en 'una, r~p~bl:Í:ca ;Represent! 
20 l Constitución·' Política. de' los Estados Unidos ·Mexicanos ;ob. Cit. 

P. 174. 
21) NUÑEZ JIMENEZ, Arturo. Ob. Cit~ P. 48. 
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-Tiva, Democratica, Federal, compuesta de Estados libres y-

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior¡ pero u-

nidos en una federación establecida según· los principios de esta 

Ley fundamental~ ( 22 l 

"En el contenido de este artículo podemos observar que el E,!!. 

tado mexicano tiene una organización federal, que entraña la exi.!!_ 

---tencia de una federación constituida por entidades federati-

vas autónomas en todo lo concerniente a su régimen interno y da

do que la soberania del pueblo ejercida através de los poderes -

de la Unión y los poderes de los Estados quedando así estableci

do en la Constitución." "Tarebien establece que las atribuciones 
(23) 

conferidas por las Constituciones de los propios Estados, no de-

beran en ningún caso contravenir las bases del pacto Federal,es

to es, la Con~titución Federal. Se.consagra así la supre~a~ía de . . . ~ . 

la Constitución sobre los. órdenamientos ·jurídi.Cos ·f~d~r,¡J.~~·; ·12 

" cales.·~, 
(2§) .. :. ;·,>. ~ .... ' ' · .. 

Podemos cancilui; ~ti~': ~{:~~~fnci~i;; 'a~ :~'bl>E!~aÚa ·es consustan_ 

cial al régimen democrático, ya 'que por é1; todo'poder público -

se sustenta en la voluntad del pueblo sin que exista ninguna -

otra fuente que lo legitime. 

2.2 LA FORMA DE GOBIERNO DEL ESTADO MEXICANO. 

2.2.1 EL REGIMEN INTERIOR DEL PUEBLO. 

La Constitución mexicana nos ofrece en el artículo 40 la 

forma en que debe constituirse el pueblo mexicano,siendo esta en 

una República Representativa, Democratica y Federal. 
22) Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos.Ob.Cit. 
23) ~UNEZ JIMEiEz ,Arturo. Ob. Cit. P. 48. 
24) Constitución Política, Ob. Cit. Artículo 41, P. 181. 
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cabe destacar que éstas son el producto de las luchas libra

das durante el siglo XIX a partir de la independencia nacional.e~ 

da una de estas características se consolidó en el país al enfre,!! 

tar otro tipo de opciones que se proponían pora su organización -

política."Tal es el caso de la república, que se impuso después -

de dos ensayos para establecer un imperio en México1 de la demo-

cracia representativa,que triunfo sobre intentos oligárquicos que 

restringían el sufragio y hacían indirecto el voto, y del federa-
-,._ ., . : .· 

lismo, :qu.;·. llegó: a prevalecer sobre la pretención de adoptar una-
, ·. ·, .. ' ~-. ·-· . ' . 

repúbÜc~/c.;·~t~~Úsi:a .Tanto ·s.e arraigaron las instituciones en --. . . . ' 

nuestro p~eblo ~~~ d~ran~e el Cong;eso Constituyente de 1916-1917 
··).. . . .., ' .. ' 

no fueroh ob:j'et<,' d.; ma;or debai:E.i.'~~omb no .fuera el nombre ofi---

:::• .:::~~:~f ~~~~~~c~~t~~jf~~J~~~rrr~:~::::::·:::· .:·: 
manerá. de de Signar ~1; j¡f ~; ~¡;¡~~i;~a.J~~" 6~~'.f;J ;~·;~~~encia , ?amo -

::~~e:::::~-:~-~·d~·:r:l::át:ftji:fi~i¿:t·ifoiiiif t~;t~:~::c::::::i:s -~ 
que las -elecci~ríes tienen, ;canich i~~~i~~~~-~f ;¡~ª 'ia: participación 

del pueblo' ~~ ia d~~-idE~~i'¿·n ;• ~~n11~l .•. ·:_._-~f,.1;9st1'. .. c~ea;ir,'n.jn}i; .• :ep/o,~·l?·11·t·1:-c.;a.···m' ..• ente 
Debido ;,:·q~~":no'es•'posible . ·.·.--· en-.-

·':f: >· ~:.:.~ . "~- ,;'·- . -

las sociedadesmode~~ .. s; cintegradas;p·~rmúi6nes'::de 'personas, que.:. 

~~~::~~:~~:}f i~f t~:t!~it}1~~iI~¡i~~lc?~'.~:~~;:;¡:~~~~~:~ 
numerosa y '_compleja-,.,· 

25) NUNEZ JIMENEZ ,'Arturo. Ob ·. 
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La teoría de la Representación, cuya génesis se remonta al -

siglo XVIII, aporta la justuficación del gobierno indirecto a ca~ 

go de los representantes designados por el pueblo. Tal represent~ 

ción es de naturaleza política,lo que entraña una relación distill 

ta a la que se establece en el derecho privado entre un represen

tante y su representado. 

En efecto, en las relaciones jurídicas de carácter privado -

el representante actúa por cuenta y en nombre del representado,--

limitándose a lo que se le autoriza expresarnent<;> en la ley •. 

El que en México exista· una repúplica representativa .,implica 

que el pueblo conduce, los, a.sun~os,; p~bl~?c;i,s :a:· tf~,11~~ d~ i6'~ gob~r~ 
nantes que designa rnediarite'.Ías ele~~:Í.ones'~ 'Di~hos'\Jobérfiantes -

representativos· to~";án··. ~~i,i~i~n~;f ~6~ ·~Í ~J~b{~·::'X cl~~l te~dran 
presente, pero.·· no ó'~é~

0

~6erá~'.~n. un. se1~¿1a~';\i~~.~o~:;;. al.! ~6r~~i.~r 6 
ejecutar l~~· i~;~~·;' .. ,: <>· ···~··· ·.• ·• · ·; , · .. 

"La • co~di~l'6;~ d~Ínocráüca de' la ·~eplÍbli'~a en Mé~iC'ol se. IÍincu-
.' '''','..·' >/·. -,, - ~ ._,,.,_; .. ··,-.;• ':;°'.>' - • • ·:·:,-

la .al origen popular delpader público, .·Conforme 'ái í::'iia1' éste se-
-· ·:·: · < :,:~'.:,e \Y:·t·~ !:'i':·<¡ ;.-:~::·~· :·;/':,::.;\~;'!,!:.:·· '.-)¡\;_~·:}J.,·.~::.·.~1::~~:_:_:·:_· ,.r;:~:;_-~; '.:.;~;·'.~~:. . .. -.··: ::.;- · -.'' 

atribiye' a c.·las!per~onas· elegidas;po7•:qilfenes .van· 'é;;t:-.;;,·; su:ietas a-

s u autoridad:.· Pár~7?ta·ii'efébtg:;.;:i,\''.';,i>iUn't~l'~~,l.~ ~~~~ria' ~e· asume 

corno ::p::~~1:f .~:}{:or.~~~f if d·r:~:·::it~Ú~li~~lz;~·rie ":e ;~.·~tr'inge 
sólo a la forrna';de:c~~so,a1':P?der ;~bi~ci.;,.;;,edN~~·: i~.etecCión,
sino que incluye t~m~~:n el q~e en' el ·:~:e;;~icio del ~~a~y:', ~~~er'--

·i ¡·,., . ·: ·-;¿·; ~::-:.--,-.; 

nantes y gobern~d.:;~ ${ip~cli ten ~~ i co;;,porta;;,i~nt.:; ~1 ITI~nd~to ele le-
',:(. : '.· - . {~-;_:·. . ~~ 

yes. 
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Podemos concluir que en la república representativa de los -

mexicanos el poder público es democrático ,en su origen, ei;i su 

ejercicio y en sus fines. 

Por últimoi'el carácter: federal de nuestra república se ex-

plica por' el hecho''cl~'~ue e~:,:ella coexisten dos órdenes jurídico

polÍticos: :el: de ·1;',·f~dei:ación y el de las entidades federativas-
,,., ; ,··· 

que la in'tegr;.n, sin qu~·exista relación alguna de jerarquía en--

tre ellas., ~~,,,iC>~b:' caso, las Autoridades Federativas son autonomas 

en todo lo 'q~~,c~C>n'ci~rne a su régimen interior, siempre que no se 

opongan, a :1.~'s":cÍisposici~nes de la Constitución General de la Re

pública.' La~ :'nor~as federales se hallan vigentes en, todo el terri 
,, ,, , , -

torio nac:i.~na'1, ',y 'las normas estatales sólo en el territorio esp~ 

cífico del e,'~'t'ado' que las i,nstÍ.tuy~/ ; 

El E~t~dci~~~~.e~al mexicantpropia_me~~e dicho: c6f.tprénd~: tanto 

a la feder~ción dC>~o· ~, las enÜdades 't~de~~d;~I :en l; C~nsÜtuci'- ., 

::P:::::::s d;a::· :::~:~~t}~~::~}~I::~:·::t:f ef'tts':~:~~t::1:: ·:a~ 
Unió~, ,los :pbcler~~ d~i c~da: ~ng1;~e-j1ós ,'¡;¡;';~~~.i-.y~los:J~u~i~ipios . 

"Como •f~r,:~ª}f' d:!~~~~"~ttt:~.~~~f··~,t?~~~f.i~a yju~t.d,i~~ eifede-

::~~:::, ::::i::~:~·ey,1.::~::::~i,~.::::::r::~ .,:~1~:i¡l:r::~1°:n::;::~ 
-;,,•. .:-..,,. 

::e:::: t:::cl~n {~~~1~:;~~::f :t:~~jJ~~jf~~1rf iteiir::~i:~t~~~-:s p::: . 

reformar y adi.~l.6n~/ la C:ori~~á.~~{6~, ·ia:~ ~~~i~;i~~~ f~d~r~da~ pa,;: 

ticipan en. 1ci f~~'ma,~fa~,'de la'valurita,a delEstaJ~·,,f~,d~~~1:;¡ 27 ¡ 
,. . - ... . . . . . . '~ ...... ' "' '·. -

- -· ; .... -

27) NUl'lEZ JIMENEZ' Arturo. , Ob. Cit. p. 54. ,, 
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En el marco de la forma del Estado existe la forma de gobier 

no • tste se estructura apartir del principio de división de po

deres o compete~cias, que sustenta la existencia de distintos ór

ganos dotados de autoridad cuyas atribuciones se hallan jurídi:ca

mente delimitadas. 

Además de fundarse en la necesaria división del trabajo, la

existencia de tres poderes (Legislativo,Ejecutivo y Judicial ), -

que se equilibran y limitan ent¡:e sí,. es .gara,n_tia; de :libertad, 
",!°< 

por cuanto así se .logra que el p~der Úinite ai.:·p;:;d~;'.' . . . ··' ' ·: . ....... , ', - -.,_·~: .. ' 

•Históricamente han exÍ.st:id(). vari~'s':clasÚicaciones de las --
. ~ .. ;~'-;'. ,·<~~1\:_: \·,-:-~/~:::~.:~l.··-. ~:·i,;:,/,~· ~t':.;r,.·; ,.~::;;:{} -«::~:::(>::·,.-;·::~ .. \, - . . ;_. 

formas .de gobiéiri~/ como .'la, Clásica·:qu'é' las:'dividía' en monarquía, 

aristocracía . ~··demacra~~¡;· ~!~J~}f~~~a 'é1T~~~i~.,dé' los. gobernan-
·'· ·"~:- ·, ., . . ;; : ' - . ,--/, ·:;.:}:: "{{-·'- ·,~,; .:, 

tes.ha> ,, :.i: ''.'..'',:,··· 
Sin· embarg~; la~·:¡;.c,~éi;i~s formas dé gobÍern'o'se' sustentan b! 

s icamente. ~n · iJ. m~~~ ~--~om~;'. s;gi:e1~C:~~n~,n .· 1~; ;~~~~lh~.~g{~ia~i v~ y. · 

Ejecutivo/ en' lo 'que ·'C:'onCierne :a: la''eiecci6n 'de· sus 'titulares y a 

la distribuci6ri• d~ sus j~~~~F~v.~s;•~áci-~1t~~'.~s; ;0 .· :.• : :·:: 
. Como sab~~~s ~n Fel p¡ésid'enciaÚ~;ñ'o :(Ejeclltivo '. Fédé'iá1) ·. se -

.,. •• ':; •• r - '.:-~ -~ 

designa··ª 1 j~i~· d~ . 9af;IéI~º·.~edia~te e\ sufrli9i~ An+ ver.s~1.' de la-

ciudadanía. sin' que' i~terve~g~ el poder Legi~1ativo~ 
'.'·,.,;; 

De ,-:acUerd~-.- có·O·: Ilti·~-~tl:-"a',·conSti tllción, ·en· Méxi'C·a ;~'xist.e una 
., . ' 

forma de g~b:Í.~~-~ci p~~~id~nci~l. ia cual tiene raí~e¿. pr~fundas en 
.. ·.:1·~- ,. i 

la historia y; é'n' :iá r"éaÜdad del país • 
. '·:<"·, .. '· 

2 • 2. 2. 0EF1N1c10N : oErol'.MocRAcrA. 

28) TENA:RAMIREZ,Felipe' Derecho Constitucional Mexicano,E.D. Po

rrúa, M~xi~~ i9ao, .P. 87. 
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La gran dificultad de definir o conceptualizar la democracia 

radica en que la palabra sufre de un exeso de significación. Juri 

dica y políticamente a conceptos, formas políticas, siftemas con~ 

titucionales y actitudes de las más diversa naturaleza,se les a-

tribuye el calificativo de democráticos, aunque se trate de co-

sas diferentes y de sentidos opuestos. Este no es, para el Dere-

cho Constitucional y para la Ciencia Plítica, un fenómeno patoló

gico, pero complica y dificulta enormemente la definición del co~ 

cepto de Democracia. 

•El origen etimológico de la palabra Democracia proviene de -

los vocablos griegos Demos = pueblo y Kratos = gobierno, lo que -

nos lleva a definir a la Democracia como el gobierno del pueblo,

es importante para iniciar la comprención del sentido de.l concep

to, pero sin embargo ,es insuficiente para su caracterización co~ 

pleta.•( 29 ) 

"Hoy en día. la,s democracias populares como expresión de un r~ 

gimen políÜco:.y social·en que las masas populare.~,;::.de'tiélbajado

res, · tienen;~b~~s~.·~e~lme~te libre y directo á}~/~.1~.~~'ió~; del g_Q 

biernC>. En'.medio de tal flexibÚidad el Licenc:iado\Walte~·:Monteri!! 
·,J ·¡ .... : <-~-· ' '., . . 

gro menciC>n~' c;iérto~ requisitos que, cumpli!'1os,;;~ai-l' un. ~~Úo.d~ -
autenticidad a un raégimen democrático y qué; jÍ.lnt~'.:¡,.;~ Í.ln':factor-

::1 :::::s e:~::::::n:i ::::l ~a::n::i :::::~:::i:i~i~i~~E1~:f ~i:::r: 
democraci~ 1 los requisitos antes mencio~~~?~:/s~~:·Ü~)'('.~, • 

Al El ·sú.fragio o Voto popular. Por·· ,;,~dio,'ií'e i'este' el pueblo -

expresa su vollJntad.Al emitir su voto,cada''Ciudad.ano'pone• en· jue-
----------'------------·-·-··_...:·. ----'· . ·. ;-:• .. . r.- ·: . 
29) Diccio~ario Electoral. .ob. Cit. P •. 200·; :. : .: 
30) MONTENEGRO,Walter._I~n~t~r~o~d~u~c~c~i~ó~n~a~l~a~s~D~o~c~t~r~i~·n~a~s~P~o~l~i~·t~i~·c=..;o_-~E~c~o~n~o~·-_ 

micas, E.D. F.C.E., Mexico 1984, P. 64' 
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-go, voluntariamente, la parte que le toca de la soberanía -

popular. Así designa a sus representantes; aquellos que, en el g2 

bierno, actuarán por él. No siendo posible ,dadas las .dimenciones 

de las naciones modernas, hacer que el pueblo actúe y delibere.di 

rectamente en asambleas públicas. Por eso también el pueblo, al -

cabo de un término señalado, puede retirarles la representación,

ª otros ciudadanos para reemplazarlos.Los requisitos esenciales -

del voto son la libertad y el secreto, para eliminar toda posibi

lidad de coacción o corrupción 

B) Un Estatu constitucional o cuerpo fundamental de leyes. -· 

Establece y limita los derechos y atribuciones del individuo y -

del Estado, y las relaciones del uno con el otro ,a fin de evitar 

el abuso de la libertad por parte de los individuos y,el ·exceso 

de autoridad.de ·los gobernantes. 

e).· L~Di~i~i6n :~e ~od~res'dentro ;del ·Estado.Un· Estado 'centrit 
._ . y_·;. _c:;-::,<·,-:'•o::':'::~'.~;:'i:~ _· .' .. , . :?~-:-~.'~,:.;:·.::·>--,·_ ' ... . :.''-'--·~¡?· -_ ;.:;~.¿ ·,;:"~~:-· . . 

lizado tendería naturalmente ·al.·autor'itat'ismo:despótico; ;Es•clá.;-
.. ' --~- : ~ ' ·:: f.:··:· 

si ca la división, de poderes .en' Legisla.tivo (tiene~· ·l·a. función de -

legislar), .•Ei•·Ejécuti~.~i·,(~}):_j.;~~'(~~i·9~bi'~h~';;~¿.~~'e0sLd~-~·t~); y_·e1 

Poder Judicial·. (Admi
0

iíistra •.·la j~s~i~ia -¡;;~~ c;ai;t~garhas infrac:.-

ciones de .Ía~·.¡eY,~s ,) ;~~~- ~ª, :~f~E~.t·~~~:ló~\é~;¡~f~f-~~~:~9~;.fÚ~s··e-
inviolables , • en'; virtud/de! las cÚales-•i;,,s;.~;_!~i Ppcje~':'.s' c~mJ?len 
sus respectivas func.Í.ones .y se' controlar(ent;~ sÍ.N~-~-mas'·qúe,ade-

más permiten ;;~ ¡;~'~~¡;;;~~J~~;;{0%-~-~~~t~~~~ci~c~n't~~~~ ¡~tré el --
gobierno y,e1)'Pu~~lo~··: ;:••: ;.;, ,., •.. . ·,/ .. , -'' _,, . ;·.•; ..... 

o l La Ad~pcié5n.·~ • vige~6ra '.'~e.' prfoéi~l~s '.;~~~~:~~ht~~es. (Esta-

blecidos ·en lacb~stit~ción y e11 lh leyes,secundar~~~)destinados 
a garantizar la vida, .la iguald~d· y las f~r~as capitale<: de libe.t 
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-Tad de pensamiento, de culto, de expresión, de petición,de

reunión, de tránsit.;, e_tc ••. El ejercicio de esas libert~ñes está 

condicionado ·sot~~~~t~ a los superÍ~r~s:inter~ses•del_orden so--

cial: seguridad del Estado· y, ~o;,xisteiicÚ pacÍÜca de, derechos i!l 

di viduales. Ld;; ~~f~8~c;~\~~: c~d.a; ~n·~->,i¡:, · ~i:~i~~;e,' si'~ t:fabas, ha§_ 

ta el pu~t:().~~- C)~~ ¡>ci~i~i:~~,¡;~~'f?íiis;iv~·~.J~:~,a-los''dereclios· de lCJ~-
·,~·-·· ,·T, ~··-~.-,:~·',o, ··~i·::...:/.•-~'¿,:::-/~./'· '· :··~~·· "[,, .. 

demás .y áÚí ~e cieÚene;¡';\i · . · :} .. '.'.< · ·•.. ;:_ 
. ;. ,. , ·~·'·'" ,.. .. . . , . .. ·. }\._r·:..:>~7? . { . 

"El oiC:~ión'a'rio,dE.i'~··~¡~i ·iíciadernia' E:s.pa~6iá:aa dos •aceptaci.2 

nes del v<J~~i;~() i 'f}. '.:":¿~6~~{~~·:p81~~ici:·:;~~'~()~~~i~·(~ ü'' ¡~~~~venci
ón dei p~~ll1~·~~ '..;1;,_i6.li~~i~'o' 2'~~ -P~~do~i~la .~tí fp~~~{º ;_eri _el go--

bierno políti~o del·~~t.~dCl/013 ;\ ·. '' ( \• ' :tf .~.;,\ •·· ·· 
"La' Demo~r~~i~ •. ciiri~~~id~ e~\:r ictamente sólo' ~orno gobierno ·del 

::::::::~::i,:j~J~~2~í~~:~~i~frf:ft~l~::~~eR:~i;I:::::: 
estuvie~a Í:nte~f~ao ,con ~~~;;~c¡u~ñ~ mlrior~a cie'ia:!'oblacion;é:on -

··: .· .. · . .,.,., ;L··;···7• • .,- ._, 

la ·existencia···· de ;1a ~s~L;vit~d,}c6~ l~;;.~~~1ú8~'cs~·::de::i1m¡;i.fi~.~;se6~2 
res sociales ·c1~ -.~ad~ ·:p;;.i~:Zff~;;.·~¡~g p~lítiéa' y/éoñé1 ,nci'.reconoci-

miento de·· 1a ,~deio'.,dé,.•:.que_ .. · .. :.•• .. t:~:Í6~f~~-·.·.·h~~--b·,·····~~~'ih'~t;~í~~·:~~ s<ir···•c.;n',;;id~' 
- - - '. ' ' ·., ~·:: J ,~1, . 

radas como ti tula:~es• de~~e·r~c:~~s •. é¡úe .• f l_ ~E~~~t.:ilth.í~. necesária--

mente de respetá~?(3 2 ¡ '. 1 : >t ;:\ , /. 
Así· coné~bid,;,";. :La 'd~mÓcracia: er~ '. iin~.; a,e' ia5:1~;':'':'.~ fÓrmás de -

Gobierno,.· en la ·Cornpi~j~ y'.'palémic~.:~lasÜÍ.c~'ción-' trÍ.pá'rt:ita Ari§. 
''.· - . . . ; ·.•" ,, ,, .- •' -~. . .. . :.:. ' 

tote1 ica, · que .:ias · dÍ.~ia,í~: ·~11: forllla~·. ¡:;bz:;;.5: y d~geri'é;~~;,~\; ( Mónar.::..,_ 

quía, Autoc~aciÍ.a¡ 'y de'm6é'racia ¡ ;tiranía·: 6Íig~~q~'íá y'· demagogia) . 

31) Diccionario Electoral , OB. P. 200; 

32) MONTÉNEGRÓ',walter. Ob. cit. P. 66. 
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En el siglo de Oro o siglo de Pericles,La Democracia Atenien 

se alcanza sus manifestaciones más grandes. No obstante el gobie~ 

no contituye, en su mayor parte, una expresión de la soberania P2 

pulár, el pueblo es quien discute directamente, los problemas más 

importentes,en asambleas populares, en donde el orador más elo--

cuente se lleva consigo la opinión de la mayoría. 

Hay.que hacer, sin embargo, una salvedad de la democracia A

teniense; No todo el pueblo participaba en el ejercicio de las 

funciones políticas , ya que, estaban reservadas solamente· para -
',-· : " · .. 

los ciudadanos de Atenas (Nacidos .en la ciudad l ... Los·:reside~tes -
.·,•/' ..... /;,:e 

extranjeros ó viajerós así como lo~ es~hfa~,/~Y~~,~~t~.~:~~~~so a-

tales. fu~~iones, ~ incluso e~ la~ democracias, más'. avanzadas; se. -

establecen distiri~io~ds e~tre'' l~~ ~~~e'cllo~'!á~i'c¡ü~~~a~~ y'. los --
.. -h• ·,_ .- .·~ ·;."."~ ·:..__, , _ 1 "~"·: :.: ,o;.;;.' ·:. :.,. ., ·;··.-· ·;·r~.'- ... - ~. 

::~e:x:~~:i::~:·.s:~~~~·~i~tf i~~~i~~~7~=-:~¿.i!:~~~~gf ;t~:?f :.:~1~P::g::~ 
nos debere~ .•. c.6~·6·· .. el .... ~ª~º~·~.~. ·¡:~p~estos •.•. ;,.~l ¡e:~ic'id•~[lit~r .••. · .. · 

"Entr~.·.:;·a~·· g;~ ~de/:·:~ttó.s~~ i.~·',~.~~~·~~t~} 'J:~·~f if~~.··i~··s~'c~epdb í i~ 
ca id~aÍ,·.1d~it'Í~.:la · div,i.sióri 'd17.•clases ;a~.~gn;ndOC a ~os·.•mejores -

que eran i6s siit.ió;;', ·'a.las ~iid~i~~ei d~].· gobi~f!lo;, ;,.: i~~ ~ar~~~ -

manuales. se le's';a~:ig~a·~~/; i6's ·~~~;,~.d~pá~~~.·· o·~~%os ed~~ados •• -

Las relaci.'é)nes' enl':~~.1ás •:cláses;';d~~~rían ~~star I~~pf;ad~s e'n 

principio~.'~e: j uJi·~c:~~2 ~. :~'.~s~~~~~;· .• ~i~o:~~!/i .. :'. ·•. ·;., ·.· .•. :,, 

ocupa A::s:~:e~~:b:i:ª~u::::::~::~~~~~~f~~~ll·~tl~:T"~:{r~:::d::: ,·9 :: 
," _,: ; . ,. ,· ~-.'-' '·.: ;t ;• ·'·-··::· .. 

bierno: S~sÜene que ia mejor forma; de gobi'erno es aquella en que 

todos .los Jndivid~os pá~~I~i~an··~n .]'.:~, ¿f.¿~~~ol·í~ic'1. · · 
,,.,:_,.. 

3 3 ) MONTENEGORO. WA~TÉ:i.. Ob ; Ci t ~ p .- 6 8 : . 
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"El problema que observamos con Aristóteles, es que él justi

ca. la esclavitud~' como una" necesidad para el cumplimiento de 

ciert'os servicios dentro de' ia' vida' c61ec'tivá. y creer. que los S2_ 
=·.: '.' ~<~ !, . ,_ ... _¡ :''. :', -

bios y los ricos deben ser 'los que; gobiernen'. ( ~'4¡ ' '' ' 
"Panecio y PoÚbio~d.os' p~r1~~~61~~)9~i~goi;;.:in~i-'d~uce~ éri· Roma 

' ; .• r.'. ' ., . ;·' ; ,'. •' •: ~· ··-,,·· .~ , 

concepta~, h~m~~it~·~;.~~' qÍ{~¡o:;~~f:l,Üye~;lP~j!u~~~~~,ríteJe~··1a5: ,i,deas de 
los. estoicos i~t:G65:1'if atrávés, de e nos -en, ia concepción :política, · 

romana_ ,·de·•• la -~~ct~~~.~-:(f ·'~.f fi\~h;:~~.~·,c~f~ :~,;.~~f f S.J.~~-s"~~~~:.•.•.~<lma. • t,J!. 
vo un gran progreso''en ,inatéda'jur,t~.foa; 'aportando el,~~entos · doc-

trinales muyváüós~~;~;;i~·~i ~~'sar:roi~~· d.:..tL~t~()cii:'áciia:,· er1tre-· 

ellos ;el co~~~~t~j~ú'i~";'f~~~-i~:~'.·~;feh~ •. Lé/:~ ·i;Í~~~ha'·:~epresen-
tación o delega~06n '·del' ~~¿r .. -.~ -· <:~· · · · · 

·,. .:""',.''·''"' ''""':• .; .. :• ... :•::·"':,:. ,• qs> :\;.,::: ·::.',,.. '''" ,,.;:::,-. . " " " 
Ala caída' de',Róma. y: sobre ;los, eiscombrosi'ae •está;. ~-e :levantán 

~ ,L:' .. · ~-: ':'~" , . --- :·; •· 

los castillos, fe~:dales ;,'é1 cri!ÍÚanisn;o,Ú ~§aí ejercio gran in:.-
fluencia de;.ocratiza11}:ey' '.'.(' · ·· · • " '-;. :,;;: :.•)''./ ·. ~ .• 

"Los Paai::1·~~.-.~~:.rg~~sia;ii~ri Agu~~í~{Y. 2ic~~~ d;",;;,~.~'~; •santo- .· 

::::: ~e l::u;~:~~~P1~~::.¡~:11:;,"i~~t~s!·~¿~,!-t~;~~f~Ín~td·:~m-~º:::.s~· . 
del gobi~rn6.(~6 '¡:'.. •\. •:, .. (, .· •' : ''· / ·· .. ;· '.? ,, '. .'\ : :;: 

san Agustfo ·~E!nc:}ori~ cíü~ ~!-. gób~~;a.r.t'e i:epi:es~~~~ la yolun-

tad d~ ··oiC>~' en -l~ 0 Ú~~i:a'{ y.;añade que''ÍÍo.'.éxi's.te jÜsJ:icia en los -

Estados. que no s~~ ~'.iisd~~Cl;./;~~~{¿;,•~:j~;~~-at.;a '1a' ~scia'vitud c2 

mo un refl~joC1e,i'a'c{~íd~~~{bC>~b~~:~~-~();iJ()~'7ci[>cie~to,_ ia; escla

vitud só1C>,afecta'.al.6u~i~()f,y~cl¡b~;·;,~~·~1ina y~riC> ~1 cuerpo es ·10 
•mportante" .. ' ·. ·. _._'. __ ._ .... .,, ,;.;·,., ···/~, :_~~:. .. :·}: ··'..·'·.··e" ·.:~:.:'i 
~ ;.:.:;;..:,·,.:.-· ' 

34 l ConstitÜCi6n i?al:i'.ú6~'; .;~ob:'. d'l:; p; 179.'. 

35) Diccionario.Electoral; ··Ob;' en;· P.204. 

36) MONTENÉGRO,Walter; ob: cit; P. 70. 
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Santo Tomás es partidario de la autocracia centralizadora y

al igual que San Agustín,sostiene que los gobernantes cumplen un

mandato divino, en sentido de que la verdad y la justicia sólo se 

alcanzan por la razón y mediante la fé, en cuyo orden únicamente

la iglesia es competente.Esto es, que todo, inclusive el Estado,

forma parte del sistema universal en que creía Santo Tomás,en cu

ya cuspide por revelación divida, está la teología cristiana. 

"En 1215 el Rey de Inglaterra(obligado por sus propios Condes 

y Barones)Juan sin Tierra , firma.la carta Magna,esto es, ·1a pri

mer Constitución Política de ,qu~ ~e t,iene noticia ~n-,el m~~do.En
está Carta Juan sin ,Tiei~a ~Ót~rga '. t~das: Ía~.·Úbert~de'~ a ÍC:,-s in.,--

•. ,., '"-i "•' •'•····~:- '~-·. ~ .. ~ -r'' .~··~ '•' "• ,·_-• .. ·•, '· · '' -· 

gleses libres ¡ de~l~r~; l:a 'i~'d,;p;,~'cie~"~í_;;. ;,ntre ~ i"~ :I~le~ia el E§. 

tado: Limita· las faiií~:~&.d~~/ ii~t ~6~~,r~~~\;·~~~~ ·~i~9p i~púestos o

servicios milit~;E!~ ! P.~~h~be .· e,l . ~ri'.'°~t6i'~~ }lamb~e~ iiú,~_;,s/ si~ 
causa justiÚcada; rest;;Ige'•10~ '.derechos •'feudales: Tildo< ello cons-. 

::::::::~~:~~¡~i?!r~:ªt~i~f ::;2f l~jj[~~~~·i1:D:::: 
·<~' í."··•;c_ • •.,_J,. !.:::.':~:·· ;'··'"/~.'_ . _,: • ,• •. •'-• '''" '•'•', ·~{\,,; _,- ·,;• 

tema cada•• ve; ~~~\ci:f\f~i~·~f~.i.:~t~.~-~~-~~eiA: •• 9.~r·~H~~~~,·~·::1i11::r~~j~--
rencia cada .~ez mayor del ~u'."blo ,en el gobierríó) Todo• éstéi'.crea 

sin lugar~ ad~a~A ¡~~·, b·~s~~·- i~i~~~·¡-i~~~Pºi~~¡:~~· ª~:¡~,~'u~:' sería _ 

la democracfa',m6'~e;~~J •: ·. ;:. '!;:«· · .. '.:, :':, { 

En M~xi6b ia de~o.~ral.¡: ;~~¿ cón.;oliaJ:~ .;~ .. ).os ~;,tíciú10.; --
f' .; ~, . 

40 de la consi:ii:u;;,ió~ .qúe ~< iá, ietrá. aiée: ~;.E:¡¡ ,_~oi~nt~d-~~!i piie--

blo mexicano·i:o~'~Ú~~¡:r:;e; ~:n¿~~~~p:JfaL¿·~.: ;:..;p:re·.;'E;~i:~úva;democrá~ · 
•; •' )¡'.<,' --,;lv [;::'>' '• ... ,"·'' • ', :;> : ,• 

'tica, fed.era.l ,compuesta de .Edos.: Úb;,es ·-y- sobe;,a'n()s en tcido lo --
--.- ·-,-_r_-' 

37) MQNTENEGRCÍ,Wal.ter. ~b. Cit·. p .. 72. 
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Concerniente a su régimen interior,pero unidos en una Feder~ 

ción establee.ida ·según los .. principios de esta Le>r Fundamental. ( 38 l 

En éste artícúlo,la Co~stitución pone: al P':1eblo~e.n .un papel

donde .. s gobern•u:ite: y g'obe:l'"nado; d~~de l~·(pers~na cuenta con ga-

rantias tndividll~le~ ~ :~;;n ·;;~ '~í'~i;;¡~ ~~ ~~g~rid~d ~~on6mka ;d'onde 

::;:::·;;~~i~~1~iii~~i[~~:~y;:{,::t:: :::~:: :: ::::::: 
poli ticos 'permite :5 el.; pluralismo ::·ideologico y· la·· ~l t'ernancia · de --

·:1 :: .. :·, . ; ,,.-:., :'>:')''.':/''_ -·~ . «.: _, .. 

las diferentes: cio~ri~~tes::ideologi~as: que confo~man la sociedad. 

"Artíci~1~·;~~?~~'iifá~~~·~¡~~~j.'¿h~. ·~n .·.é~~e artículo. podemos ob

servar a l:;.'· ~~moc~f·a~i~.''.;'·~6 ::~ó¡~·,·ci~itio ~na estrllctura: jú~ídlca y un 
' . .. . . . . . . . .. :',;\': ,, . . .. ' ~· ' . ' ' ' . . /. . ,, ~ '·· ' . 

régimen poÚticcí;:: ·,;rri"c; como :un' ~istenÍa. de 'vidá l:J,llaaa6 i ~n' el con.!!_ 
". <·;;:; _,. .... '>' ~., ' ,·.;,"- .. ·,· ' ' '::. ,., ' .. 

tan te mej,oramient'ó ~co'n6mico/social y cultu'rali d~l pueblo;. De es 

ta def i.nlción~}-e\.~es~~~ri~e' ~~ei~·~d~má:~·d{f ªi'.:f~~'.~~r'ac,ia~··;~~í ti ca~ · 
nuestra· ccinstitucióri·'·concibe''otio tipo'·de·democracia : ·La Democr!!_ 

cia Soci~¡_ .• ;{;
9
)/ ' ' '· .~,_-~? ;·· '·-. 

38 i Contit~ci6n P°6Útica; Ob; cit. P.' 178: 

39) BERLINVÁLENZUELA;F~an6is6ci: ==--=====-o=====.:. 
Poriúá.; Méxic~ 199Í. 
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3.1. DBPIMICIOll DB SIS'l'!!la BLllC'!OaAL. 

Tanto en el lenguaje político como en el científico suelen -

emplearse como sinónimos los conceptos de;sistema electoral, der~ 

cho electoral, régimen electoral e incluso, ley electoral.•Por o-

tra parte, estos conceptos contienen, en general, dos tipos de 

sentidos : Un sentido amplio,que abarca las normas jurídico-posi-

tivas y consuetudinarias,que regulan la elección de representan-

tes o de personas para cargos públicos; y un sentido estricto,po!'.. 

ejemplo el sufragio o el modo de convertir votos en escaños.Todo

esto nos lleva a la necesidad de distinguir relaciones entre esos 

conceptos y sentidos:(¡) 

* Régimen Electoral. En el sentido amplio,abarca todos los -

fenomenos relacionados con la elección. 

* Derecho Electoral. Este 's.:. refiere a•' tcido'.lo reguÍadc;> por 

la Ley en relación.•a .i~s ei:C:C:i~~~~;\~~'.s·e--~iit~~;~~i{i~ ~~ !=~ftere 
al sufragfo en cuanto a las ·-¡;~nd_icf~#';;;S';(>~~a p6de~- participar en

las e1ecdones; >~: __ ---. :'.. 0,}_-t . --- ;'."! H: ;C --
* Sist~;n~ E]_'.:,~to~al: .E~t~ se refiere al 'prihcipi;:,:de re'pre:--

, .:/. ,, ·., ·" ' ';; " .- • • i ••• ,. ", ·~ - • •• ~:·: ' • • ; 

::" :::::: i:~:~:·t~[~:ii1~~!rt;¡!i~Ítf f ¡:";:t}-t¡~~:t~~·¡:f 2:~t::ó:::m: • 
por medio_ d~1--:~~~-'1Wf ~l.~ctores : :,c~~e~~!l sú •. ~61~~ta~'-pi¡ítica en 

votos que ~· s~/~~~-:\;~''.::·~~~:~,i~~~~e·ri·· ·~·n/~~cá~,?~.:·¿··.~:·~O~~'.~~:·~~b~l{~·~:( 
"Los tr~¿~~~t:F'f·~;~C:~s~~ E~~-t~r~~-y- ~~~T;_,~~~~~\~~~ '~l Sis- -

tema ElectOral como_:_;_un i.~onjunto d<;: pr.ocedimientos ;:'actos j~rÍdÍ.~ -

ces y niateri_~1ci's ;'qt1<;;;_~~~c1t1~.;l\ pri11~~p~1ni.:.nt~~'~<i'a :de~ign~~ión, de 

los gober11ante~ po~ llls g:'.bern11~~s;'( 2{' -: .. ' ·· -

1 l Dicciona~io Elect'oral ;< CAPEL;Mé><ico< 1989, 'P. 636. 
2) CO'l"l'ERET.JEAN,._Marie. Los Sistemas "Ele'ctorales, E.D.Oikos,Espa 

ña 1973; p.· 15." - · -
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"Para Francesc Carreras el Sistema Electoral es: El conjunto

de normas, instituciones y prácticas que configuran los procesos

elctorales de una· sociedad ~.~~:~·. ( 31 ·· En ese conjunto de. normas se

debe considerar las sig\lt~nt.es. situaciones: La incidencia del Si§. 
': _,",. :. ,·::.-·<>·>_ 

tema electoral. en: la."'. formación ··del sistema de partidos y el com--

portamiento del·· ei~~t.;;:': , lo;;. a~ontecimientos electorales." Para -
-~.·-

ello, un sistema'~iect'o~ai:Í'I.;¡,.;, sE!i, a la vez simp1e,equitativo y 

eficaz. es decfr;'.•qJ~\~~~~K~ lá formación de mayorías de gobier-

no ~~:::::~:<•r¡ii~ttfa~l1:rL1 tipos de sistemas Electorales: El 

Sistema Mayoritario X· e~·,.s.i,stema Proporcional·( 5 ) 

Tradicionalment,é~'se\'definen de la siguiente manera: 

El pdme'ró'. e's'aqti'éíX' en que se elige el candidato que obtie

ne la mayo,rt~ ,(~b_s(;iu'f,.'~Y:i r'~laÚva) . El Sistema Proporcional es

aqu;.l, e~ que i~ .·r~p~~,;;,,'~~~~.Í.6n ~~lítica, ,refleja, (~i es posible 

exactamente) lÍi' d:i~tribuc"ion• cie••vc;t;s entre .10~ pártidos •.. 
!e-· :::·- ··:-.: ~ ::·::t-~:- -:-_~;;~ ·.:·, i º~>.~· ·:'-~~~:·.:,_· -~;~_;,,:.\. :)\'._:.,.:~~,~----·''·i-1:l~~;·<:'-~'.:·:\ :;~~--~(._: ,;;i.~;(,_~+}> :::: ,:-; : 

Los s.istemas.·.Electorales. de· t·ipo é·mayoritario,;tienden' a .favo-
- . -- - . ,- ', .. ' ,._.,,_. ·:~ -:• ~ :-·. 

recer los. par'tido~ grarid'é's .y¡ p~odÚcen". ~;,-ª 'bre~h~ •eritre los .¡>orce_!! 

tajes de votos .. ·y :escañ~i-b~t;on~do~;~bbr :.i~~i-~1~~-¡~~~~; p~~tidos; ~~-
desventaja de':!O~ parÜdÓs ·p.;,qU~~os:' i ;·,: ''":';:: · ··· • / 

Los si~Í:erriás .. E¡l~tZai~~ d~-~-i~o>~~o~~~~i:~n~i ~i.erid~n·~ pro-
- .. · .- ·'" ... ''•.. . :.:¡:_.>- ·.". -'. ,- ... ,~ ':,-. :·~>· 

aucir una.~mayor· concfOra~riCia':~:o\Uña·'.,.·éO'néOidcl.nC:Lá::;···rei~ti.Va :. entre: :..._ 
: ·. ·>· ·. ···, ··., .. ·_:> :·;~·/?.·: .. ~,::..~.-:\-:':···'··._·;''.:·,::: .. ~-.:,>·.·,;·· .. :-_· .. ,,· .·. 

los porcentajes de yotos '.Y e~canos.:obt~..iidosjpor los di~ersos 'par 

tidos. Hay q~~t~~ar \;~:~~érit:~\~:J~ .~ix¡·~~~~ .~~Úe~a~ ~:·. Represe~ta~ 
ción. propo~ci.iin~i 'l~e·:;,~ií~g" ~6Úbi~in~,;t:.; entre;~Í ,de a~uerdo con 

3) DE CARRERAs,FranC::ies y vaúe~ Joseo .Las Elecciones ,E.o; Blume, -
España.•19'11,_P .. 99~ .. ·· ., • · .·. 

4) BERLIN'. VALENZUELA·, Francis.co .Los Sistemas Electorales ,E.d. Po -
rrúa, México ,1991, >• ·. 

S) Diccionario Ele.ctoraf, Ob_ •. Cit. p. 638. 
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Su• efectoa."Sólo se pueden distinguir diferentes subtipos -

de repre•entación proporcional, en base a dos variables1 A)El 

efecto que ejerce el sistema proporcional sobre el volante en el

acto mi•mo de votar1 B) El efecto que ejerce el sistema proporci2 

nal sobre la relación entre votos y escaños.(6 ) 

*Primer tipo. Representación proporcional pura.En esta la 

proporción de votos logrados por un partido y la proporción de e~ 

caños que por ellos le corresponden, aproximadamente coinciden.No 

exsiten barreras legales directas o indirectas que alteren el e-

fecto proporcional y por lo tanto, no hay ninguna presión psicol2 

gica sobre los volantes de estructurar sus preferencias políticas 

de acuerdo a los cálculos de voto útil. 

•segundo tipo. Representación proporcional impura.Esta se __ , 

lleva por medio de barreras indirectas, se impide un efecto' pro--
'• .. 

porcional inmediato que iguale el porcentaje" de;-'escaños1,:Con los, -
;;;:"·' .. ,:'<·;. 

votos. cuanto más fuertes sean esas barreras'";"·;de·,abherdo ,con •e1 -

tamaño del , distrito elebtoral ¡ s.;r; mayo/;~;! '":f ~~~;;i ~;,ti:~ el - com--

po"'·:::::.~:,:: ·~~::~::~i.•,i,•A'L~;ó,.,.:;, .'~i. '.~:,~~¡ ',~,;,. 
En este se HÍnitael'tníímero ,de\ partidos C:on p'b~n;;Í.Í:i'aaaia~",'te~er-

· .. '""~' ,. '··,~' (, ', . '~<· 

una representaci.6ii dé:'s'u eÍ.~~~~rad~ i:í°or m.;di_o_'_·--.'d_.;,,_,,_;,:unabarie'i:a,'ini-
"'i; ' • =·· • . ~ , .. ,. ::·.,·., 

cial, , y pÓr -io tant-;,afec~'~;d;;~.;~i~fón cÍe1éJi::ita.;te'•restringiendo 

lo· a los ;artia~'i,con' p6sibiÚd~d~~ d~-.. e·~-~~~;ba; ;~sa/~,;;~-era. , -

Para Ar~~~~- Nu~;ez ~l. sI~~~;~r'~~·~c~~~;J,(~~i·)'.~i/~on5~n~~ ord~ 
• ·;,.;"e ''.--', '-/1'• ·, .J ~' 

nado y coherente cÍe'.,ei~~e~~~s•qu~;";r~~~c'l.ona!os e.• inteirdependien-, 

tes entre sí. contibuyen al; propósito de:clograr, Ci~ ~~~:1-. ~~,~~~si~ 
ón de la volunta~ pbpul~r '~ ti~vé~: ú la'emi'sió~ ael' ~~fr~gio. 
6) Diccionario Electoral. Ob. •Cit. p. 638 •. 
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"Dicha interdependencia pesa de tal manera que la modif icaci

ón de un elemento puede· influir en otros o ,en las 'funciones que -

cumple todo el' sistema'.(?) 

Arturo ~~ñez 'tambÍ.én•'ci~ií~ici!!?,;n(ÍaeX:istencia de dos tipos -

de sistemas E!iecfo~'i~af~s'/(~i~~~~~·E!1~ct'aiai de tipo mayoritario-

Y el siste~~;~l~"~~~~~.i;"~'.' .. fM~f',~E.~•~Pif:~frrial), pero él hace menci-:-

ón de una combinacion "de:ambos ~·:•esto es; un Sistema Electoral Mi1' 

to. ·Este tipo'.-~e·Sis~~~~\usca"~ª-~·iml~ar la~ vE!iítajas inherentes

ª los d~s , pj'i~cipio{~: ~f~~~f6tf}; ;~'.~~~Cyez' disminuir sus, desven-:

tajas. Se bu~ca así,al mismo Úe~po;· evitar 'i~',exc'lusión .de co---
:.·1 • . e-:~ . : ",f ' • 

rrientes pÓlíticas ;.inori tarias y superar ei. prbbl~ma;'de una, frag_ 
. . ' ., .. •'';. <f·>~·:.··;:ó.i:,' ._1•;:'.,:~: 

mentaciónexcesiva que pueda impedir la toma. d1{ a:E!cisic:l'nes en •el.-
~_.'.\ "/·:·.. ..,_, 

organo de representación. .,.-.· ''.::·"..·;:e·· 

' . ;;:.'.::? , .. ,_;~. · .. ·.; 

3.2. EL SISTEMA ELECTORAL MEX;l<:ANO. i 3' ., :· ·") 
"En 1977 México inicia un sistema Mixto,, integrado: por, ei si§_ 

{~---'~,. -~~< ·'·:!;-~ .... ,.' .. ,. 

tema de mayoría relativa y el sistema de rep'reseritadcln proporci2 

nal. Con este Último sistema se logra dar ::Ün ;\;,;yci~};•.~;;~~¿;;::::~ ,].'as 7 
.. • <!: -.:; '.'.;/.,, .,,_ 

minorias políticas en la toma de deCisioiíE!~'.e~~~aC~niá~~:cie.Dipu-
··:-_·,_:0'~··· ,;~_r::->. _··:·::-::·- ,,-. 

tados ," ( 8 ) . -.,-, '.·.,. :·.: :-.~< - ·-·.;, :-,:<,'\' ,'-:··. 
:¡,•,: .,c.;· ... : 

Con la implantación de ,este.~~E!\;~/~{~t~~,;¡' ei;,,llamado ,siste-
·-~:~· -.· , ... ;·_ -.. -

ma de representacidn prbporci'oria1; éomplementá". al,\sistem~ de may2 

ría. instau~aací' ~;~·~;;_;.~m~n-~Ei~!:\ :::; ; i': ;',~,· : '<°''.:: ,;,·:~'\, <e; ' 
El Sistema aé'' Mayor'íaº'se fÜ~d~. ~·ri:qu~/:'etC:;;:~didat6:'~!!· con--

vierte en o¡~~~~,d~:,;p~;-~aber[obt!eiiiací:{'~· ':<' ' :';e;; :·' ' ' ' · · 

, , '' , ''' ·'·:P~:º;··.}"r.P··.·
1

1'·_·~0;,.'s,,'m,:.·.·,;ªc·.·_y1·_ ... ºu·,·:d,::_a·,1:ªd::a·•.;dn'·'_eo:•s·,,.tq~ufe~ª. -_. gios emiÚclbs ';.ií úíi ae'te;.ni~',;laóic1isf~'ito 
.·~··" ¿ • , '' ' '·. '·"'· '-• ·¿. ·> ,, .. -:· .. :;t;·_··;,~~;·í.-.' : :»". - .. ·.-. 

:_~J 

7 > NUÑEZ JIMENEZ ;Arturo.El Nuévo' sistema Electorai M~'xican~;E .o.-
·F .c.E', México.:1991;:.P. ,JJ.,.,"•• :·,,,•,,,,,,.·,,· .. ,. , ''"""", .,· , 

8) OROZCO GOMEZ ,Javier:EL Derecho 'Electoral Me'xic~iio/ E: o. •PbrrJa 
México 1993;·p',47, 
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"Hubiesen votado en las elecciones respectivas. En la repre-

sentación proporcionál t.ienen adéeso a la Camara, no sólo los can 

didatos que hayán iogrado l~ voi:acióh may~rJt~ría,. sino t~mbién -

los que hayan alcanzado cieri:onúmero d~'vo~6~P;~~~~ie~tes d~ 
,f:' r:' '~-·;;\'"!', ~,;_ L _,.;·~-'·, ·:·~'·' , •• , •• ~.·'.:> 

importantes' minórías:aé ~~~cciC>ries :en ~f·~.~~~;·:~º~~;;.~;,:~~ie;n~e. 'i 9) 

Para qué se r,~<Ü~~e ~o ,anterior;'; ~,~.s.;~~~~~~°,~/p~líticos .de'-

present~r _c~hÚa~~6';; ;~\1' lci's ~'J.'d;it~~ electoraÍes'.unirÍominales y-, 

listas d~ .;;nJi~~~Js· ;~~ ·c·¡;~~·nsc~ip~¡o~~~ ~i~fr~·a~i·n~Í;~·s· 1que, se 
i. ! _, ';..'"-' . ", /:,f...'.-:-'!:'~-~.;-· .. ..:,;:-: /,,~:>-. ,, '; ·-~> . ";'·" 'l<.': :.::: ~'-... :··,:, 

detcrmin~~ ~·.:_··. ·.:_; __ ·._"·.·(~:,'. · .. -.
1
·;:/' ~: ;,..;:· .:,.~~·.' ' • ..:;\:·~-;:·».:~,~;:: 1 , • ::·:.,: • 

"Los artfoulos·' 52 ;y 54 dé. la•consÚtu.;i6n}'soh·;;10,i. que·· de,li:'..-
: '~ 2 -·' ;_ •. :; •. - . : •• · '. j . '' ... "": - ~··. . - - .• - -

nean la integráci6~ de': l"; ;Ca·~~ra ,de. Diputados< promovien.a,o. la• fun 

cionalidad y: ef ic~.;iai~n. i'a. t6~~ :~~ ~ecisio'~e~\cie¡~st~ órgano de.::. 

represen l:ac.~ón .. f~i.:~s'g~.~~?~~,;? · ~·e ci~s~t~~<·¡;]_ ~'i~f·~~~--~ie'6tbEal -

Mixto ce~ á~;ni·n~nte'~in~~~rit~i!fó : ·¡ í~:) ·.,'. ~; ' ;, ·• , .. , \., \'\S .;? !, .•• ·. 

"Tenem<l~ qu~ t~~a~;~n!~u~~t~;~'ue't~~i;~r'6~ ···~~·~·pasar ~l.dun'as -
- --~. :-:;:~- ·.~ ·-(" . :· .-' ·. ,:'. ' :o."='~.' ',='' ,'"~y·· .:;.,: 

anos. para qu~ s.,, implari_i::át~ -~ste siS:,te~;~,,~~.t~ ,~st:~,.ma_;;.;r'.' perrríi~~ 
tir engrand~éer::;y,J:'~r~~ieée'r'.ia ciemoéracia''.Ínexicana; /que?~~~~ al"' 

gunos es· un eng:ñ~ y -~~~·~\ti~·º:··-~~ l~dffer~~t:e> p~i~. lo'. C:ierto es 
.. '·:. ">··· •' .. • ;,· . ¡;-

que, median~'é esta ias'~ minorias se. h~~éll e~éuhar jü~t~ con las 
' ' \:;··_ ,:··.- ~:_-'·/·:,:., ,_.· ~- .. ,<-~-~-f':· ,· .. · 

mayorias.'/ 1'; 1· 
·-:-:.~:'·· ~~·-:1·w·~ 

- .·.0:··. ., . -
.. ' --~..: ·.:_~' )'.; -~-- <·> 

Podemos c6ncl~¿ q~e el ~istéma' El~~t~~~l·~~xiC:a~C). Ü.;rie por. 

objeto procurar que· la c.antid~d de; votos· obtenidos por. lo~ parti'-: 
' , . . .. , 

dos, corresponda equitativ'ame~te en proporción al n¿m.;~o de ~uru-
les a que tenga derecho, y así facilitar el acceso de.las··C:o-rrieJ! 

tes ideológicas minoritarías a la Camara de Diputados. 

9) BURGOA,Ignacio.Dcracho Constitucional,E.D. Porrúa,México 1989, 
p' 675' 

IO!COTTERET JEAN,Nari0. Ob. Cit. p, 76. 
11 IOROZCO GOME~,Ja~icr. Ob. Cit. P. Sl. 
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3.2.1. BL INSTITUTO FBDBRAL BLBCTORAL ( I.F.B. ). 

"El C .o. F. I.P. E. señala que la función elector.al estará a ca_;: 

go de un organismo público, autónomo, de carácter perma~en_te ·y P!!. 

trimonios pripios: ( 12 ) El Instituto Federal Electoral .. (IFE) ¡·Que

mediante la participación del Estado, los' Par~~d¿~_~ciiÍti~éis y l~s 
ciudadanos en los_ Ó1'ganos del IFE,: y é;:;:.la p~epaia'ción,deisarrollo 

·.'-'·';·• 

y vigilancia de .los proée_sos e~_ectorales,'.se i:,;-,;;c,-;, .is'egurar ia --

pluralidad .·idé'ciió~i.c~{t~~tb -~; ~u cona~66{'¿n2 c"a~ci'~~'ei;:C:u~~li--
miento de sus fu~ci~nes: ·'• ··.:: ::•: ·.•/ _:_, ':> .... >. >. ·. 

Para· poder' hablar del rFÉ:;ci~bemos':ha~~i'.- ~~.;,féren~'ia ,¡ la im--
':"'· \''.'': 

portante_ refoi:ma ,consti tuci8'nal,; en (ma teri<i 'électorai. publicada-'-
'"'º"·:; .. , . 

en el Diario oÚéial;'d_é :1a FederacI6n ,ei. 6'.~d.;, °abril de 1990. 

"Las reforrn~s y adiCiones a:Ío.saitÍcul°6s -~~3·4l·~¡oi l~ Cons

titución. fUeró~ pres~-~id~-~ ~dé una:'~_bnsultt:'¡,~p:~~;i;a: ~ravéz'' de '-'-

::::::c::s l:ú;::~:;;~~~:'~J~:~~t·¡~:?f~e::;~º~::~nijje~x~~~r.e · la·· orien- · 

La· m6dif icd6i6~· ~el '~rÚc_ul;, s.~:. ;;_ s~_%áif afri;6Ü~rto, i;~sul t!!_ · 
":.~1; . ' 

indispensabie;·e.i:' ~i'ftud ae·:;1·a: :-~~c~sidad··•a.;,···prof~si6;:;·a1'i'z'ar la'· --

función estat.a1:~J.iicforaL. '~edÚnt~'ia:~'cori~enÚacfó~ 'fernJnerada -
• ,->.; .: 

de personai· ~~li~:i.~a~~J El ¡;i~i:e.si~·~~Íi~~J~;~s, u;:;;: de. los cinco -
pr inci~>ios···: re.c~t?~·~'~ ·:·a~- :·ai~h:k~·:;i~-~:~-·¡·t~~ i6;~~;. '.!:::,g;::.~~:·.:;:·,;~ ~ ''• ''" ·' ·,.- ,._ ' 

, .. , , .. , "·.\' 

El artíc;,i~\41. F~n~¡; i'.as',l:>~~.~~>ªci'ristit¿-Ciéi~al~s'.. r~spécto de 

la función,·.· est~·taÍ: eÍ.ectof ai',,. ~·u ~~§a.~/z.~~!6n/y 'a~pe~t.':'~~ ~o~ten~
ciosos , as{' como: r~specto' (lel .· T:1'.ibJ~aÚ Federal< El,:ctoral ~·· 

12) COFIPE, I.F.E .• Aitículo 
1 3) ReVTStii Examen, de abril 'de· 1991 ,Moctezuma' Barragán· Gonzalo. 



58 

Las partes que en ellos intervienen y las autoridades respon 

sables de su preparación,. desarrollo y vigilancia :y l.a resolución 

de las controversias que er{dichos· proceso~·se planteen. 

El COFIPE en su ar~í~~1c:J f;9 ll~.;~: ~é!~cI6ri ~~ í1s: ~.Í.naiidades
que tenara está irl~tit1Tciirl~ i~~· ~~~l'es:· ~~n : . . . ,· ... " 

. * Contrib~ir al desarriJúo' aé'l~ '.~ÚÍ~. de~oci~ática. > 

• Preservar. ei f~;~~i:e"~i~ié!~~6 iá~if~é~i;;;.;~·de' partidos 
·,·":1: ·;:·«,.· .. · ,,:·>r; .. ! ".<:'"' ~ .. ::->:-· · ,';~·.,':.: ::,·:~- .·.·-

polí-

• :::::~ar. el ~~di~'.so.~~~:r~f'~i '.~;:~~·~~~:: .··• 
• Asegurar ·a .. los.· 6fu~~da.~6s''.·~~· .. ~~:f8lÚ~' ~/los .dere~hos · po-

:~::::~ele~~t.~·~ª.~~Pt~··;f ~i17;;·~:1 •.. ~~mpAf~~~·rlt~·· de·· s~s·.:ablig~ 
.· .. 13~::~. ¡. . . 

* Garantizar la·.celebr'áci6n ·~é!~Úai~a y p~cÚicia ·de· 1as• ele.9. 
\'.,.,- ,_·: -. :·· • ~' ; - . - ,:·.• ... •' .:· •. ~ .~ , .. ., ,!.'-:: i•' 

cienes para renovar :a i6s: iritegr~ntes 'de ·1éis· pÓderes. Legi§. 

lativo y Ejecutito:~·e·1a:u~ió'~;.... .~. 
* velar PºJ: la··:a~teritici~:ad ··~ 'é!i2~üvid~d ·~el' ·~~~~ri.g2o y 

coadyuvar e~:; ia:·~~;~~bi.6h . y. ·da~s{i~ 1a~ . :a c.l11 t:;Ji:a;poÚ ti-
::. ~-X" ·-:{<·· ·>:~-~-: -~> -:-,'{:', . ~-,": ·:. .,;-. ,.- ·,>,:-;: - -

. , ·, ··<_:,~' .~:·:. --:~:~.: ,·; .}.·.~'..~.· .. -'.:··,o;- <;:·,,.-.-: 
_.e:;:_.;<. -;~: ·:-·' ;·.-· ' ,j." :;._.·~--.-:"~-

POdemOS concluir ,qJ~. el{IFE':~s'.·~n 6rganismo púbÚéo;; aui:onomo, con 

personalidad j~~ía{~~':j:;~~·~i~~~~~;~,P;~~{~',;;:'~;~~~~: 'p~j~'. d~~ · .. un 

mayor margen· de' i~9~'1'.i.ci;ia 7:trari~~.ire~cia! 'e~··!'ios'iproéesos ·.electo-

ca. 

rales. 
. . • ..... :.-}"'h' ~.·::(¡ ·\~;;~.:~:'-:· '<-'\;· ;(·'~ .,.,,,· ... ·~· 
~.'~:.'~~;:._~~-:' ··-.~··_: -~), •e"'; "-,e··: ;;:·-'.- \·/:,.:~} 

.•. · ~~~RU~;u~,~·.~R~~N~~~;~ELÚ ;F~E{'.• • ~·· 
:·.-· 

. : ·:·.;·.> ,". : ~-i-: ·. . :; ~:~-:-: '-
, .. , .. ~;: <~. --

El Instituto· Feder;;:i Elec'~?ri.:i Ú~rié'isi]•'aomi'cúio en el Dis-

trito Federal. y ~j~i"ée~~· s\i~ f~nci~~e~,b·~jo i'~~ ~~in~ipio~ de ceE. 

te za, l~gaÚdad ,·i~~ar~iaiia~d. y obj~ti~id~d,. en todo el territorio 

nacional conforme· a· la sig.uiente .. ~~truct~ra ., 
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El I.F.E. estará integrado por 32 Delegaciones (Una en cada

entidad federativa) , por 300 Subdelegaciones (Una en· cada Distri

to electoral) Y Oficinas Municipales (Se instaiar.ári-- (011 aquellos -

lugares en que el Consejo General concidere nec:esa~i:o\. _ 

o 

R 

G 

A 

N 

o I 

s o 

E F 

e L 

E E 

N 

T 

R 

A 

L 

E 

s 

1)Consejo General 

2)La Junta•General 

Ejecutiva 

A)Un Consejo del Po~~Vfje6~ti§o. 
B )Cuatro 'conii;;;j~9·, <i~L-P~de'i~·i:.;;;~isl!. 

tivo. :\.:".~:::: ~S5Y~~~~:r~> ·'/~~< ·-<>> _, 
c J Seis consej;;s''f.lagi~'tr~dos; 

D) Repres~~~~~~~~;;d~.\:~~ ·'.}irtidos P.Q 
líticos• Nacion-ales'. ·:•:;_-.·• 

"-· .. ''.'. :,:·~·:·:~.;?~~:'. :-::·, .. 
·. ··.::·::;L:.~:. -., <<~;y_ 

Al La Presidé 'el oir~~t~'r General. 
:>:·-:>;• . . ;_ 

B l s~ciet~'ií.~' G~~~·~ai <1~1 I~~titut~. 
/!• '•'.•.-·,o.-·.'.':'·::; 

'rii'~~g~:l~~~:::(~~~-- ;~~~)/ .;:::::··~:-

. _ ."-~~~?~i!~~i&H~~~~-~Hh ~-~de--

.· · ::.De· •. prérrog.ativas,':y 'Partidos'· .., 
·-Po,lít,icos ,;;.1:.,;:_·;.~j.-.,• ,.,; .. . )·-· •· 
·,;,oe\órganizaCiónJElectoral. ·, 
·-DeLservicio·.•profesional- elec 
-,:,~t:o-a1;;,:;•L(i!_<;••·:':;;:_·•, ;1';---•.- -

.> -De ·capacitación .electoral _Y -

: ~g!v,~~~i.~iStr·~i~h: - --- · -
': ·:.~>~\::>" -~r-'..:· ... -;.·. '\:º· ~>:>;": ·.-.. ' 

:\:;.: ;.:~':>·-_.. '.<·¡ 

3) La Dirección General : •. _fü ;,~·~e;~~; ~r~~ide y' coordina

'.' lti-. júnt~ (;.;~i;~,.-1 
•:·,· 

.,,' ·1 •. ': 

Esta infor~aci.6~ fué' obten id~ de 'i~ ~b;~ i:i.;re~ho Electoral y Le-

gislaéión· de J~-lio.Faesler: 
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-Vocal Ejecutivo 

-Vocal de Organización-Electoral. 

-Vocal del Registr_o Federa_l Eles_ 

-Vocal Secreta~iC>. ·. •:·: .. 
.-·; .. ~ ;~ .: ;,::. ·.·,:·. 

"·/,::'.; 

Ll
reside la ·~~nta" Lo.cal Ejecuti 

a y durante el proceso e.lectg_ 
' 1\,~ ~ .. 

al del Consejo' Local. 

;;oos ¿0~~ijJJrv~6i11:'. íij.ici.iti.v'? 
. ., , . --. ,, .. ,,Jyoca. -, .secretario 

-Núev;;• coñs'ej;;ró':;¡:ciiíci~aanos. 
.r.:· . .._ 

. -Representanté's, -de io_s ·Partidos 
,·.·' Po_lí~icos ·Nacionales • . ·: 
=---v~~a'l~-s·'_~=dk:,_;~:;t~: ': :é-; ..... 

· •~i9a'n'.~~~C:i6~')'1e.C:~c?i~a1. · 

, 7~_:~~~~-~i~:.r~~i~;:f~, d~·Electg_ 
•cápaé::i tación •·Electoral y 
, Educacion .cívica.-

(Esto~ cci~c~rr;;~ · /.i''ías' seciones 
con: voz,;per'?'sin v'?to). 

Esta información fué obtenida de la obra Derechci y Legislación -

Electoral del autor Julio Faesler. 
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1)Junta Distrital 

Ejecutiva 

. 2 >:vocal Ejecutivo 

3 )CÓns.ejo 

Distrital 

-Vocal Ejecutivo. 

~Vocal de Organización Ele~ 
·toral. 

-Vocal del Registro Federal 
·Electoral. 

-Vocal de Capacitación Ele~ 
toral y Educación cívica, 

-Vocal Secretario 

-Preside la Junta Distrital 

Ejecutiva y durante el pr2 

ceso electoral· .del Cons.ejo 

Distrital. 

'' .. :::.· ¡:·>:.'S/~· ~i~~~~ivo 
· -.. º .. ·º·s.· c .. onse. j.·e.·r. º.· .>.•·:·.··."··.·.'· .. · .. : .·:•. ""···.·:,,. ·••<.• .· . .:.vaé;¡l' .•. .. 

.· ~· .·-,. ·:<.;:~·:·-:.:·.:~~L .. ; ·is:~~~t~ri,~ 
:"Nüe've c~~~~jeios ciuaa.cl.a'--

· '; ··: .. 
,;~: ~::.·,' . 

· -Represehta~tes •de; ios · Par
·.tidcis Na'cionales·.' 

. ;8~9;~izá~ió;; EÍectoral. 

·!:i~:t~~ F:·~~~a1·· EieJt2 
~~~P~~j_~~~i~h Electoral-
y.·cívfca:•;. · · 

- :~·::, : . '.' .-~·_:: ,. - ··: 

(Estás utd~o~; c~~'curren a 
.. las• seciones;con :.~oz;pei;o 
sini\'oto); ·~ · 

Esta informa.ción fué· obtenida de· la :obra 

Electoral, .del autor' J~lio Faesl~r·;: 
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3.2.2. LA DIVISIOll TBRRITORIAL BLBCTORAL. 

En un País como México, de gran población y territorio, la -

organización de las elecciones plantea problemas técnicos impor-

tantes, sobre todo por lo que se refiere al registro y distribu-

ci6n de los electores, 

Esta distribución busca satisfacer varios propósitos,en~re -

los cuales destaca el de vincular una parte de la población ciud~ 

dana asentada en u~a porción de~::.:t.;r~itorio nacional con un cier-
·.: ,·.·::::_.:,·:;;:,- ·:,'.:·.'. ,, _:· ,.,_·, 

to número de. represent~ntes' á .·.elegir~" 

"Esta distri~~ciónil~~X:~,'~u~\i~~~ voto. emi~~do tenga .~l mismo 

valor • al. se~v ú siemp~e .·para/el ;;;9 ir',1..lri' riúmero' 'similar' de represe.!!. 

tan tes, lo· qu~: ~on,;;:tÚ~y~' ~n~ f;rma\i~' C:óricr.;~~r ~{. p~Í.n~Í.,pi6 de-
·-,. __ -.;: .. ·:r:· ... ~, - •-' ·:,:,, . .'-" - • ·' ' : '. -. 

mocrá:::: .. :~;i::}i!;~J1~!{~r~~~;~·~1:~~ib~6~6~\~·f~i~g;~~i:· de los 
, <· --.. ;._. ~'".z·, 

elector.es, , '7s el . de.; a tende'r ·;.las.•; éxigericias>impÚe~tas pará . f acili 

tar -a ios _ p~b-~i-~'s; :· 6i·-~d-~'d~ri6·s·->;: i~:t~~I-~· i·6~;~·-d;·Í~'.:· ~-t:f ~tf~ i·~·~~ :· ~~:~_ t~i:-- ma-
. .. \· .'?(~' .~->l. . .. · __ .. ,.,. ' -·· .. ,._ ":~\'. 

nera que ie; s~a 'posible trasladarse alºÍ.¡gár 'd~rid.;' se '.r~~lbirá -

la votaci6~> ?· ',,· ''' , •<e/ \;f ·. '\; '{: .. 

En re1"acicl~. ¿¿n l~ ~~~rí'dic5~'· ~eC~~~\i.ex.Úe~~iá'.;,n ¡ ~;;;~~f ibio de 
,·' ::.,, <·;.:·· ';.l ,, •'·'; 

los elector'~s ,tambiin···f>s :'~"écé~a.?:i'6 ~o~~i-:~n·~~~~t~i.ia~' n'ééé~ida--
. < .: •'- ' ;>,..:~. ''..:~··~-'. .. <:-:::.:< ·:: ::::'.· . .'::'~·· >.~ 'i}/?:~· {·.:.:.:;~ ':::-·,(~: ;';:/t. .. ;.:: .. ;/ .:: :·.'f'. >: ·.:", .-· 

des inherentes :al :recuento de·. \,'.a,~os_;;;particula,rmente, ~-~ando: se 

trata de uri ;;~;¡i.sti-6' {p~~:ó~ e}~'étg/ai7~ue .~~,,:~~Íu~,, universo 

grande ciudi{danos ?ispe~so!l en un t_l"Úitori.:í muy '~iitenso. •·· 
Por úl tÍ.m;; \~~bÜ~ •~s .. propos i to ~~ ¡·~·-~'~s~'iibución • terr i to-

- - - :'-::.'! • '. ·-_;- -. ,,--<: -:= ,--.- "-~-- ;-- - ,- ."--,- ·: -· -- : ,, .. ' -~:- ·- -

rial de los electores,-. lograr .. que és'tos :conózcall" ·lo :mejor. posible 
; -. ,·' '-·~:_ ~ :: /.- :,_ .- ; ··:'" .'. ·.: 

a los partidos y c~ndidatos que é:o~pÚen p()r su vót_o,de tal modo-

14) NUÑEZ JIMENEZ, Arturo. Ob .. Cit~ P.144. 

'"'-· 
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Que .haya . un mayor acercamiento entre .los represen.tan tes y -

sus posibles represent;.dos .. Así ,en lugar, dfi · qu7 1'1. única. unidad -

de la geografí~ eiééí.tC.~aÍ' sea' éL país ente~(,~ sE. :divide sti 'terri

torio en· vari~s '. pcifci;~ne~: ;·en· ~ada·· .J~~ •¿¡·~ eiias ~~ i~a'iiza una-
. ': .. · . ~-.'" .:·. -.. :·~,· .~,:- -:-'-:.'.: : .... ··-·< _.'.«. '.:.·. ;_;> --~-~ \>. .. 

especie de¡E>íei~,~i~:~'.~~~~f,~~:.; ··••·· •. ······ • ·'; > ;;,·_;';; ¡/ ;>; ;, 
"La· secció~· c?nstituye en ·nu~stro, ~afs la unidad bás~;ca. de. la 

;::;~f;;:~t~~~11~f ;~~~!Jtl~~~t~~~~~¡{~~~t~~~!~º~~,::~ 
'• -· . · ... :< ·- \~.-\~ 

sección és'ta foi:,;;acia:·· por .. m:ini~o' 5i(é'i~éítor'~s y'iéíoi(tirit'm~~iíno de. -
_,-« ~ , :· -.-,-~:·¡• -~·-.-_;:.:>.-.i:,::: .. ··-- ._,_, • '-~-,;- c.·;r- ,-, ___ ,,', 

1500,· esta· se•·debe'foeúmitarcüando)se:~evisa'ia divÚióri .del.'te-
... -. ,;• : ·:;_ ', __ .. ::; : .. 1.: -.·1;~-· ;:;> :,-• ·-· 

rri torio ;;aciÓnal.e°' ·di~tritO,; ú'ninoJ1\in!llés:(~6 l ,: 

. Hay que· t\:inia;,.- en'· -~~·~~t~ que~ las elecci~nes' Presidenciales y-
-_, .,~ '.~;.,·.~. "'.:' ,-;_~~' -~·;· ;·,--~," :-·.:-;.• .:-;.., •". •"•C; ' 

de Senadores, se;' desarroli~n '.en• ;.l, _.;arco, geográf:Í.co" de la'idivisión 

política .. y ¡;,d~i~i~~r~tÍ.va'.~,,;'t';,i;í~cida p'ara~úÍtipi~s iai:~c'tós en' -

el territorio ,na;_ion~'i¡·.~\!;·~~· ~ip~fodos s~-r~li:~;ianj~n ·flnbi.~os. -
creado~. ~~~ec'ífii.d~~~~~~ •c.;niffnes' . .?iectorá.ies';:C:omósóri los dis:_-

... ·;_:,.. ' ' .. ':>;. ·,/'. ~- .~ ·_., ':/·_:!.' _.:· . ·" ,:._~::,:! ._-;;,:·'· .''\'_<:·:_1:_~,., :.>." ~::~; -:.~·.: ., 
tri tos y la~ ~~.rcunscripcio~es .,Estas.m?d~lidades est'.'bl':'cidas pa 
ra la dist~ib~~{~~· d~··.·i~~.~¡:_~~~j~~;; n~;ci~~~~·~()~~-~ria'i1s~:,co~· lo: 

terr i tor io~;q~~: l .. }s{r~~~}~~:·~~·~~·. '•~G'~tjG:~n;-·g~6']r~~J.~ -~~ri~raL ~ue
le . vi nC~1a ~~-~ i::~· 1~ ·~·u-~~:.; ~'~·re i~-~ :·t~~·r {t·oi~'.~ ¡:~>~K~~<i~~~en-~i~~--· c~ri-s ti

tuye el 'ámbito en'.~~~,'~~·; ~~~~'i:j~l'cif~1:'ji~-~~;j_6't::r '! ... · .. \' · ·' 
·Los··coné:ep~A~·;,~e,:.o'is~~?~() .'i C:~~;;~r;i~~'i~c'ió~ h~d~n r:~l:erencia 

por igual ¡;, divisione~ t~rri'tori~lés' ai:J6'[,t~da~' én.tin país ;general· 

mente con fine's· ~Íe~~~;~aie's .. 

15 l Diccionario Electoral. Ob. . Cit. P.· 1ci3. 
16) COFIPE "· Articulo .155; 
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Tradicionalmente se.ha distinguido al Distrito como el ámbi

to territorial en .. el: cual· se ·e1:Í.g~·-: ~ un solo representante. conc!_ 

biéndolo por.definic:Í.ón;como uninominal, y ala circuscripción c2 

mo la porción del.terrÚ~rio en'l.~"~ual se elige a varios repre--
' . - .·._ •' 

.._ ,_:_--... : 
sentantes,, por • lo;.·que · _e.~;·nec::esariamente plurinominal. Esta es la-

connotación ~ue' '1a C:;;n-~Ü.th~ió~ mexicana le da a ambos conceptos. 

Así, el di!Ítrito.·~~;!l~·Ütuye' en nuestro país la referencia -

típica· al ter~itffiá~:_;~~'.~;i\ual se elige a un Diputado por el 

principio de: may6r·í~·:¡"~ei'aúva, y ia circunscripción presenta la -

po,rción {e~r~~;:?f;i:~t'.~tjX~~~5c~ a un conjunto de diputados por el 

principio. de i:representaci'ón ·'proporcional ~Es por ello que los dis-
• ,. -~1 '•:;¡;.: ·,._~~-1° -; 

tri tos 'si~mpÍ:'e." s'ei:án'"u!liliomillales. y las circunscripciones son. pl!.!_ 

rinominales. 11 ;; >-.. >-.· ·::t> -~ 
. . . : . (,17);.. :·.·-.::. 

"Las•dir¿tnd_iip'é:i.'one-,i·.se 6rear6n · en ·1977 al introducir' en la 
',.,,· 

legislaci?n · mixican~ •la\elecdóñ.de .diputados por .éf princlpio de 

::p::::::~::~:lf t,~;f~:~·~!~~L~i,1:~~::~:~:~15,~.ú~:~:bt~:{:i::. ::::~ 
torial .d~ las'. c:ii}:.~:n~crÍ.pcione~;~~~~ e".s.~a~redi.éró!l' ~~i~~·~o tres, -

luego E:u:::::: :¡11~:·~·::7~tl~t";~~~r:~~~naú s~ ~ligen · 40. diputados 
_ .. _ ~-···· ,_,~,-" •.... : ....... _,·:-·"";.~---- ... - . __ ::.--- .• ~~!~.'~ )':._-.· ,(' -

por tal princ~pio de;repr~sentación pÍ:~poré:ional;Sus resl?ectiva.s -

sedes y á~bi~~~~.:-~~~~iJ6~i~i~i. ~~·~; ~¡~~ ;·~~~ ~~ .. :~lecciones. de 1985 
'. :' ', .\ . .. :.;_,., · .. ; ..... ·;,;" ..... ..- ".'·:·:·: ' · .. ,i,'.·< .':i- • ' ·~ ,". : ;'1. - ·,; º"" 

Y 1988 · ,t~ .~}f;tj.a.)¡~i,~";'.1.05,~f;~~~.~~fü,P,f~.f ~5(:m.~&.~~,~s~a, constituida7 
por tres· entidades:;federativás :'.;El•• Distrito''': Federal'/ Puebla y 

Tlaxcala .•. co~ ~:~éi:¿'r¡'.en ~t o~r>' ,:.:·.·./'•' •;;.' , 
J.·;.·_¿~-: . "•" .. · ....... '' 

17) NUÑEZ JIMENEZ • ol\rturo ;" Ob.; ... cit~ P.,: 1 so. 
10) oicci.oná'rio El~ct~;al. Ob ~: • cit~. p.104. 
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300 Dl1trllo1 • 300 D!PUlldOI di Mlyorl1 R1llllv1 

5 ClrcunacrlpclonH = 200 Dlpu11do1 de R1prennt1cl6n Proporclon11 

IV 
B11a Cati!o1n1a Norte 
BIJI C1Moin1a Sur 
Colima 
Jtl•SCO 
Mocf'laac:é'I 
N1~·a111 
S1na10a 
So"ora 

A'íluascar1entes 
Coa huila 
Chtt'luahua 
Ourango 
Guana¡ul!o 
Hidalgo 
Ouirétaro 
San Luis Po101I 
Zatalecas 

V 
Guerr110 
Mé11c:o 
More los 
o .. aca 

. Ottl11to F edel al 
Puebla 
Tla•cal• 

32 Entidades Federatlv11 = 32 Senadores 

Dl11rlto Stccton 

111 
Campeche 
Chiapas 
Nutvo LtOn 
Quintana Roo 
TlbllCO 
T1m1uhP1S 
Vt11cruz 
Yuca"n 

ca1111o 

Esta información fué obtenida de la obra,Guía de Casilla para el-

Distrito Federal, I.F.E. P. 35. 
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La segumda circunscripción plurinominal está constituida por 

nueve estados : Aguascalientes, Coahuila,Chihuahua,Durango,Guana-

juato,Hidalgo,Queretaro,San Luis Potosí y Zacatecas, con cabecera 

en la ciudad de Durango, Durango. 

La tercera circunscripción plurinominal está constit.uida por 

ocho estados: Campeche,Chiapas,Nuevo León,Quintana Roo,Tabasco,V~ 

racruz,y Yucatán, con cabecera en la ciudad de Jalapa,Veracruz. 

La cuarta circuncripción plurinominal esta constituida por -

ocho estados: Baja California Norte,Baja California Sur,Colima,JJ!. 

lisco,Michoacán,Nayarit,Sinaloa y Sonora,con cabecera en la ciu-

dad de Guadalajara, Jalisco. 

•La quinta circunscripción plurinominal esta constituida por

cuatro estados : Guerrero,México,Morelos y Oaxaca,con cabecera en 

la ciudad de Toluca,Estado de México.~ 19 ) 

Esta misma demarcación territorial de cada circunscripción y 

su respectiva cabecera operará para la elección de 1991 y la de -

1994. 

3.3 EL PROCESO ELECTORAL MEXICAllO. 

"La noción de proceso hece referencia, a una ·,·~~·r:i.e. dé·" actos 

jurídicos y materiales, realizados en una: se.C:Cen6'.i~t~e~~c{ral, que 
. : .- .. ·.: .. <_··· ,+·-,.~=<-·. :¡';>.;\ .• , ·:;~~~--.. "! : • . ··,,. -

van desde una fase inicial o preparato,ria ;h'ast1a 'otra'. concluyente-_ 

o fina1.•¡ 20 ¡ ')
1
c'.)''.,':i°' '.\·;, 

En el ordenamiento ju..:Ídic(),. mexi.c.:.na\:s'ob
0

re Ú ,i;'í;ieri.:.. se ,CO!!, 

ceptúa al proceso e1~C:tcir.:.1_ ~º~~; ~;r ~~~fü~t~:·~~~c~~s ~e~J1.:.dos-
. ·.:~:·~'!, ·' .. ~-:·.,;-"~::::.:.:~~.·_,. .. ·- ·~;;>_·: ·;}··· 

<-.--__ ,-
19) BERLIN VA1;-ENZUELA',Francisco'; Ob·;: 1 Cit • ._ p; :'55 ~e 
20) PATIÑO CAMARENA;; javi'3r:' r.~9isi~ci6~ ~Í.e~tor.:.1,E.D. 
Porrúa, Mdxic~' 1j93,,p.· 20; 
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"Por la Constitución y el .c.O~F.I.P.E., realizados por las -

autoridades electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, 

que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes

de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión.¡ 211 

Como puede advertirse, el conjunto de actos que constituyen 

el proceso electoral tiene una finalidad bien definida,que es -

designar a quienes se desempeñarán como Presidente de la Repúbli 

ca, Diputados y Senadores, lo que permite dividirlo en etapas d~ 

bidamente diferenciadas sobre la base de acontecimientos relevan 

tes para alcanzar dicha finalidad."Esto permite garantizar la -

igualdad de oportunidades para los partidos que intervienen ·como 

contendientes y la necesaria seguridad jurídica que exige el·::es

tado de derecho.'( 22 ) 

El Proceso.Electoral esta dividido en c11.'1tr.:J .etapas;las cuª

les son 
' _-·· 

• Prepara~ión. 
• Jornad8.~Éi~cit()~8.i. 
* Resllltados·:de ia: Elección. 

·', ·.' J ·:. • ' : "<i:' <·. ..' ·-. -.· -, ~. . 
* Calificación' de las.· Elecciones. 

La etapa de ··p·re;paraéióri. se iriici.8. con la· primera sesión del 

Consejo Ge~eral'. ~~Í rri~t:f.tuto ,que se debe celeb~a.~ ~~ la ~~imera 
semana de ene~~ :~~l ~~o.·~~ 1~~·~1~66i6'~e; ~ederales. ·~sta etapa-

comprn1de diversas actividades, co~o el re~gl~t.ro de ~~n'~idatos:., 
las campaas Úect~raÍ~s; 18. ub,ic.icÍ6n·~ · intégi:B.dión'· de.\as mesas 

. ·~~·', .. ·" 
electorales ,el regÍ.stro., .. de :représ;,¡ntantes 'de partido .y,·:1a entr~ 

ga d~ · documen.taCÍ.ón y ~at.eria1 ·· 

21)NU~EZ JIME~EZ;Artu~o~ Ob .. 
22 )Diccionario· Elector·ai. · Ob; 
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La Etapa de la Jornada Electoral comprende la instalación y 

apertura de casilla, la votación, el escrutiño , computo y la r~ 

misión del expediente al Consejo Distrital correspondiente. 

La tercera etapa,comprende la recepción de los expedientes

electorales por parte de los Consejos Distritales, la informaci

ón preliminar de los resultados, los computas distritales,los -

computas federales,para la elección del Presidente y los senado-

res, los computas en representación proporcional en cada una de

las circunscripciones, así como la expedición de la constancia -

de mayoria y de asignación proporcional. 

"La etapa de calificación , se inicia con la instalación de 

los Colegios Electorales y concluye cuando estos declaran,en su

caso, la validez de las elecciones.(231 

3. 3. 1. ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL. 

3 • 3. 1 • 1 • ACTOS PREPARATORIOS DE LA ELECC.ION. 

"Esta etapa se inicia con la primera sesión del Consejo Gen~ 
. -

ral del I.F.E., la cual se realiza en la primer semana:· del-. mes' -

de Enero. Esta etapa comprende diversas activifü1d~s.- como.·, ( 24) 
Al El registro de candidatos y plataformas·elec'tarales. Los 

candidatos a diputados de mayoría· rela~iv.a: se: re'giiitraran ante. -

los Consejos Distritales. (d<:,~ _15 ~~ J'.l'de·~;Y,~.Jft•1:!lhfi1.~~ re:;

presentantes propor~lori~le~'an'te el Consejo .. General::(del 1: al 15 

de Jun ió d~ 1 9 9 4) '; L~~ é~~~faª. t_ ,_.;: ~?~ª.~-~~~;;~~~';~~;··~,~~ I~t~ar~~- ante 
< ;~·.·-· .-', '~,~' ;'·, •• ;:' \~ :·¡' ,.,, ~ ' 

el consej.~ Lociaí:cor'.~~sp§ri.Íi.,nt~(deÚ1~{' -is\de'·'.May;; de)994 l ,y 
.. _.;.;~, !/-' •.,·'--· ·>:>·:··· :-,_;·:::: 

el Presidente de lo~ E~tado~ Unid~~ Me'xica~¡;~ ante -~1 cóiu;ejo 
--.- ,: - ··-;·;o;o ,_,..., __ "" ·:··:<:,·.~---fl'_.'.-o;_ __ ~->::::/...- ·--~<;:.-:--...:,,, :.:~·;:- ·.--:--;--º'"";· 

23 l un Nuevo '.pro'C:e;.:é). Elect.orai': i; F.E; ·• / Méitii::ó '1991, P; 2s. 
24) BERLIN. VALENZUELA¡-, Francisco.Teoría y: Pra'xis '·'PolítiCa. Electo

ral, E.O._ .Pórrúa;México 1993. 
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General (del 1 al 15 de Marzo de 1994). Las plataformas ele~ 

torales que registren los candidatos, deberan ser sostenidas a lo 

largo de sus campañas. 

B) La Campaña Electoral. Es el conjunto de activadades llev~ 

das por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los

candidatos registrados para la obtención del voto."Dichas activi

dades comprenden las reuniones públicas,asambleas,marchas y en g,!l. 

neral todas aquellas que los candidatos y voceros de los partidos 

políticos,dirijan al electorado, con el fin de promover sus candi 

daturas. ( 25 ¡ 

La campaña electoral inicia a partir de la fecha del regis-

tro de las candidaturas y concluye tres días antes de la elección. 

C) La integración de las mesas de Casilla y su ubicación.Las 

Juntas Distritales Ejecutivas, a más tardar la última semana del-

mes de Junio, integrarán las mesas directivas de casilla:con ,los-
;~-,_ .. -.· 

ciudadanos que, habiendo sido insaculados. y capacÜ.a'cios~ resulten 

los más idóneos para dese~'i:í'eñ~r. {~; furí~i~n ~i>iclii.·.ni~~~\ª~ '.c~sÚla..: 
estará integrada p¿H É•Í,. ~i~si.d.en,~'e : •. ~Í:. ~~ci'i~t:~';i6;-~ d~~, ~sci·~~¡;a_; 

., ,~~ ~ .:.;: 

dores propietarios,,y asú. vez;po;;' los' sdple~te~ 'de' los\antes men'-
·.·:(,' :-.:, "<f>• : ... ·.:):-;'.·: ~>.;·-~:-<"' ~-- ... 

cionados.(
1

26 ).: ::./. _¿.~--~ ___ .,~:;.i··~(:·.-... , ... ~.:í~- <··" (.-~: , ··.···-\-
Las casillas deber~n ubÍcade< en l.;~;;~~ ~~: ~~~i¡::\; ,¡·lb~e 

acceso para .~6s•···el~~.~6i~~~~~l•c6.6"~6 ·~~hti?'~~~ •J~~ .:¡~sf~{aC:ión·•.que 
asegure .la libertan'•~·~~. ~:s~reto .. ~~~:;voto y ,•a·' 11( v~z''que<g~ranti:
ce la · realiZa'c;i:ó~\ci~''i~'(~:raii~j6~ ··~~aÚ~~dds:pd;': ;.;~•. fll~cfonal::ios 

~·; ,~:.: •?'• ~ '>"·-~ .•"r •'' •:..: •-. !; (,~; ·:',/ ··/. ::··.: ";'··_,~. 

de casilla y represent,~~tes' de? par't:ia~: i<'' y :::: '. :·. •· · . 
. - .•,:~,~:. _-._._ :_.,_. .=-o--

25) 

26) 

FERNANDEZ. CHRISTLIEB; RodrigúezPaulina ,Rodrigu~z Arauj'o ;Eléc- . 
cienes y'' Partidos 'en ·,México,E·. o.,.caballito .México ·1991·, P .65. 
COFIPE comentado, por R.amos Espino.za Ignacio;LF.E.· Méx;1991. 
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D)"El Registro de los Representantes de los Partidos Políti

cos. Cada partido tendrá derecho a nombrar, dos representantes -

propietarios y un· suplente ante cada mesa directiva de casilla, 

Además podrá nombrar un representante general por cada diez casi

llas urbanas o cinco en el caso de las rurales. Estos deberán re-

gistrarse ante el Consejo Distrital correspondiente,hasta diez -

días antes del día de la.elección.(27 ) 

E) La Entrega de Documentación y Material Electoral."Para la 

realización de la votación es necesario que se impriman las bole

tas electorales correspondientes a cada elección,con base en el -

número de electores de las listas nomina'i·~·; de electores;Las .b.ol~ 

tas, urnas, actas, listas nominales y dem·~~=. ~á teri~les · el~ctora-
le!!; seran entregados a los presidentes de'.'.'SásÚla de~tro de los

cinco días previos al anterior de la ele;,ci.6n·'.=f :iaF· 

3.3.t.2. LA JORNADA BLBC'l'ORAL. 

ta de in.sta1a61c5~ de' iá, c~s°iú~ .::' , ,- . 
.. --. ~--' ·~ 

27) 

28) 

·,--.- -·.~j:_:_ _~., ... -~:.S·'" -,,,;;-·- -:-r·-,,_., - ·:.\-. ' -- .. •-;-,, 

DUVERGER, Maur ic'io. Los.· P~rtidos .. • Pcil íÚé:;;;·;· ,F.i'. ó .. F. c; É .Mé~ico -
1991. . . 
un Nuevo Proceso Electorai: Oll' •. cit.· P. 31. 



72 

"Debido a la importancia del control de las boletas recibidas 

para cada elección por los presidentes de las mesas directivas de 

casilla , el artículo 123 F. 1 P. 1 del COFIPE , establece como 

atribución de los secretarios de la mesa directiva de casilla,co~ 

tar inmediatamente las boletas antes del inicio de la votación y-

ante la presencia de los representantes de los partidos que hayan 

concurrido, anotando así,el número de estas en el acta de instal~ 

ción.¡ 29 ) 

B) La Votación. Una vez instalada la casilla se da inicio a

la votación; -la ·c·ual no podrá· suspenderse sino por causa de fuer-

za mayor, .. en el artículo 2 16 del COFI-

Los ~l'ect~re~ vot~iári :.~ri li'orden en 

PE. 

que se presenten ante -

la niesa d1;~6tÍ:v~~¿d~,~~~;¡i{~:p'~l~a}fi:; cual deberá cumplir con los-
,~.-- :,;c..-'-¡ . ~1·,-~,. < ,,- ; 

requisitos¡ que-'c estabik¿;c;''~f''aif.í(:;,j¡.j . 217 del COFIPE. 

"Una vez c6~J~'ob~~~ ··~hé~:1}1¡ci~or aparece inscrito en la li.§. 

ta nomin~r,:.1~~\;~flí~~~~' 6~mci;Ía \·~er~~~a que dice llamarse, el -
., - ::.':.\·. :C;..:- .:i·-~.,, .,. · -

preside~te • ú enfrega::)as' b'oleti:l~ cé:ir,r:E!sp~lldientes, para que este 

se dirija lib~~~é~t~Ya l~~ ~-~~~~~~;,· d~ ~otación;en la cual ·~~r~a
rá en secreto_, el'~~andid~to''d'ei-pa;tido poütico 'de ·~u-~ele_c~ión. -

::·:::.::::tt:~:i),~~~f ~f~t~~~~~:~~i~~f i~;~lti~'::::::;_: 
dente en E!1 acta i;-~~pe;c!;\va~y· t~mbien' poridra··a ~_ispo~_iciión< de ús 

autor iciades a. ia~ . ¡)é~~;,A_~~ · q~e _lia.Y.~ri- ihcúi~1aó eri :~~t;;, a'éii~~ e ar-
._. ___ ;.._·.· ""~-:~-~-.:.¿-- -- . ---- ~ -:·, 

--~-- ;;·~ ·. :~ -.'. 

29) Un Nuevo Proce.so'.Élécto'ral~•-Ob. cit. P; 33~· 
30) F!>RNANDEZ CHRISTLIEB,Rodriguez Paulina,Rodri'guéz'Araujo.Ob. -

Cit. P.-'72~ ··'.'. ·: . . · · · · · 
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En los términos del artículo 224 del COFIPE, la votación se

cerrará a las 18:00 hrs. y sólo podrá cerrarse antes de dicha ho

ra,cuando el presidente y el secretario de la mesa directiva ha-

yan certificado que hubiesen votado todos los electores incluidos 

en la lista nominal correspondiente. 

De igual manera, permanecerán abiertas después de las 18:00-

hrs. aquellas casillas en las que aun, se encuentren electores --

formados para votar. En este caso,la casilla podrá cerrerse,cuan-

do los electores que esten formados a las 18:00 hrs. hayan votado. 

Tan pronto como el presidente declare cerrada la votación,el 

secretario deberá proceder a levantar el acta de cierre de la vo

tación, el cual deberá ir firmado por los integrantes de la mesa

directiva y por los representantes de los partidos políticos que

hayan concurrido. (Artículos 225,226, y 234 del COFIPE). 

C) El Escrutiño y Cómputo de la Votación. Una vez cerrada la 

votación y. levantada el· acta_ respectiva, los integrantes de la 

me~a directiva proceó'érá~: a re~liz~r el es~rutiñc> y cómputo de 

los votos"emi~~~~~-,;i·1á'éa~iú.i'; f :/~' ' ' · · 
"El .. ési:ru~lñ~;Y ;~~·~~~~~;'c):~~~<ÍJf~~:~;~~i·PlG1~: di~puesto en·· el 

artículo 227 del COFIPE',: el éuáÍ éstablec~ el proceÚmiento,: d_on-

de los. intégra~te~- aé·ji~¡;lllés~: á'ii~C:.'tit'~: a'et:~:~rJ~n,. i~' si~uie~téi n 

• El nú~~~º ~E!. :~{E!¿:t,ores ~~~:idt6';~~';,f~:~as'f!1a':' ., ·i( 
311 

* El _número de votos'iemi~i·~~s)en ·la~¡~r, d/{d~ ~~:~d¡dafbs de

cada u~ºª~:i~~~~º~r~~~.~~fttido_s~. <i. -...• , ... 
• El · núniero ~~ ;~-~~6.~'.1~ri~J.~~~;;\·~oé'{~~·~~;;~:·~{~e~~iv~: 
* El número. d~"~§ietas s~bi~rit'és.dé ~~d~"élecci6n .. 

,,'.'·.':·:,: 
31 l GONZALEZ SANCHEz;: José.:,: Man.ua1::'del 'conductor Para la capacita 

ción Electorjl, I.F;E~ M'xico 1991· P. •41.· 
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•Podemos observar que en el artículo 227 y 229 del COFIPE re

sulta evidente, que el conteo de las boletas sobrantes y su inuti 

lización,forma parte del procedimiento de escrutiño y c6mputo,así 

como el de anotar estos datos en el acta respectiva.¡ 321 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del COFI

PE, el escrutiño y cómputo se deben llevar acabo en el orden si--

9uiente1Primero Diputados, enseguida Senadores,(en el caso del -

D.F. Asambleistas) y por último el Presidente de los Estados Uni

dos mexicanos. 

•una vez concluido el escrutiño y cómputo de cada una de las

elecciones se levantará el acta final correspondiente,la que fir

marán, los funcionarios de casilla y los representantes de los -

partidos políticos que hayan concurrido, teniendo estos.últimos -

el derecho de firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos 

de la misma.¡ 331 
En relación de las actas finales de escrutiño y cómputo cabe 

formular las siguientes consideraciones: En primer termino,se de

be puntualizar que•:'pa~a ·cada elección se realiza un acta final de 

escrutiño y ·ccSl11put:o·;:;~~~1~n cabe presisar que dichas actas,se 
.:.;.,-. 

levantarán en las·· ~as:Í.Úa'~_ básica~, contiguas ,extraordinarias y -

en 
: ..... -;<·,:-:-·)·_:_'.,>·.;.::::·(:::y.<;:-,;_::_'·;.· :. ··: . . 

las especi'ales;·>en.,l.'?s;;términos que· le son propios a cada una-

de ellas ~i\;{í mÍ.~mÓ':,debem~s tener-pra.sente, que con apego en lo -

dispuest<> en ~1-arti~~i<; : 232 _ _de1 ·éor!Í>E; el acta final de escrut.!_ 

ño .·y cómput~ deberá. conte~er #,cíi;f o)me~~s : 'i 3 4) 

* El ~~~e~o de votos emit'idCÍ~ á favor de cada partido. 

32) 

33) 
34) 

"'"· ./. 

Guía de ·el- Distrito Federal. I.F.E. México 1991, 
P •. 45. ·. , : .. -: -. 
Un Nuevo Proceso Electoral. 'Ob.· Cit. P.35. 
PATINO CAMARENA,Javier. Ob. Cit. P. 31. 
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* El número total de las boletas sobrantes que f uerón inuti-

lizadas • 

* El número de votos nulos. 

* La relación sucinta de los incidentes ocurridos durante el 

escrutiño y cómputo, así como los escritos de protesta presenta-

dos por los representantes de los partidos políticos • 

D)"Integración de Expedientes y Remisión al Consejo Distri -

tal. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 234 del COFI

PE, al término del escrutiño y cómputo de cada una de las elecci-

ones se formará un expediente de casilla, con la documentación -

siguiente:'( 35 ) 

*Un ejemplar del acta de instalación. 

*Un ejemplar del acta de cierre de la votación. 

*Un acta final del escrutiño y computo. 

*Los escritos de protesta que se hubiren recibido. 

Así mismo, ·la Ley exige que se remitan en sobre separado,las 
-- -·.''," ' 

boletas sobrimt.es y las que contengan. los votos válidos y los vo-

tos nulos, :.;·sLcomo la lista nominal de electores.• Para garanti-

zar la inviolabilidad de la documentación a la que hemos hecho i~ 

ferencia; .e.i· ·.~aq~ete electoral sera sellado y firmado por los fU!J. 

cionarios· de '.J.·~}.D~~~· directiva, así también por los representan-

tes de Í~s p~rti~d{'~.:;iícos que deseen hacerlo.•( 36 ) 

Los · r~pr~~e¡;tan.1:·~·5 de partido tendrán derecho a recibir, una

copia legibié:d~:t~da~ .. las act~s ~laborad.;s,Urma~do el acuse de-
. . .. . . . ~ ; .. t. : : . " . 

recibo corrE!sp'?ndiE!.nte •· 

35> GoNzALEz si\NcHÉ:z,dosé. 
36) PATIÑO .. CAMARENA,Javiér, 
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Por fuera del paquete correspondiente a cada una de las ele~ 

ciones, se adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta de 

escrutiño y cómputo, de cada una de las elcciones • 

Conformado el paquete electoral, se realizará la publicación 

de los resultados,en un lugar visible del exterior de la casilla. 

"Es responsabilidad del presidente de casilla, remitir a los

Consejos Distritales los paquetes electorales. Lo que deberá ha--

cerse en forma inmediata (cuando la casilla se encuentre ubicada-

en la cabecera de Distrito)o dentro de las 12 hrs. siguientes sí

la casilla se encuentrd ubicada fuera de la cabecera de distrito, 

o dentro de las 24 hrs. siguientes -si se: trata de casillas rura-

les. Esta disposición es de.suma ·importancia, pues.el artículo --

287 del COFIPE, establece;·~u~ ~iri~-.~~: entrega 1~ documentación -
·.¡-, ;;,; ~ ! (-f·:. ''·· : . -".·,.:y:',:.:·; '':"' "';> .• 

dentro de .. los .plazós'establecfdo~·'5e,~·c.;nÚg~r¡u:á~.u~a causa de ·nu-

lidad, a me~~.:. ~~e ~: -~~n~~)u:~~: b~~;;::·;~~h~:i~~~A J;~~~~l.l~ ~ '( 37 ) . 

:::::·:~;~r:~~1~ti1:t~~:it~f; mt:~~~i~~~~~~f~;:::; 
correspondie~te~' ·¡;i;;:;a"l-i~ce~ eni~~ga de la documentaéi'i6n y•é1• exp~ .· 

diente elect~r.~~":d~;).;':'.' '.;~::. ''· .:,, ,; .•.... ·:) FVi :"Y .;} ':< • '. 
El; artícu.~~-;·2~~1~L~;~f. ·~Y:F~~:~:~ts,~~~~trq~~i_ª~Y~~~::i:r ~P~.~~q~~ 

tes electorales '.de" cada "casilla ;:::se"levantara el. acta. circunstan-

ciada, la é:ii~1~ll'~H·:c~~-~~~i;,~·~''t~~·¿~~f.1a:1 e~t~~9~·~~~,-p~'Juéte e-: 

lec toral; así com:' :q~~ü.;~ d~cu!Z~tos que 'Wi~,~~~¡~: f~l.ta. 
. . . :·...,.·:- :.?· :. . .·.·.- ->-,; ·">t_~-;'.I·;_:. 

-;.· 

37 l Guía ·de casiÜa ·para el riistrito ·Federal.· ob. ·Cit. p; '76. 
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.~w \J_d 
-C1-

Esta información fué obtenida de la obra,Guía de Casilla pa-

ra el Distrito Federal, I.F.E. P. 15. 
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ACTA DI INITALACION DI CASIUA 
EN EL DllTlllTO FEDERAL 
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Las siguientes actas, son utilizadas en la Jornada Electoral. 
Esta información fué obtenida de la obra: Manual del Conductor pa
ra la capacitación Electoral, del autor Gónzalez Sanchez Fernando. 
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3. 3. 1 • 3. RllSUL'fADOS DJI LA BLBCCIOll. 

"Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de es

crutiño y cómputo, conforme los paquetes electorales se vayan re

cibiendo y notificará los resultados al Director General del Ins

tituto Federal Electoral,(IFElpara la difusión de los resultados

preliminares ante el Consejo Genera1.¡ 391 

El miercoles siguiente al día de la jornada electoral, los -

Consejos Distritales,desarrollarán el cómputo para la elección -

de Diputados. Términado dicho cómputo,el presidente del Consejo -

Distrital, expedirá la constancia de mayoría relativa a lá formu

la de candidatos que haya obtenido el mayor número de votos. 

"El domingo siguiente al de la jornada electoral, los Canse-

jos Locales celebrarán sesión para desarrollar el cómputo, refe-

rente a la elección de Senadores.Al término de dicho cómputo, el-

presidente del Consejo Local expedirá la constancia de mayoría, -

obtenida por el mayor número de. votos.¡401 

El domingo siguiente al de la elección, tras haber concluido 

el cómputo para Senadores, se desarrollará el cómputo de las cir

cuncripciones·plurinominales, para la elección de diputados elec

tos por el.: principio· de:: representación proporcional. El presiden-. . - . ' . 

te del Consejo'.i;;i:ai;rE.'~iti~á la documentación de este cómputo -

al Consejo Gen.eral .deÍ, Iri.stituto Federal Electoral, el cual proc~ 

derá a ·1a:··a~iglla~~~~>~e Diputados, electos según el principio de

repres~nta'c:ión · pr~por~i
0

onal. 

39) Un Nuevo Proceso Electoral. Ob. Cit. P. 28 
40) GONZALEZ SANCHEZ, José. Ob. Cit. P.38. 
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3.3.1.4. CALIPICACIOll DB LAS BLllCCIOllBS. 

Una vez que se ha llevado a cabo la elección y el cómputo --

respectivo de los votos, se entra a la etapa de la calificación -

de la elección • A este respecto existen diversos criterios, para 

Amador Rodríguez Lozano existen dos tendencias:la autocalifica 

ción(o contencioso político) y el contencioso judicial. 

"La autocalificación consiste en que la Cámara presuntamente

elegida es el órgano competente para juzgar en última instancia -

la elección de ellos mismos. El contencioso político responde a 

la doctrina de la separación de poderes, esto es, que cada poder

es independiente de los demás y éstos por tanto,no deben inmis --

cuirse en sus cuestiones.¡ 411 

Eduardo Andrade Sánchez nos habla de dos sistemas: el de au-

tocalificación y el de heterocalificación. 

"La autocalificación puede presentarse en dos variantes: En -

la primera, todo el conjunto de los presuntos diputados electos,

verifica la validez y la legalidad de la elección de cada uno de

ellos. La segunda dispone que sea un grupo determinado de presun

tos miembros de la Asamblea el que se encargue de realizar esta -

tárea. ( 42 l 

La heterocalificación o el contencioso judicial.Esta presen-
,,,-

ta dos variantes : La primera,otorga la- facultad\décisor,iai:ai po-
; -~~-;·:, >· ··."·.::- '-: <·.:_ .. _, .. : :::· . _:·,' ' ' 

der judicial, y la segunda consisté, -_eri :constituir un '.fribuna1;·:.:._ 

específico para la matei:ia e1ec,~or~1.: (: : _V ,;;::·~ ( ( 

Podemos concluir que en ~¿~¡~~· recurfi~~:~ ~~Í·sistd~a de autg_. 

:::::::::::::n::g:::: :::c~: :::ª:: J~~:~~iii~~'.::~t'_r~!:~~:jt:~~-! -
- . ,_. ______ :_,~-. ; .tfL':-·. 

-:CC".o,.,n~srt---.i t~u"c_.,i"'ó""n'--'P"'o~1.,í'°'t"i'=c'°'a'"""'Cf'o~m,._e=n~t"a"d=a. Por RÓdrígÚez L Loz~no, Amador~ 
... ~~~ .. ~~~--~~u,.,,i ... ~.,,~~c ... ~~~~~-~~~ .... ~~í~t~i~~~~~6-~~~-e~· n~t~ª~ª~ª. Por Andi: ad~'.'. ~á,~ch~z. E~Úar~o. 
Articulo 6, P. 20. 

41) 

42) 
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4.1. LA COllSTHUClOll POLl'flCA DB LOS BS'fADOS UNIDOS MBXICAllOS. 

Los Derechos y Garantías de carácter electoral que l~s Cons

tituciones modernas consagran vienen a integrar un tema que puede 

ser enfocado desde el punto de vista jurídico y desde una perspe~ 

tiva política. 

En el constitucionalismo contemporáneo numerosas institucio

nes que anteriormente alcanzaban tan sólo una formulación legal,

han sido elevadas al rango constitucional. Esta jerarquización e

minentemente le dierón gran relevancia a estas instituciones ,cien-:· 

tro del orden jurídico de los países que siguen esa tendencia del« 

Derecho Constitucional, como México. 

"La problemática jurídico-electoral, que se ha·pre".énta:do:en-: 

forma tan elusiba y cambiante para el Legislador; ii\~á~~a :·ci.; los~ 

encontrados intereses sociales en que 

ne a caer en el ámbito que el Derecho 

se encuadf~·: };(COncret.a ;-:- ... vi~ 
Constituciori,~Í, · '-~-~~l~~a.:, -~Omo 

cojan ya las bases fundamentales de la ~~.t:~,~~.":, .. e;-:~,~~~~;':( 0 ··•···. 
"Entre los ·Derechos generalmente. Constitiicla'nales'i'.:'se ·protege 1 

- . . • . '"l· \, ·:.01;'- . '·: .,_ ' .•. ~~": . ' - -

el sufragio. universal ,el derecho 'al voto. se' estabÍi:ice iia(é1ei~~i:.. 

ón popular y dir.;cta deÍ Presidente. de. la i Rép~~;;~~::;;'.~~ei,;J?o~er .·. -
Legislativo. se .~éconoc~ · lá· facuiúd:ae."as~§,iációi;i' É>oÚtiC:a º•.fºE. · 

mación de partidos l;>o1íticos.Así,C:omo la.·~a~tl1Í~e:ic5n ,libre p'a'ra ·~ 

::: i::::0:e::n:::~:~:~i:~~~.:¡~ ¡i~~:L::.~f .:i~i~iii~:it:ié::u:::n-~ • 
·.!',, :,~:.,;;_, ··~':>' ,. ::·,:.< :::;:~,:~: "<_ .. :~ : ·;:_ ·'' 

ciudadanos, sin mayare~ restricciones;; ,,,, ,(''' 
. .. . . - .. - -. ·-~:·1.: ,· .3,_:.. ',~.:.:2:'.":. :i!J'. 

": .. "'---'-

1 l Diccionario Electoral ;centro :,riiteramericanc:i .de\ Derechos Huma-:-
nos, Mexico 1989, P. 219; "' ·· ·" · · · · 

2 l OROZCO GOMEZ,Javier .El Derecho El~ctoral 'i.ie~i~ario,E~D. Porrúa, 
México 1993, P. 36. 
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En cuanto a los derechos electorales,casi siempre utilizan -

una redacción afirmativa. Y en las normas referidas al sistema pg_ 

lítico-electoral, las normas son más flexibles,para que la Ley 

pueda aplicarlas a realidades sociales, complejas y cambiantes. 

"Las garantías electorales también constan en la Constitución 

entre ellas tenemos; la prohobictón del apoyo oficial directo o -

indirecto a candidatos o partidos, el mandato de tipificación de

delitos electorales y su sanción, la designación de autoridades -

electorales independientes y la jurisdicción electoral,a veces de 

competencia privativa en la materia. (Los artículos constitucionA 

les referidos en materia electoral son: 39 y 40,que establecen. la 

soberanía popular y el sistema representativo¡el 41,que establece 

el supremo poder Federal; el 50,que deposita el poder Legislativo 

en dos Cámaras; el 51,que denomina representantes de la nación a-. 

los diputados; el 80,que deposit~ el Poder Ejecutivo en el· Presi

dente de la República·y el 94 que crea al órgano judicial.•13¡ 

Podemos concluir, que los derechos electorales de los ciuda

danos y las garantías que rodean a estos derechos tienen una f or

mulaciónconsti tucional bastante categórica y en su conjunto es--

tructuran una fuerte base jurídica de la democracia representati-

va. 

4.2. BL CODIGO FEDERAL DB·INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTOR! 

LES. 

Como resultado de la reforma a diversos artículos constitu--

cionales y a fin de perfeccionar la legislación electoral, se pu

blicó en el Diaria Oficial de la Federación el día 15 de Agosto -

3) CARPIZO,Jorge. La Constitucion Mexicana, E, D •. ·Por rúa ,_México. --
1993, P. 295. 
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De 1990 ,el decreto por el que se establece el Código Fede--

ral de Instituciones y Procedimientos Electorales (C.O.F.I.P.E.)

que deroga al Codigo Electoral Federal de 1987. Acontinuación re!!_ 

!izaremos una sintesis de los aspectos más importantes y novedo-

sos de este nuevo ordenamiento jurídico electoral que se compone

de 8 Libros, 27 Titulos,82 Capitulos, 372 Artículos y Transito---

ríos. 

"Uno de los primeros puntos que llama la atención, es la omi

sión de los supuestos por los cuales no se puede ejercer el sufr.!!_ 

gio, que comúnmente eran; estar. sujeto a proceso cr.iminal por de

lito que merezca peria corporal;;·enfermedad mental;ser declarado -
.. >·:· .. <>· :·_:_:·. ~:J;·::.- .. ·.~---_'r.·.:· .. ~:-:-.:..< . . . ...., ,_ . 

vago o ebrio.consuetudinario.Respecto· al voto además.de ser uni--
,.-.· .,,·, ;,;<\ 

versal. libre; ~e~fet~~dire~t:o;;se l~ agregan los calificativos-

de perso'riü~e' ihr~ns~f~~~l~?.re;~eran~~ con ello.·. que el voto es 

una d:~i::~:t~~~c:[:h¡~qJ1h;;:c~~r~1~rfi~h;i6~ d~' un partido. po-

li tico, al . señ<ilarse las ~ediclas '(que;deberá \·contener . <;U. programa-

::::::::O :·~¡:t:~~~f~~?[~1~t~l~l~~~l~~f JJ~~it~y',:: 
• Estci.s senalamientos . tienen· como ':objetivo:· buscar,· que •tanto la· 

·1:; - .. L'. -.••. '""·,··'~ ~ ·.:~~·:'.:_\.}.~,.:~·~/ ' '.-.;;\.-.... ¡e ,..' \ ' 

lucha políti~a···c~ticUán~ •. qu_E!;·~~,d,~,;:c,~m~).·1~~j'Pi;_~S'.".~~~.{'.i;ile.c,torales·, 
que se pre~elÍ.te~/; te~~~n"~~ ~.;iie>::'cí~'l:~~~q~ÜÍd~~-H'd.e, :'P~~-~~~6ial 

y no motivar.~·. 1~ · viol~n~~-ª · ~'.d~~~b'e:ie;~it•.n~ú;/~. i~>::t,lld~clá--
nia ." 151 ··:. <;······ '•.•: . .- .. ;J:'r;., .:.:x· 

4) oaozco ·GaMÉz;:.:¡~·,¡¡e,:; Eiioe,:eélia 'Í::1ectora1 ~~liuc'.ino~. E~o. Po--
rrúa , México -'1993 ,·.~·P~. '.131 •. e·:·->··'>· < 

s > GoNzALEz cAsiítiovA;Pah10.·· ias' Elecci~r{.,,; •en M·~~ico;E·,o. siglo -
XXI, M•xico. 1993:' 



94 

"Por otra parte podemos observar la creación del Instituto -

Federal Electoral (I.F.E.), el cual es un organismo público,auto-

nomo, de caracter permanente, con personalidad jurídica y patrim2 

nio propios (70-1).¡ 6 ) 

En relación con el artículo 41 constitucional,se establecen-

las bases para la organización del Servicio Profecional Electoral, 

con el objeto de garantizar el desempeño profesional de I.F.E •• E~ 

te servicio se integrará con un Cuerpo de Función Directiva y el

Cuerpo de Técnicos. 

El Cuerpo de la Funsión Directiva proveerá de sus rangos o -

niveles a los .. fúncionarios que cubrirán los cargos establecidos -

por el· Código, siendo.:'estos.· cargos inmediatamente inferiores a. la . - ·.·,- ·.· .. .. 

Dirección Eje~~ti~a y Voc~l.~~· respeétivamente. 

"El Esta tu~~ '.quiJ~·xpl~a.; el ~~~~~: Ejecutt;ó F~~~r~i ff jará las 

normas· para su co~~~s¡~i6~, :.~é~~~o~~ m6~:i~,i~r\~~sy,d····d':·e· .. ·m~e"a';:s .. :ºc,0nan.~dll.: ce. a
1

• 

0

p_.: 

citación,~·. -.~em_~c:10:~~-ª'~ .: sciné;~~-~:~-5 ·:-a·a~~~n-i's·trati ~~.~~. 
º:"o·;;: r·~ ·' ···1~· 

nes d:n t::::~¡:j ~~; Jor~J~a· ~i~cto~~l ·-/'~¡ ~it::rEici· ,'~~ ¡~~r¿~ que 

:: :::::::~'::rrgf :::fü;i:,::~:~~:i,:::.10}! i:~":tºl¡füt:_ 
1987 conteinpla~d¡~·~;:;~J~~Ü,a~/1 a~'.áéit:ü~i~ d~l~~~c);:~~;,~;i~i~~: i'a: e

lección a o'ct~br .. ;~~:~~·~· ~~~; ,· reaú6't~~'dcis~'.''d~·~: :ef~~,;~·1 ·pea~ao - . 
- ., '·e·~;-;.(~.;' ,~ ,_J_. ;~,; ,· '-.':'~\:.": ~- '.>:·. :; -. r-

en el c.o.F';¡;p;E;·i:y'"··· -;; .·.. . .. :.· .. '{_··.-··: ·:::,_. .... 
. . . ., ' - " <--:--: - ~.'~_ .. '¡'-''. . - . '~·· 

En cua~t~'a ;1~·.s·;,~Vi~~ .~~l/~~oéE!s~:: ele~t'o~~l,(e","ef COPIPE -

se definen .cuat.ro·;,•.las .. '.cuares·.:son\ más.· explísitas·•a·~las que ante.:.-
- ::,'::· '. =>:; ;:,. :::,_.,' t:'.} ~·.·.: ; ': :· .':-, -:-~--:~;;: • · .... -. '.r • '·_:·~~-·- ,.." '.• -,~ :_ ., -·· • , • •• • ~ .. ·. . .• 

6 > código Federal·· dé <xnsü tucione~- y Procedimientos Ele..;t.:;rales. -
I.F.E., México 1993, P. 69, •< , 

/) OROZCO G()MEZ¡J~vier. ~b; :Cit. P. 138. 
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Riormente el Código respectivo (preparación, jornada electo

ral y actos posteriores a la elección). 

"Las etapas que el COFIPE menciona son:¡81 
1)Preparación de la elección , la cual inicia con la primera 

sesión del Consejo General del IFE, en la primera semana de Enero 

y concluye con el inicio de la jornada electoral. 

2)La Jornada Electoral, Inicia a las 8:00 Hrs. del tercer 

Domingo del mes de Agosto y concluye con la publicación de los r~ 

sultados electorales en el exterior del local de la casilla y la-

remisión de la documentación y los expedientes electorales a los

Conse jos Distritales respectivos. 

J)Resultado de las Elecciones, inicia con la remición de la 

documentación y los expedientes electorales al Con9ejo.Distrital

correspondiente y concluye con la instalación de los Colegios E-

lectorales. 

4 )La Calific<Í:ción,. inicia con· la instalación de los Colegios 

electorále.s :Y.·c~n~l~ye cua.~do .. éstos: de'claran, en su caso, la val! 
,')!,:·,¡-..... ·"·-'·" 

dez de las .éle~~i~íié&': ' ' '.~O .>º 

neo P::: ::r:n:;;t;~t~i:~itlf ;11~r:i:::s d:1::::::::: .:: ~::::º i::~ 
comienda que"'.>st~·;¡· sé;ubiq~;;;;; en. oficinas públicas. Se prevé, la -

" . . '· '.:.. '-'". ' .. ,_"': -;,,·-?:·,:,~, :-?;.·~~:. :'..:¿!::-'~- -. : • ' -, ,. 
instalacion de"casillas;'especiales, que nunca podran exeder de 5. 

Durante ·r~ i:nsta~aciJ~.;;~~é'ha casilla, los responsable~· de la 

:::m:r::: t:::t:efü::t\!~~~t:t·:~~i~::m::~:0:a::::·~:o:~:o¡1::::: . h~ 
chas de ·un material~tr~ri~;ªi;en{~.de preferencia a::.rmableso pegá--

. -','· -~ .. :·;·-

.Mig~el An-
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Blesi además se efectua un conteo de las boletas electorales 

y elaborán el acta de apertura, que será firmada por todos _los r~ 

presentantes de los partidos.Luego de cerrada la votación,los f~!!. 

cionarios de casilla se dispondran a realizar el escrutiñ.:,y_el

computo de la •votación,al termino de este,llenaran las actas de -

clausura y cierre para que de esta ma_nera se remita el paque_te --:-_ 

electoral al Consejo--'oistritai' correspondiente. 
. ;,·/ ... · . . 

"En materi'a-del Contenciosoelectoral se contempla un'nuevo --

Tribunal Electoral/,;:;uya-e~trui:tura varía en comparación con ei --

Tribunal de la do~t~~ci~so Electoral, hoy_ Tribunal Federa1-,Él~ct2 
ral. Se define como un órgano jurisdiccional autonomo en :mate~ia;

electóral,que tendra a su cargo fa sustanciación y -re~o'iu~Ión- de- -

los recursos de apelación y de inconfor~:idad." ( 9 ) -

4.3. BL INSTITUTO PBDBRAL ELECTORAL ( I.P.s;- )~:: :-
··-,,· '.':' 

Si bien el Instituto Federal_ Elecitoral:es' un _orga~ismo públ!_ 

co que tiene la encomienda constitu~~~l1~j-ia~'~,ofi,~llf~ff ~~~- elec~
ciones federales (Artículo 41-7 de'Ía' c6~sÚtu8i6n)'; Ta;;,blé!l Üe-
ne una participación destacada -- en :e,:i/~onfen~i.;~J ~i~;t_e:i~ai, ~~~s ••-
de los seis recursos q~e cbmpcinerÍ 'ei:sis~e~~; tres_:_ io'~ r~si'ielve -

'· '""'" ;:·;) .. ~>~:-- .··.;.- . ' ... , -
este instituto:.' -. }' .>:' __ ,, -:.-',,,_ '''''._'"'·:i~.\'~-:J:,'~'.' ·;,_, 
A)El. -de _Aclaració!l; qu~ é~~~~f~ 'i:es6lver 7 a''.la~::Ju!ltas'Ej~~utivas-

• • • • ,_-:' • o •,;~\;. ..::{ ;):,>~ ~;~.-~~~·-• ~:~·~~ • ,.7:: ''-~; ~·;·, _::~.'>": - -~N '- •• ~ :· • 

Distritalesy¡- 1 ó)-:''.~( :-<, .L> -,:_ _; ::;;:: ;.i _-, ;<::' :;;,,-:_ :: >:: 

B) El de Revisión; •qu<iis~ Jrit~rpéi'!le_ ¡ __ n_ Íos_ d,-_ o_'~ ',·-ª---·-~--º--·~-'';'pr_evios' al pro 
.;·:.<·-·~:~·. -.;_;:" . 

ceso electora1·;y. que; competé •resolyer- a las:Juntas ,Ej~cuÚv~~ Di§. 

tritaies-- y'_ióca1~-~ ;~~'L · c'cilno i~ J~llfi ~~r1~·~~i J".: .. <' 
e )El a~ R~~fsió~-.éiúé; ~~· i~t~rpoiíe' aii~an~~ ~i ;~~~~~~~ -electoral- y-

••••• • 1:" -.·2,·•"' 

9) GONZALEz cAsANovr.; i>atiio. _ob: cit. 

10) Un Nuevo Proceso· Electoral, ·1~F.E. ,'.México-1993 P. 31. 
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Corresponde resolver a los Consejos Generales, Locales y --

Distritales. 

Esta función jurisd.Í:ccton~l .. que ,tiene· el I~,;i:ituto. en materi 

electoral, 'le permite ~ont~~ e~~ nu~~a:~is~o~ .i.f~ca.'ces: de autocon-

trol, ya qúe, lo's : actos ::·y resolÍÍciones ·que:: pueden impugnarse ,me-

diante los recursc:ls a·~~es, ~~ncic:lna~~s ,corresponde conocer de 

el los a los ·diferentes · 6i9~~.;~· del propio' Instituto. 
·:- ,.:,,,.r; 

Lo anterior no'• significa.·que 'el sfstema de control de los -

actos y resolucion.es de{/·~g~:tÚ.ut.6 .se agote dentro del propio or

nismo, pues sabiament.; ~i:~6cii9;:,·permite que sus actuaciones tam-

bién puedan ser revis~d~s':ci-·;;antl:overtidas en el exterior, es de
'·:>.:,.:::::t/" 

cir, ante el Tribunal Féderal Electoral." En efecto este Tribunal-

conoce del recursci·.i;oyiii?e,J . .i~{6ri';.qtie se'interpone, en los dos años 

previos al procie~~- ~1.3~\~·r~~·-~tE·'iJnpugnar actos del Instituto F~ 
deral Electoril1;-:.así/:cáíiio dei';Recursci·:de Apelación que se inter-

. , . . , ·o".·._,;;.--~/!~-.:·-' '~; . ."'· »''. . . . . ' 

pone durante el proceso)él"'.~toraF para. contravenir: ciertas actua-

e iones .· ;)~-.--~ ~· 
·'· .. · ':~-- :·:..: 

PodeJ116~ ·. éi6~clÍJ:Í.~ qu~ e{c'c;~t: ... ~~i_;;~6: Eledto~,;l bus6~ e'stable-
.,. ·· .'>J· ·\··.<·'.'-Ji!~:.~:-.:._>"·, -,-,,-;-.· - '· -- -- .-- . -·· _, ··-·-- ' . 

cer un sistema de 'control qué gar'a~ti6e ; que lÓ,; procesos elect.Q_ 

rales se ~j~s~e~: ~: lb~, principios _generales, ~e.,i:~g~Údad y TranJ! 
··:· 

parencia. 

····. 

4 • 4 • EL' TRIBUNAL ' FEDERAL,· ELECTORAL ( T; F .E. ) • 

El T~i~u~'~1 Fede~,a~ Él~ctoral es un órgano jurisdiccional A!! 

tonomo ( Arfíc~~o ·'41.:1 O ~e la Constitución) que ti~ne ~ha particip~ 
ción i~porta~~~<e~ él ~istema Contencioso Elect~~a-1. 

11) Revista E><amen del 22 de Abril de 1.991 ,Día.z Al faro; Salomón. 
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"Podemos afirmar que es tal su autoridad, que biene a signif! 

car una de las más solidas garantías .Para que en· los procesos e--
,-·.·.·.· - - -,. : 

lectorales y en especial en ias·e1écciories federales: se observen-

los principios, sobre todo el de I..i?:~l~~a~. ¡{2; . 

Además de controlar o revisa.r Ú~s: acto~ y ,J:és,;lucÍ.orie'.í del -

Instituto Federal Electoral; -:~l'1 t~'ii>Jr';¡¡{:ú~~~'-~ci~~~tE.'~C:i; ~ara -

revisar los computas elec~~i:alesi·;;·~~~~r~{~~~;;~¡,hayira~ones ·y -

fundam~tos lega les par;.·• 1;.:: -a.~~1~-~i6~" d~ 'ün"a': efecc'ión: . " 

::::º::.::::::::. 3:I!::~~~~§~~l~f :~~:{¡~!~!: i~.:~::~·::: 
"Si bien. los Colegios'Electorales de"CláEl:cánia~~-~ de Senad.ores 

:ª:i::t::::~e:~:u::g~ti:::iirf~.~~ttf~tit-rtfoi;;i::1r]fr~::r::::::· 
a la anula~~6n ;: de ~a~:~1eccf~~~~·p ~~ce q~~;~~ i;:~~~ici~ci ~¿ella . PªE. 

te de" ~:;:ª~1:~::t.!:~~,:~!:i1!·~:t'tittI'<i:1CL~:;.p:~2'.~e¡··.~ri bu~-
-. ;_' . ,,.;,,.-: e~:\'' ':O-::'.·-" ·-:{;:; ~~ ·.~·· -': ·: -·~'·· -~,>'' ·,,·:-

nal, es la. fuerza .de' '.íus 're~O'i~~io!les. que s~n;~b~ig~~~r~~s. y def! .. 
ni tivas,.'.1~ qú~Jsl._gni:Uca';'ciii~•.11'6; J~i;i,e;~~ e:nc.;!ltr;,>élfi'íe:ú;,s'Jui--

, :, ·, ~~: ::,,~ -~:. .:.·:.:: . · .. ·;;. "·::: '.,_ 

cio, ni. Rec~rsb· ~lg~noL ;¡'~].~'.:;]que se .trate' de:'resoluéiones que se 
.... ·"-· ~"· ::,.~.'-'·· .\;.:r:. .. !;·,,_, ":·:.:' ~ .. -~:::,_:.--.. -~f.:;;;,;·1rt1~· ·-)~~;- ,.º 

dicten con .Posterioddad .. ··~·. Í~ jorn13a~. ~,lecto":a.1,···e? ~~yo• caso· pue 

den s~r revi~~a<ts/(\~j[: :);;'. ;',' '';•.}) .rr ;., "Ío 'i '/ 

"Para que·1as colegio~. EÍ;ctc)ra.~es .'~~~~in·'.¡i;;;a"fh:~~~ ~~'revocar 
las resolu~ior:i~s del. (T~i~~~~11 ·. !~~ necesariO: que ~~· den 'algunos! de 
estos sup~~st~sc•d 15 ¡ <{ _, \', ¡.:,, · '.~. ;' .,;,' ': · L ' ·· 

12> KRIEGER,Eníilio: cii>:·cit'.':P.4-1:···· · ·· .· . ·· 
13 l Revista· ExameníDel •mes· de Abdl:~ae. 19·9·1 ,soto· Flo.res ,' Armando. 
14) OROZCO ~OMEZ ,Javier;:. Ob. . Cit.": P. '·220 •. ·" C . _., : .·.< ·•·. 
1 5 ) SANCHEZ AGEl:lTA, Lui·s. Contenc i6so electoral; E. o•;:. Porrúá, México 

1993, P.· 162;• .. 
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A) Que se demuestre que el Tribunal violó, las reglas que ri 

gen la admisión y valora.i::ión de pruebas; B) Que no exista la SJ! . . . 
ficiente motivación.· del.:f~llo; C) Cuando este sea contrario a d!!_ 

recho. 

"Además la rnodif:i..bacióri o revocación de las resoluciones del-
•.'/u 

Tribunaldeb.;.n~·'s'.;.1'}áco'rd.id.~s por una mayoría, es decir, por las -

dos terceras · p~;~:~.~ ele :J.C::~º integrantes de cada uno de los Cole---

Como pode~~s.;ci'bservar, sólo en casos excepcionales pueden _;.:. 

los Col.;.gio~ iriv'aÚd.ar l~s resoluciones del Tribunal. Es aquí .don.· 

de el sist~~~ ~~/~~1iÜcación electoral se ccinvie~te'en;mixto: .s~ 
sigue conservando ria 'autocalificacÍ.ón' perá se, Crea &~· c5.~~an<> 'au

tónomo,. con .j.llrisdiéci.óri~~l~c:orai;b\l~; c,;,n,p~·%~n~i'~ e'~~~~ gran•--' 

peso.El libro ·~eJ~~ ~!:~.:~~FI;~/·:~r~~i:~c~•-Ú~i. ~~·~~s ~-P;lra:la inte-

gración y fu~dóri',,~{¡~·~~>a~i Ta¡:;ri~~;:~·~·ea~r;;.-1"E,~;ct6r'al; "···· 

El' T~ibunal'cont~r.Í~~Ón unoi salá'.CerÍ~~al>d6.;;i.cfiÜa~ en el 

;:::;~~:~~;~:~:~3~it~~lt~~~[~~~~'.rt~~~~~::l:ii:2::·::: 
sede ::s 1::b:1:;\1~::i·2 t~~¡.¡f ::.~·1}~tt~ii~?~·[1tl;:5~:;'.It1~[ª,~1:·~ 1:. 

de las circ;ri~(,,:'{~~~d~~~' ;i~~i.~óm{~~1eis ;}~~ •.ist'e;'.pe'~í;,'<16 la Sala

Centr.al op~~ará~·~6n;ci\R~~i~~~i a:.;.: l.'~ circJhscr¡p~{ó~/q\le comprende 
,. _. _.·,_:,,_·:,'.';,,-:.::.:: · .. -· '•• 

(El .Distr.itO ·Federal).· 

16) OROZCO GOMEZ;Javi'er: Ob. 'cit. 'p, 86. ' .. 
17) Un Nuevcí Proceso Electoral'. I. F:E;· ; :México 1991, P. 31. · 
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En la Sala Central habrá cinco Magistrados, a diferencia de

las Salas Regionales que t.an. sólo estan int~gradas por tres Magi§_ 

trados. 

Todas las Salas del Tribunal ,constaran ·de: .cinco jueces, ins--

tructor~s q~.e :. ~uxit~~Ef n t6~~ s~.st~~·ci,~~·~ó:td;~:.: .. ~~~;irtc~r:os .· .·. 
Podemos· 'c'oricluir ;·queé· l·as •,resoluciones ''que·: emita : .. el'· Tribunal~ 

• '(,.·'. ,.:.. t .'~ ':;.' ·., /( ' '"', • 

Federal .. Elect'?~·~1 •!.~e;~~ran:,'p~r:· ;,;~'.~d~t,o.~~~~·~1~: .• ~d •. ce;is···ºP •. :nu~.· .• ªe·.·.1s'~ ~." 'ai tb. gr~ 
do de firm~z,a•, de }:'á1 'suerte'.que 1 iás:emiÚaá~ de i~ .Ío~na 
Electoral sólo podránf~er'(i;oc:Üficiadas por' lo's; Co·l~gl~~:·Eie

0

~tora_::-. 

les, siempre y ~~a~do/.Se'',fu~d~n'.,:~ ~~~ive/~~:,:~~r~~Bo;•y s~~~ a-

provadas · por i~~ ~~~ ~~·rc¡ra's · par_te~; de;•~¿~' ~i~i~~·~s ·• a~1' cblegici-
·.,.· :,~;·.·:.;:'. ,. ...-;\ • •• ,< ~··-.-~::;:.:: ;"«\ ··~·- .·.:·.·' 

que sea con;petehte';': :·:·. ,,,. ..'e:.:: · · '"'·'°"·''~•: •... · ·· ... 
Tambi~n -~~'ae~~!; · v~r,•que, el' co~i·~~··establ~~:: un ;~z~td~~ .depu-

rado de recurs'?s; :.los~5uales .. déberarÍ. sustanciar~e, , cumpHerido ~i-. 

gurozamente•con · 16~: piln~lpios. escenciales que e·s~¡blebe el' Dere

cho procesal. 

TRIBUNAL FIEDIER~.l 

SALA 

El!ECTORAL 

SALA 
REGIONAL 

llALA 
REGIONAL 
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4.5. LÓS COLEGIOS ELBCTORALBS. 

"Si bien los Colegios electorales_ siguen conservando la facu.!_ 

tad de calificar la validez de la elección de .. süs miembros, en -

realidad realidad el Sistema c~ntenciosa"'hace: que las otras ins-

tancias electorales tengan una p~~-~i~Iiaci'~n···;;~~¡ determinante,de 

tal suerte que, en rigor, aquéllo~·/ 'y~ no ·•~on·, autoridad suprema-
·'·.-·,·;' ','< "·•'' 

en esta materia:'( 1ai'•, ·::•:y;:":;,·.<.:L· i<• 

"Por lo qué ~acei~ ·'la's ! ConstanciaS°·::expecU~~s a los presuntos-
·- .' . . . .. · >'¡:;;::// :._,:!.:. \''.· .. :·<'.r:_:~·.1: _, ;:(:·.:~ < ~'~:·:<. '. .. :;·;,. . ·, _ ... J' .. 

Legisladores¡• lo's Colég_i~s i Electo~~le~ '. deb~rán 'aprovarias en -los-

término~ ésta~i~~¡d¿~ii ;~á1~d q~~ il~~á~:f;~¡~~ {mp~gn~~as ante el -
-: .. : ... :· ,-··; : ·:·· ~-~~-- .'.-~;-::·: ;_-~ ·-: ... __ ; _ .~ .. ·, ·-- }:-.': -'!:: _ ~:1 -'</{Y '-'y~,_:~:-·,'.~--~-<-·:· ... : ~ 

Tribunal,_ y existan.:.hechos: superv1n1entes; que\ obliguen';.--· sú •re vi-

s ión; .f uer·a- d~ ·:·~~-~~s ~~ 6~~-~~{'.s.r1~~:_'i·b:r;~-g~i'6"~::~~·~-i~~ci-~'6:~i:i~i::~·ri,·6~~; esi~~a~ -
,:.' ;,] - e:.-.¡',\ • -,-;·, • ;~ ' '. \ ~· 

en aptitt.id···1eg;¡i ;de reviSar\;.: ;n;;-ria~·,a:~·;'iiio;Úf i;;-a~:·;; dejár sin efe2_ 
,¡ '' '.;;".·~: ",>., :, ·e ~: '· -. ; ,- ·;:,; f;. ·. 

tos las constán~Í.as qt;:e sé'.:hay,;;_·ll ~Xpedldb a \os pre,~untC>s L0

egisl~ 
dores.'( 

19 
·:}.';,.' '" ~:~'' L<f''. :,i ' . > { 

ó~ acueQ;; •b61l _lo anteriC>~> ~.~l~'~ f,as·~~~s(~áso; ecipuéstos -

( La revisión de las:'re~ol~ciones del iÚibunál. y' de;~as constan:--
--.;:,.· -.. ~~·~ ... ~::·;· :.z~·:-" 

cias mencionadas): los; CÓlegios· iüecfoí:ales, ya .¡,'() so'n. instancias-. 
>,-·-: . . •!, ,,~-:-_:!__.~t.,_~:_·~- •'j¡',•,·.->--·· -·-"(),' 

comprendan todo en.·· ma.teria/co"riten¿ioso.:.e1ectoral; que 

Así ~I~mb, ii'6~risJi~¿j~ó~·':i~. ·s:igue• ¿,·~~~~fn_a_o_··.· 1~-· i;aé:ilitad: de-
,.~¡,. -.. 

calificar' i~ Eleg:il;i1ia~a ;,;·:1~;~~Í>lli:C>ririida§·a~'.1~~ ·.c~nstáncias ( pa-

ra los presunto¿ Legisl~doresl y pa~á d;;¡clarai'; cuando p0r~ceda, < 1a 

validez .. dé':'.·1a·~:·'~i~~'~ton···:·á~\'.~~,-~ ._<~i~~~:~·Q¡.;~~{~~-t-Í,~-~"¡~~- 60~1 CÍ~· ·la ·Con--
·-::,. - ... ".(.·- '' 

ti tuc:ión ), . pa~eci:~i~ entonces ;qúe ta_ll ~ól;; fue~a ~lli for~a1:i~~o --

más que una facul'tacl d.{fo~~~,) 

18 l Revista examen,: del· 22 de ·-Abril de _1991. · oíáz • AÚaro Salomón. 

19) SANCHEZ AGESTA, Luis. Ob. Cit.- P. 163. 
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4.6. MEDIOS DE IMPUGNACION. 

"El Libro Septimo del COFIPE hace· mención de. aquellos Recur-

sos,que el ciudadano y los Partidos Políticos,. pueden~intérponer

ante la autoridad competente, 'establecido 'est·o~ e,:¡·· ~te~ción a dos 

criterios :"( 20) 

A) Aquellos que._ se pueden 'iri~~~pon.er';'aurant~ los dos· anos 

previos al proceso 6'1eé{or~i. entre lcis qti~ se encii~~~r,an 
-··· 

* Recurso de 
: :~f '" }.~:."' ... 

• Recurso - áe.: Rev icion, · 

* Recurso de A~~·l~~ic5h. 
B) Aquello~ ~~~,,~·~ in't'.eiponen durante el ~roce so electoral,

~. . , 
entre los qu~seencuentran 

• Recurso de .-;~~:;.~~·¡~·k~-~ 
* Recurso de -~t>'.~~i_6i6ri; 
* Recurso de ~~éohf~~~idad. 

A) Aqu~~lo~.~~·j' ;~: in,terp6n~n durante los dos anos previos -

al proceso electCir<tl' : . 

• RE!Cu~s;:; -~·a.-~-; Ac·i~i~aciº6~>·Est.'~· es -e-de·:·, Ca-ráéter 'admj~·nistl:-ativO, 

interpuesto~c:>r:l:~¡~~~d~~c:>, -~~~e lá J~nt~Ejecuti~~- Di;t~ital,
en contra de aét.,s. d~ Gs c:>fi~·in~~ ~~hi~~b1i~s i:i~{~r.i.~.' ,respes 

to de la._ in'scrÍpcióri .. e~'. e~-~~gi_s'tro !~;;d~';:¡;:l,' de ~ú~~o'~~s: .La · res_Q_ 

lución que.se diÓt~es j_n~.t~é;~1e:('~{¡ - :. ··' .. / 

• Recurso de Revi.ció~: :Íguá1i'rien-t~ il~·~~ra.~~e~-'~a~i.histrativo, 
interpuesto' por los partidos poÚi::i~~~' éor!;;_ra'~~i~s 6 re~o'1~6io
nes emanadas de los órganos D'.ist;ital~~\ y_ Locales· d~l I~stituto. 
20) OROZCO GOMEz,Javier. Ob;- Cit'.' p';-14,1; 
21) Un Nuevo Proceso Electoral. Ob.' Cit. P. 36. 
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* Recurso de Apelación."Este es de carácter Jurisdiccional,-. . . ., 

interpuesto por los ParÚdos PoÚtiCos· encentra dei los actos o r.§'. 

soluciones de lo~ óiga~o~ 6entra1es del LF.E; 

La resoluciCSn corr~s'pdnde: ~ l~ s~~~ b~~f~i1 ~éi:T;Ib~~al y -
·:;,f,'J;: .:'·.-:,·1': ;t. '. 

·• ":;· ~:.i:füi,]~¡tig1~~,;0~· \i·~~J1i:~1;,~;.;J::c.,,.,.,, * Redursoc ele· Revicion; :Interpuesto·. p),~· i~~(~~~tiJo~ '.i>.:>ütt--

cos o los ciudadanos,;~ .. ~n .. e~oln··.··c~o~tn:s··de .. 'eJ;º.ª·'.··~d~e~º1!f.'..;_,I'.º .• Ff .. :~~E·~.'.f, ••. 1J:.eü_cr::•ªi·~·ºr··· 'qrieu·····~·c'da. :m~.e· niot"es or-
ganos elec'tor~ie5';•; a,ijte ~ su-

,.,'·: ::.:::;:~rt~:~:~¡:1:1tr:~~l~fa~~fiiM1~~ :j;,;.",··· 
Políticos o, l;;s .~i'iiá~a~.~~5.:;~~éonl:~~· ~~··f;~~-~¡j•~fon.,~'.que :recaigan 

:,::::,;:j:::~nt~t~~:f ~Ht:~:~ir:~~grr::~:~~~~!:~}·:~:.::: 
nal que correspo~d¡;~•: } >. ;·· :'): . ·" ,;; ... 

• ·Recurso de~.~~an:J.rnÍid,~·c!¿;\Est;e ieé.ú.t'so}~s¡iri~.,rpuésto úni-·• 

camente por los: Párficlos' Políticos·;;,ánie lii' Sala competente 'del · -
:._ • -.'~ ¡·~~· ·.'::.,,~:·,··~;"~.'~~::~• 'A •'! •i•~"·.,~·, "''>J •;-

Tribunal FeÚal Ele¿terál, .•para-' invo~ar. ia:'nui.i:da'a' dci· l';.i; votaci6n 
~ ·-- ' . ' '·: -, . -··- -'· . -~' '•\''" ,~. . ... ""· '\ .-:: 

emitida en un<i:o ~~aria~ casi11ás.o. pará pedir' l.a: X!:.ii1~ción de la-.:. 

elecci6n de oÍ.~~t~aot~ ~en<Í~ores, :; así .como, pa~a so¡ici tar la n_!! 
" ··\~_:· f ,;·,, ;-;-,, . . j:'.;;' '.. ::, 

lidad de• 1á votac_i6n ,de. una •circunscripción plur'ino,;,inái u obje'.:.-

tar el cómputo•··di'~triti.1áÍ'a~;•1;.·'·.;riúaíici
0

~ed~ra~{va.}Pa~á:'qUe pr2 

ceda este. re~J'.rso'~ci'~'.réquisito :E>~e~ent:.ir' pi:'e~i<i.;,cinté' cisdrité:Í de -
,-,.. ·. . .. ,_. " 

protesta. en el \}iié se• impugneri'ios '. ~ci~~i~íia6~ del act'a Ú~al de-

escrutiño 'y ·computci. ·de• ra:·s ~esa~; de 'casilla. 

22) KRIEGER; Emilio~ ··ob. ·cit .. p.·25~ 
23) ORO.ZCO GOMEZ¡Javier. Ob. Cit·. P.· 143. 
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"En lo relativo a las sanciones por la comisión de faltas ad-

ministrativas o por Ía violación~ las'disposiCiones.del qódigo,

se establece 'la comp~tencia ·del· I.F.'É .. p~ra c'onocer dichas faÜ:a!!_ 

estudiar la n..itu'raleza de.'1.!i~ infracciones''.y'~emitÚ el, exp~dien-
te al órg~ri~ dom~~t~ii~e<'~~~~ la' i~~~.Aá'áf de l~~ ;~anciones res--

/~y .: :·;.. - '~['. 

pectiva_s.•¡ 24)-.; .. :.:'_'., .. · ··:- ., ·-.-.-., 
Por ot~a.'P,ª~~~ ,•¡ie ')~~i~f~-~~ ~~~- t~~~{~ ~j_~e~_i,;;.;6J~ito al-

::::9:o::n:~· ·::::J;-¡~~tti~1·~~~t~;::~¡:t~:~~f.~.r~-~jl·l:(&::~:ª~~m~:s~. 
conductas óe1icti~,;;;'.~~1 '~aá~ill· ele~t~~ai; \: · >' ;\ . ••.• , . 

"En los 1 O art:Íc·ui~~''qu~'. co~p~~·~de~el ;f~ferido tÚuÍo ~~ tlp_!., 
~ .. . . 0 

f ican comó deÜtb's i: 2:í'· co~d~cta~''ci{v;,;isas>' Lo~' s'~j~t~s. ~~ti vos . de 

los delit~s·~~;d~~- s~r~:~~~~~s;···~e ~~~i~~ier'per~~n~ qu~'se· cofo

que en el s~puist~· j~;~i~;~~~-~-e~el , , . l~: f~nc:on~.~~~;;¡ -~~~ectorales, . 
los ministros : de.· cúlto, .: los~ funCionario's. partidúltas i .. los. servidQ . 

. , . ., .,·,·:<,:.;'-· .. ¿/ ;. ... i .• ·h'-~.: !'' 

res públic~s_, lo~ 'Di~~t~~~~ ~o ~-i~-~dores,;'~.i~~t~0s/;', e~''.peijso~al :·_que 
que tenga ¡l. sÚ•cargo é1i.~_ervicio del •.r~giS'tro'.ria'Cióri:ai dé ciudad~ 

'· 1 s 1, '" : ', ' :·,:.;·~·:·: •'.' ., 

nos y l~s e¡~t-;;~rlj~.~~-~·:·¡~~{ ".:) i! ... ·· . ; .. -· :_: 

Las sanciones y: i?enas -P'~evi'st~s ¡:,.;;;:..;; _ 105 uiC::i~os {C>ntempla-

dos pueden. se'~-: L~ ;~~~peñci6n ~e los: derecho~'.políÚco'S'.m~lta~ y 
penas corpor'aie;~?::·. \éi '..·~- :- :::: . . · .. : . •:.. !'1~· · '·· .·:~ .··:.~ · '", ./. ·., , 

La .suspericfó~[l~~-d~{f~Ü~t~ai i~t~~ ·~~-~·t'.;·sei~ :~~s f.i~ed~-
::~0:::s:u:::~i:~::a:ª· !~,n::I~r:r::J¡.:}fr:ir~~fo~~!-~~:::;:11m:::= 

---~·-' _-7~-0-. ..,- :;··'.~--,-O ·:;'7·.'~ • .,-~-.,-r: "0 --~-o:•-_,-< -'-;.~•o-' -·,..-_/:•:. 

mo y las penas corporales.: pueden· ser de ,-3 ·meses· ai6 ,anos .de .pri-,-

sión. ,'. .. '!· -.:;:~;< .-\', .;:<·~·>/>. -'·· :. ,·' 
~(·:'.., .. ~ •• · - - ,;-:·· !. : 

24) Revista EÍ<amen•del :22'de;·Abril'ae":199.1; i.ii'c. :vú1~señor Arai. 
25) GONZALEZ DE. LA VEGA ,ReniLDérecho Penal Electoral; E.O. Por rúa. 

México ·1993,·p, 232;· 
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4.7. EL PUBBLO MEXICANO. 

"El Pueblo Mexicano son todos aquellos indivuduos que estan -

sujetos a la potestad del Estado ligados a éste por el vínculo de 

la ciudadanía y que viven en el territorio mexicano, así como en-

el extranjero. ¡"26 ) 

El Pueblo forma· parte· esenciá1i. del Estado Mexican6,'. ya .. que,-
··s ,· ·;:, 

se encuentra cons~gra~o<'en'. la' ?;;nst,itución PolíÚco 'de' Íos Esta:.-
··~. ' - l. • . • -- . ' ~-

dos UnidÓs' M~Xic~~os i . en. sus ~~tí~~l.6~ :39/y :4·0. que :a· la )etra. di:- . 
- >~>:····' :-,·~·~"\· .·>\_.·:·~.·-,_· lc··.!'.i· ~:: '·<) ·'.'< :.? .•. :._ ·'.'.'¡,< '¡<:·::• 

cen ~ ·:,. _ ~-·· ·\, .:;::.,t:";\_\'. __ .. _ ->::.;·.· : .. ltt·: 

riame:::í:~·1:~ 3:ii::~~~~~:~I~t~~:~·~~:.j¡cc~¡t!~~·~~1¡~i·:11r1r·r:g~:~ .· 

instituye· para b~neüct~.de. éste"> Ei ·.·~~ebi'o 'ti~;~~'.e;,; tocio 'Ü.empo-
··:~·.:~· .'.·''' ; -.:;·,·, .,._ ~ ;1<c,::·•,· 

el inaieánable i derecho .de ~ite~a:rio' rnbciúi.::a:~. i:á•'i:or'ma: de su. 9()-- . 
. , . . .. - ,-:~.:=·---... ::- ::L:.i·?~ -- : · --·- ·

1

;·-:::-~· ·---~ .... --,úi:'-~,· · ; .. ,-. ,, .. .''..., ,-
bier~"." ¡2ú; . , " · · :; ~ :. , 

irtí~íli~ 4o; ·.··~~ •:;~·1~;;'1:acÍ~·~~i'.~1;~1;W:'~~xi~~ri6· c:c:>dst.ii:hirse -

en unaRepú;1ic<l ~a·p~e~~~t~fiV~T iáE;ITI;;~'rátil;;a;: Fed~ia1,''com;uesta
de Estados··li~ré'~·YC:~oÍi~r~~~~)J~ t~ac>~1'í~~g6ricerniente.··a ·~u' i;égi~-

, .. ,._,_ - ., ~,·e,·_, -;:,~o'.··· r_,_,;'°''. ·,.~\:'-~;--'L~;;:;•_;"/ :_._,,__ 

men interi'ar, P':'ro \Ínidos.en. una Fedef'ació;,-·est~bl;.';iáa según· los 
. . ··-. <'. '-'~.;2~· .---::i¡ .. :;·~:; 

principios •de. esta }~Yt.~uri'~~.rnenta~~/ (2a l .· , . 

. El .. Art~culp .39~'~s~:~~~~é·'ia ¡~bbJ~anX ~~mo . .fundamento. ·.de to-

::ó~a d::t::~:~:~ ~r~tt:zI:!~f f ~iif j{ ::ª~l::~;n:;:::~:n e:º::c~~ · 
tiempo el inaÜanable déreéhojé 1aitérar .. o. modificar fa.forma de-

su gobierno; c~i~~d~:~~~ ~ó~ ~u~b'f~x?~~o -~f~~~'.ta~':'s~pre_~á crea 

ordenamient.:i Co~~ti ~~.;{~~~} en .. el é j~rcici;; d~ 'su Sbberariía .. 
-- ' --- - ~,.,.: __ -_ -·-:.·o::· - , :r -- ·":-::,-;:._--::·.::~--i:-:-

. . . . ' 

su-

26lSERRA ROJAS,Andres.'reóría 
0

del Estado,E:o.Pórrúa',Méx:19\J3,Í?.210. 
27 )Constitución· Política .Comentada por lil UNAM y ·la· PGR,Méx; 199L 
28)Idem. · · · · 
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Por lo tanto, cada generación cuando esté inconforme con su-

estructura jurídica.:.·pol~ ti ca· puede adecuada: a· las nuevas . circunJ! 

tandas y ~spira.ci~~~s qu"'.se generen.en el ~ .. ~·i·.de-_i~ ci:ilect:Í.vi-
;"·.' . ~.: ··.í> 

dad. . : ·¡~': .. 

"El artículo: 13S°'de· la. constituciÓ~.~~tablece él: pr.;cedimien-

to para. refo~~ai :i'a:::~id~~ ::-~·' ci.::~·~i tl:~~:¡~j·ft;¿,~~i ~~~~~en: ;de la~ 

::·:::":::~l:r'~~tf ~~~f~~~tf {~f ~!t¡;j~~!f i~:i;.t~·-
"~:::· ,:":3:•,fü1:::~fü;;,;1;:~:~JF~,~rt:~~*~::~:::º .::: 
tablece las .prf,;."éras:de..,i!ilieilles'idel' puebici' sobre' su•'pr6pia. ex is-- .. 

:::·:: . :::' ::::J"'.:f ~~:ti~¡~;¡.;f~:f ¡t:~~~~¡~J:l:~:~¡;~, ·'"º'-· 
4.8. EL DE~HO ~~~- :<; . . ... i" .. :;i,J=:·~·- <>' 

"E1 ·.· e~tu~~~ ~~f ~~rl~¡¡¿, ··dE.ctor:i ·~~ i~~~{á~ ~~~J'.i.~ien'd6 . en . --

:::ª:~t::~~u:::J;~~*¡t~t~~i~t1~.i:iitcit}i:i~t¡t;~~i·i:~1::!::, ::: 
los estudicÍ~i>~· de)16~ f¡;nóm.;~.;~:·¡>~útic6s/.al.'.•gi~dd'de no existir 

un enf cÍque sistériih tiC:o' ;t~~~j_~;é~~~éii~; ~~·: Mé~i~~:;~~:e'!il '. s:Í.~o ·~as-
ta la década p~s~«:la~~n J.~, que lémpÍza ':,,des'p~;~ar'(~i'i'intérés de 7 -

·, .. · ' .,; 

los acad¿mié:~s y ,loiítica!l ~:".han, sur9 i.:i;) ·' aiVE!~~as obras' 'E!n torno.· a · 
:_.}'·, !,·:,· L_:. : __ :._.:_\ '_ '.'.:· ~- - : ,. ~ . 

la integración doctrinal:-ia deÜoerech'aúectarai Mexica;¡a,éri dan-
·r;·-· . -.. 

de han manifestado una preo~upa~i6~ real ''i~.or',ro;.;per el ·e:·i~culo v.!_ 
:.-._,>. '-'.· . \:···.¿_\. 

cioso en que la materia ~üecto~al ~e ·~,llc.;!ltr:i:t:ia; '/:¡\¡' 

29lBURGOA ORiflUELA.Derecho constiti:ié:i.onai·, ¡;;;d.Porrúa;Méxicó 1987. 
30)Constitución Politica.Ob. Cit .. P.178;Comenta.rio de Rodríguez·-

Lozano Amador. · · · · ·· · ' · ·. ·. ' · · 
31)8ERLIN VALENZUELA,Francisco.Derecho Úector;l;É.D.Porrúa, Mé-

xico 1980. 
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"El concepto de Derecho Electoral .tiene dos sentidos: un sen-
tido amplio y uno estricto:'.' ( 3:;¡·) . . . 

A) Ei Sentido Arn~Ho; E~te' con.tiene l~s df!tE!r~i~adones jur! 
dice-positivas y C:~n~ll.;t\lairiarÍas ~~e,r~guian'ias'e1.;ciC,ión de re-

:::::n:::t:; .. :i:~~,~~:~.~:r;l~~fü~i~:~i.~~t.t~~~.:~~í::c::r:::o r:::~ 
lan la ele~,i\~º· ~7;óf?,~jit'~ef~5f&;ií~~~.~}º~{' >:; ;, .. · , 

Este ·concepto': abarcia'· todas'-·las »'regulacfones ';jurídico-posi ti-
" . ;, - . . " . . . . . - ' ···!- ,· ; ....• -- •' ' -- - ·~.-;; .. ·, "·.,.. .. : . .·· ... -

vas y .todas la~ ·~·briv~riC:.i6!les' d~scle i'a~''"a~did~tllras hasta la ver!. 
ficación ¡: lai, ele~~¡~D\ie·~~ro ~~:~~~·~;r~g~~~~~b;es :c:<>rrect<> con-' 
siderar. pbr '~je~pio ;'>~¡j~~ti~n·~i d~l si.'st~~~ :~r~J·~~rat. ~º~~; cu~s-

' . ·~. ,·.,,\ ; : .. i~ ;, \ :·,- .f~ ,- -.·. '. .. ' . 

tienes, jÜ~fªi°:;,_.,~c:cf o~.~·~.;~:.ért~f;~~{~~··.~~?'.~~v a,~.i~ .• :~'.~'; ~·e se trit 
ta de regÚlaciones '.. i;¡úe .; se; han' de j determinar dei!.mcido ·legal; 

B l El;,, co~~·e;f~~ Es:~~·~~;,é?, E:~'~ ·~~nt¡~J~'. ti'~i.c,~";;;'~~~~ : :~~~r1as -
' -- ·.·."-' --.;:: 1'-·_:_".-:::; · , .. : ·.-::.:, ·•·> ·· L ~,:._·-;;;,::\··-: -... ,,_·,~:_,_~L:_...,;.- · 

determi~acioll.;~ l~~~J'~s. ,:~,u.; ~a~~.ct~.nº"~~.~ei:;.°:f~;;a~~,i~.~i~i~Üo, a.·.~-
participar" erÍ la.desig~aéión~de':Ío~órga'nos'.0 represe~t'a'Üvos .. Este 

, _ _ :,: --- '. "{" ;·--:.- • '::...:".·-' 1,; :· . '" µ : ,, ·~-- .--_, 

concepto estricto concreta el::derecho 'ae ·~uf~~~i.C;~~~·· s.:i;iiTI;ita •. en 

su co~ ~~ni~6 ,{~; ~s·t~·1J'iÚ~r .: f~s \e;::,o1;neac}c\1,·0~:on'~.·.· .. eY···s···:· ,d;ejü'.·.·.·~l,~a~'.d·····. 'ci,;c0··~n· sf;i:.d9' eu .. rfalac•·•. ·
1

,p
0

;anrtd. ie·. -_· 
cipaclón de l~s pe~~~n~;¡.:;:~n>,i.á''. . . 
este· dereclio '.¿¡~ ~~:~f¡~¡:~:~i~~; "ii•oerecii6.Ei¡~f~~~~.'~íi ·e.1· senúdo 

estricto señala,· e'~ con6}~~~.!'·~~i~}.~s: eiJ~1~bt~~¿):~~~~:n. es ei~ 
elegib.1.e ~ ..• tra¡a '~e· ae~~~~i~.;r).aa~n;ás{s'i'.er'.de~~c~~ d.e{s~t,r,acjfo' 
es o no ,uni~etsa~,;:ig~al.? d·i~~~.t-~ ?'s~:~re~~· :~~.~n·l;~Ú.6 ~{,'~~~cepto 
de. Derecho . electoral 'en: un ,.sentido·.· esfricté»; •se remú~é."a {póstula-' 

• 7· - ' '~ :._: • 

dos y cuesÚones jürídicás ,é(¡ué 

ter jurÍdico.const~túc;:io!lal. 

32 l Diccionario El'ecto'ral ;ob: 
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"El Derecho Electoral se vincul.a en forma estrecha y vital --
- . '-· 

con el sistema político: Es. iniis: ei: carácter· a.el. s~fragio determl,. 

na, en buena medida; el'caJ:ábt~r del s:Í.stema p~lÍtib~:P~ra q~e un 
·.·.-, .. : .. ·.·._-, 

sistema poütico ;;.;,; 'reco~o~iaéi. como de111ob?:átii:6 ~C?s ·:i~p.re~ibÍ.ndi-'-

ble actualmente ,u~ .~i· .~~.fi':~gi~ s;,a1úriTve~s'al.·; igÚal}dfrecto y s~. 
-::.:-> :'''' -,~ ,.",: ._ . "'>( • ·>'<:> .-. '':'~: -:·:"'· . .' 

:<;.: .:• .: >(:;~, :/i~'.··· • • ,,··,,,''", ·,.· ;".'"."~".''._¡~.;•:/ <:::~ • C;,> 

-:_,r,,· ::·.;: 
creta. ( 3 3 ) .. · 

ConcluimOs ent~rices • que.'~i/sÜf~~gÍ.O 'aet.;imi~a la rnaterializ!!_ 

ción del Derecho Ei~c'tora1'6anifO~ITie /105 ~iin'bipi6~;Íiásicos. -
- ' - . .'· ..... ··. . 

Por otr6 lad6··p6d;;~b~ob~erva?:qu-_;fen cualqu'ier pro'cesÓ de'demo--

cratizaóión e~ neceS~~~-io. re~i.:i"~~r. las --~lécc.~ó~ri·e~··_·~~~~sp~re~tes .-

libres' y conforme a' d'ere~hó( 

33) BERLIN Vl\LENZUELA,Francisco. Ob. Cit. P.260. 



CONCLUSIONES 

U El Sistema Electoral Mexicano,a traves de. la história de

nuestro país, --ha cambiado para adaptarse a las necesidades políti_ 

co-elector~les de_ nuestra sociedad cambiante. 
,··:;: 

2) Los cambios_ en ~ate~ia elect6ra:l ha~--: sfdb de gran ·trasce!l 

dencia, ya~~~ •. ia partÍ.cipaci6n -del ~iectora:ao a ¡~a:ve~ d~l t¡~!!i 
' ' • . . . . . . -· " . ' ' . . º~·- '·,. 

po a aument~d~~onsi~~rablemente;-cori~igilie~docon E!ii6,a:~egu~ar
la democ~aci~ e~: Mé,~Ic~: ', : ;' :• :- ·:./_ :. , 7'. :,\ · ' ·,·,.· • '' • ·~·--- _ .-.-. _ 

3) El·- Estad~ M~xicf~o se _?~~~rre>\lª ~,;j;;' u~_:.~-~*im~1n·• Democra

tice, ya que;: de• n6 ~eias_Ú estarianios 'bajo'ilna· forma de g.'okiie-~-
no in~o~st¡ tJ~}~h~·¡·~~~:;}.:: <~·-'._.~<' · ,., ::-~·.;;, :·::;·~:_,,.;;: ,: -" :i·: ;·.\~;·.·_:->: 

4 > La- paiti6ipa~i6~;~1~c~~r¿'a~i ~·;ieb~-~ M~ii~~ria• es· de útil 

importancia' en'-• i.l >vida (de ~uésti:o'~ pai~·.; ya 'que ;<co~i~l.i() ~odemos ' 
asegurar ilna ~e-niC>dracia:J_.t:_,,r_.--_·~-n,·---.:.~~~í:_ e __ -n ___ ._.'_t __ -____ -. .;,,.--~ y,;e1 (ejei:Ci~'í.c; de ;riu~~tra s2 

- i • : -~·' >L::.': , ''t~::: 

beran~~ ::d~.;::~¡ón'.r'ec'i~n·t.;, ~e-1 ~g~~~t1~L: F~~~;~K: El~~to:~l (ÍFE) ·-

como Ó~gano 'e in-;Ü~~c~6~; ·-~ª ~sidb' a~:~·:an ; r~~~r~ai~~¡;·; ya '.que, : es 

integrada por-, la:s d.i.~ti~t;~ .¿(){ri~nt~'s id~óia~i~á~\';'"i~t~rites (le-
·.--, - -

galmente) dentro del. P~eblo:Me~~ca~o; , y con• ~üó' s~'..l>~~cá garanti. 
j'', . -.·,;: ,· • ' :,~i.' 

zar la 08.mocréicia' .e'~>:'Má~.i~~··~· 
"··' :".• 

6) El- PI'oce~~ Electoral ~~xÚano,seiha'aeáa~r~Ú~ao,a traves 

de la histor.Ú1; ,~rin~i~ai~~~t~- e~ las- sigiÜ~;,-tes etápas'i P}'epára::-' 
·:;• 

ción, Jornadá•El~cforal,.Resultado~ y Califi.:;áción de Ías:Elecci2' 
. . . - . ~ • . • ' ' _,_.,. . ' • ( .••• 1 ... • ". • . ,. ·.: . 

nes. Adaptandose ~adá ~na de·-ella:'á~as nesecidadeá ~()Útico_;e--

lectorales de- cada :'s'ocieí:la'd -_en su -tiempo historié~.-· 

7) _-Lós 'iilstrumento~ legales en materia elec,toral,han<evolu-

cionado, tratando de garan~izar l~ Democracia en el E~tad~Mexic~ 



-no. Hasta llegar a lo que hoy con~cemos como; Código Fede-

ral de Institucion~~ y Procedimientos Elect'orales(COFIFE),funda--

mentado. en los_. princi¡:>io~ ••constitucionales de Méxic;;,;: 

a) .El cérntencios~ Electoral( ;F;É > ~ '.i<F:E; } cÓlegi~;s' Elec-
· ·· ,.. . . ',·.·•¡,_.··. " .,. . , . "·'"; 

torales) Busca;,establecer,unmecanis~() que garanti.ce~>quE! .l~~ p;.Q. 
ces os , elector;;l~s s~ d~s~~i6i.1~h en: ~~~'e ~ .lo~: pr.fncipÚ;'{de Leg.e_. 

lidad y Tr~nspa;~ncla, y con ~11¡; b6scár la D~~ocr~~j_.;; ~~ el :Est.e_ 

do Mexicano. 
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